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INTRODUCCIÓN 

El siglo XX se caracterizó por grandes desarrollos cient!ficos; sin duda, uno 

de los más trascendentes fue el trasplante de órganos, que hasta la fecha es la 

opción Idónea para salvar y mejorar la calidad de vida de miles de personas pues 

consiste en una intervención quirúrgica en la que se sustituyen las funciones 

perdidas por órganos y tejidos sanos. 

Sin embargo, ,eri Ja actualidad no se cuenta con los órganos necesarios 

para trasplante,paraas(saUsfacer la gran demanda que existe en el pa!s, ello, en 
,', ': •:.. r • .~ ~' • ~:-•' ; 

virtud que los ~exlda~os .. río tenemos una cultura de donación de nuestros 
.... _,."". : .. •,-;·. ·.';·',·''·' 

órganos deriva~~{d~~Ja''f;ltade Información que se tiene y los comentarios de 
.. -·--;:>/"~.,L·',·.,, .-.. 

desprestigio <,~:¿~',,sé '~s~Üchan al respecto, además de diversos factores que 
- • ' ," ' ' r •~•- ·,: • ,, ''• ' •" 

Influyen de~rd~~i;1có~~~~1i~1oso, médico y legal. 

, .· :> ~ . ·; \'/.':._:::'.' ;' -·. \ ' 

.. Encso~s¡;¡cH~.ncla;,d!a con d!a aumenta en gran escala la lista de pacientes 

en espera de' un órgário para trasp,lante y aún cuando se tienen especialistas, la 

lnfraestwctÚra requerida para la Intervención e incluso existan los cadáveres para 

la,s Intervenciones, éstos son desaprovechados por la pérdida de tiempo al esperar 
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que los familiares del occiso acepten la extracción de los órganos, ello no obstante 

el supuesto que éste si hubiere consentido. 

Lo anterior, surge del hecho que no existe un documen.to de validez oficial 

en el cual se plasme la voluntad del individuo y pueda respetarse, por lo que, la 

sustentante, propone que se eleve a documento públlco esa manifestación de 

voluntad. 

La estructura del presente trabajo se conforma de cuatro capitulos en los 

que se reallzó un análisis de los temas concernientes a la tesis profeslonal 

intitulada "Donación de órganos plasmada en documento público" que se somete a 

consideración del Sínodo para optar al titulo de licenciado en derecho. 

El primer capitulo corresponde al estudio de la donación de órganos 

regulada por la Ley G~~~raT~~;s~tud·y su diferencia con el contrato de donación 
. .• . '· ' .~. ¡ .. ,~.. . . . •; -

que prevé nuestr~ c6dt~~·d~tli~ara el Distrito Federal; misma que se obtuvo de 
> ,·;, ' '¡ ' 

·:'·~·,_, ': : ·. ·:'!·,'·,· , ~~ -:[·.~:(~~;. '• . 

un anállsls a los eleméntos y claslficación de ambos conceptos. 
. ,:;..;-'···1,·· ~-.:···, ··. l' . 

. . ''·" ' _ _.._~, .: - .. - .:-:: . 
. - ·,·, ·:;~·.:[· .. _ . ...i/· -·,_'_' ;,«j· 

Et i;~~Jrici~:~a'pit0to es el estudio del origen y evolución de los trasplantes 

d~ órgano~:~n.,Mé'xtco; aqui, se describen algunos de los experimentos realizados 
. -- - .-. ' ·, '. -. -·. >~-

- _con a~lmale~~.~ posteriormente entre seres humanos y los avances cientificos 
•';.; '.,,-

. obtenldÓs; ·asi" también se hace referencia a la legislación aplicada al tema en 
' . '. ,' _-, 

cuestl6n desde 1928 hasta nuestros dias. 

-·--~--------~-------------



III 

Por lo que respecta al tercer capltulo se hace una exposición de las normas 

legales que actualmente rigen la materia de donación y trasplante de órganos, 

partiendo de la base fundamental como lo es el artlculo 4 de nuestra Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente en el cuarto y últlmo capltulo, se plantea la situación actual del 

trasplante .de órganos en el territorio nacional, se expresa que existe una gran 

demanda de.órganos ya que dla con día mueren los pacientes en espera de algún 
. . . 

órgano vital. Asltambíén, se realiza un análisis de los aspectos éticos, religiosos, 

médicos y legales que Influyen en el tema del trasplante de órganos. 

En este capítulo se estudia la propuesta de tesis consistente en el hecho que la 

manifestación del Individuo para donar o no sus órganos para trasplante deba 

plasmarse en la credencial de elector; al respecto se explican las razones del por 

qué de esas consideraciones y los beneficios que se obtendrían en la sociedad. 

Finalmente es de expresar que a través de la presente investigación, se pretende 

lograr que los lectores analicen la posibilidad de ceder sus órganos para trasplante 

o negarse a dicho acto de solidaridad humana, pero que tomen una decisión que 

no pueda ser modificada por sus familiares. 
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"Podrá llegar el dla en que un médico comprobará que mi cerebro ha 

dejado de funcionar y definitivamente mi vida en este mundo ha 

llegado él su término ... cuando tal cosa ocurra, no Intentes infundir/e a 

mi cuerpo una vida artificial con ayuda de alguna máquina y no digas 

que me hallo en mi lecho de muerte. Estaré en mi leqho de vida, 

entrega mi cuerpo y mi sangre para contribuir a que otros seres 

humanos continúen su vida. 

Dona mis ojbs a quien jamás hay contemplado el amanecer, al que 

no haya visto jámás el rostro de un niño ni el azul del mar ... 

Dale mi corazón a alguna persona a quien el propio sólo le haya 

dado interminables dfas de sufrimiento ... 

Dona mis riflones al enfermo que debe recurrir a una diálisis para 

vivir de una semana a otra ... 

Dona mis pulmones a quien no pueda respirar el oxfgeno de la vida ... 

Dona mi hlgado a aquel padre de familia que tiene que trabajar, pues 

es el .sostén de ~ti hogar .•. 
' ,_< ~ ··,'.-\:.:-". -> 

,.;<·" 
Lo qúe quede Cíe.)nl cuerpo, entrégalo al fuego y lanza las cenizas al 

viento, pa~a· conirlbuir en algo al crecimiento de las flores. Si algo has 
-. - '• -·-.-, .. 

de. enterrar, que sean mis errores, mis flaquezas y todos mis 

pelfuicios contra e/ prójimo. 

Si acaso quieres recordarme, hazlo con una buena acción y diciendo 

alguna palabra bonda.dosa a quien tenga necesidad de recibirla. 

Si haces todo lo que te pido, viviré eternamente. 
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CAPITULO PRIMERO. 

GENERALIDADES SOBRE LA DONACIÓN. 

1.1. Análisis de diversas definiciones sobre la donación emitidas por 

distintos juristas. 

En este capitulo comenzaremos por definir los conceptos esenciales que nos 

pueden servir para poder entrar al estudio del tema de nuestra investigación, por 

lo que consideramos conveniente explicar uno de los conceptos elementales en el 

presente trabajo, como lo. es .el. significado de la donación o del contrato de 

donación; para ~ilo es. neQ~~~rlo'.c:~~~g~/los conceptos de diversos juristas para 

así poder dlfe~énciarlo d~sde el p~nto de vista civil y en materia de donación de 

órganos . 

. ·El jurista Rafael.Rojina Vutegas, nos dice que "la donación es un contrato por el 

cual una persona,· u amada donante, trasmite gratuitamente una parte o la totalidad 
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de sus bienes presentes (reservándose sólo los bienes necesarios para subsistir), 

. a otra llamada donatario. 1 

El maestro Miguel Ángel Zamora y Valencia, define el co~trato de donación 

diciendo que "es aquél por virtud del cual una persona llamada donante se obliga 

a entregar gratuitamente a la otra llamada donatario, una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes, debiéndose reservar lo necesario para vivir según sus 

circunstancias y que produce el efecto translativo de dominio respecto de los 

bienes que sean materia del contrato".2 

Ahora bien, es de precisar que dentro de nuestra legislación mexicana tenemos 

que la donación es definida tanto por el Código Civil para el Distrito Federal, como 

por la Ley General de. Salud; sin embargo de la lectura a dichos conceptos se 

desprende que_,ambas legislaciones lo definen desde diversos puntos de vista, por 

. tanto d;inconllc:itáciones distintas, las cuales serán analizadas en este capitulo. 

El ~rtículo 2332:cie(cÓdigo Civil para el Distrito Federal el cual se encuentra 

.dentro deJÚbr~!tÜa~6: De las Obligaciones, Segunda Parte: De las diversas 
. '·,,, . '¡ 

especies de . contrato~. Titulo Cuarto: De las donaciones, capítulo 1 De las 

donaciones en general, expresa que: "Donación es un contrato por el que una 

1 ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de derecho Civil. Contratos IV. 22 ed. Porrúa, 1993, 
México. Pég. 185. 
2 ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Angel, Contratos Civiles. 3 ed. Porrúa, S.A. de C.V. México, 1989. 
Pag. 123. 
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persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes". 

Finalmente, la Ley General de Salud, en su numeral 321 expresa: "la donación en 

. materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el consentimiento 

: : tácito o expreso d~ ·la persona, para que, en vida o después de la muerte, su 

cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes". 

A continuación, se exponen algunos criterios jurisprudenciales acordes a la 

donación, los cuales nos ayudarán a entender mejor el tema en estudio. 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito emitió ta tesis 

· publicada en'ef Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, .. , ' '• . 

F~brero de 1992,'página,183, ~ue señala al respecto: 

"DONACION, CONTRATO DE. El articulo 2332 del Código Civil para el Distrito Federal, 
:·:! :;:.'..l-~.~-- . 

sólo menciona üna definii:lón de lo que es el contrato de donación, mas no fija los Hmltes o 

alcances del. ~1.sril6:.·1~ego, tampoco debe Interpretarse gramaticalmente, sino en relación 

con las dlsp?'~lclo'~'e~ que rigen a dicho contrato, esto es, que aun cuando se haga la 
' ' 

cesión de la .totalidad de los bienes, debe el cedente contar con otros medios que 

garanticen su propia subsistencia, pues de lo contrario, serla Ilógico que la ley permitiera 

una donación total, al grado de que el donante careciera de lo necesario para vivir, por lo 

que, no hay contradicción enlre el precepto citado que alude a la donación de la totalidad 

de los bienes y el diverso 2347 del propio ordenamiento legal sustantivo que la restringe." 
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Amparo dlreclo.1656/91. Guillermo Doranles Miranda. 31 de octubre de 1991. Unanimidad 

de votos. Ponente: VlctOr Hugo Dlaz Arellano. Secretarlo: Gonzalo Hernández Cervantes. 

El criterio dictado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, Octava Epoca, 
. ' 

publicado en él Seníanari~ Judicial de la Federación, Tomo XIII, Abril de 1994, 
.· ' ..... 

pég~ 364; reza ~I r~~p~~to: .. · 

. : ;.:º . - >:~<:<:.;· .'• ·. .> -
uo~ONACIJN,'A~CION DE ~TORGAMIENTO DE CONTRATO DE. Para que el contrato 

de donación se perfeccione se requiere la aceptación por escrito por parte del donatario y 

la comunicación de ésta al donante; si no se comprueba la satisfacción del referido 

requisito de aceptación, necesario para el perfeccionamiento del contrato, el donatario no 

puede demandar a los herederos del donante que se eleve a escritura pública el acto 

unilateral de la donación." 

Amparo directo 50/89. Carmen Silva de Romero. 17 de marzo de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Osear Vázqu.ez Marln. Secretarla: Myriam del P. S. Rodrlguez Jara •. 

Con base en 1'()s conceptci~ d~ ·don~clón obtenidos de las distintas fuentes del · 
. - ··- ·.~::'.'.'-:·\-,.¡.;·. . . -

Derecho, ·podemosdespre11derqlie todos ellos (excepto la definición ofrecida por 
~,,-~ _._'-/: 

la Ley Generalde~aíu~) 1169~'.n a la conclusión de definir a la donación como un 
.. --,, ... , 

contrato el. cual .éorÍu;,)íle c6mo elementos que: 
. .· ' .. ):;·:< /:--:(· ' " 

'~.:,-.... ~·\;_:·_··>\·.~ 
- "'·~ 

La donClclónes>uricorifrat6 translativo de dominio. 

Es por esencia gratuito. 
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Puede recaer sobre una parte o la totalidad de los bienes presentes, 

exceptuándose los necesarios para la subsistencia del donante. 

Por otra parte, tenemos que la donación vista desde el ámbito de la Ley General 

de Salud, tiene una connotación diversa en virtud que por donación se entiende al 

consentimiento tácito o expreso de la persona para que en vida o después de la 

muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. 

1.2. Elementos de existencia y de validez del contrato de donación. 

Dentro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, se encuentra previsto el 

contrato de donación, el cual para que surja a la vida jurídica como un acto jurídico 

debe de cumplir con los elementos esenciales y de validez, es decir, el 

consentimiento y el objeto, que todo contrato regulado por la materia civil debe 

reunir. 

1.2.1. El consentimiento y objeto como elementos esenciales del contrato de 

donación. 

• Consentimiento. 
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En relación al consentimiento, es de estimar que se refiere a Ja manifestación de 

voluntad que t()d() ~dt~ JLÍrldlco debe tener y que debe ser expresada tanto por el 

· :•·)~.~Ida ~u,.rldlca; el consentimiento, es decir, el anlmus donandi. Es algo que forma 

.· <·,J ~·~fr~~~.~l~ma de la manifestación de voluntad, por lo que dicho contrato de 

··~?~~cfód;;.no · puede perfeccionarse sino hasta el momento en que el donante 

;6()~()~e.lo~ térmln~s de la aceptación. 

"El consentimiento se forma por .el acuerdo de voluntad de los contratantes. El 

donante debe exteriorizar la intención de hacer una liberalidad al donatario, 
·-·. ',' . 

consistente en entregarle y transmitirle. la propiedad de bienes o la titularidad de 

derechos que en ese moíl'.ento'i''e)(lstan en la naturaleza y que sean de su 
,.,,.-

propiedad cuando se cele~ré(~i,;~6ontrato (animus donante), y el donatario debe 

exteriorizar su intencló'11 d~·~;~'2~~tar gratuitamente esos bienes o derechos y 

hacerle saber al donan;e ~~!ifJ~.·;~~a aceptación".3 
, __ . . .. -''" ... , --~-~: 

En virtud de lo ant~~i~,"\~;~";t~~''q'ú~ el contrato se perfecciona cuando existe el 

consentlmlen.to. de Jai·'t'p~~~;;~,''~l~ndo lo Idóneo que estuvieren presentes las 
. -~·--·.:-,.~<".-~ >\'.·?p;~,-'./{c: , .. ;:: 

----------"--'(' ,'•'' 
3 ZAMORA v vÁLENc1A; M19üa1.A.r1~fíi.Op. c11. Pág. 12s. 

- . '" 1 • •• • ' -· ' :." ~º 
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partes, pero en el supuesto de que ello no acontezca, existen sistemas doctrinales 

en los que se·_explica la integración del consentimiento entre ausentes en materia 

contractual. y que son el de declaración, que supone el perfeccionamiento del 

.~oritrato cu_~ndo'. el receptor de la oferta manifiesta su voluntad de aceptarla sin 

_m~d_iflcació.nei,¡;_el de la expedición, que es cuando el aceptante de la oferta envla 

al 6;ereint~ ~!;documento en que consta su aceptación, el de la recepción, que 

pe~ecci~~a ~1-:ontrato cuando el oferente recibe el documento en que consta la 

ace,ptacló·~:·c:!~'~u policitación, y el de la información, que considera perfeccionado 

el contrato hasta que el oferente conoce la aceptación de su policitación. 

Sin embargo en el contrato de donación no se sigue el sistema general en materia 

contractual civil de la recepción y se requiere para la existencia y 

perfeccionamiento del contratb-.~~e el donatario acepte la donación y le haga 

saber al donante_ (y es
1 n~'i~~a~I() ·que aún se encuentre con vida éste), esa 

aceptación. Es decir; :~-~tJi~~l\"~~"rige por una norma especial la cual deroga a la 
· · · "•';"i,<r'"· "' 

general, siendo que'g~,fª_,1q'J~·~e perfeccione el contrato de donación se requiere 

que el donatario acép\e'.lacto'ríación cumpliendo con las formalidades que exige el 

Código Civil para ,el Distrito Federal en los articules 2340 y 2346, es decir que se 
-~. ···.1, 

... -. \_., ____ - .. · 
perfecciona lá do11ación' hasta que el donatario acepte la donación y dicha 

aceptación la haga del ~onocimiento del donador. 

En conclusión es de considerar que el elemento esencial del consentimiento en la 

donación, consiste _en la manifestación de la voluntad del donador de transmitir 
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gratuitamente la propiedad o parte de su patrimonio, y se perfecciona el contrato 

cuando el donatario haya aceptado.la donación y se lo haga saber al donador. 

• Objeto. 

En relación al objeto debemos recordar que es al igual que el consentimiento, un 

elemento esencial del contrato de donación y que en el caso en concreto, consiste 

en la cosa (bien mueble o inmueble) que puede ser materia del contrato. 

El objeto de la donación es la transmisión de bienes y de acuerdo con lo dispuesto 

en los articules 2332 y 2333 del Código Civil para el Distrito Federal, señalamos 

que la donación debe recaer en bienes presentes; sin que se puedan donar bienes 

futuros, además de que sólo puede ser objeto de donación una parte o la totalidad 

de los bienes del donante. 

Artlcu.10 2332'.. Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, 

gratuitamente, úna parte o la totalidad de sus blen~s presentes. 

'•'· . ' - . 

Artículo 233~.l.a donacl~n~o puede ccimpre~der los bienes futuros. 
, .: ::_:·.-~· > .·'.: - ,:·,--:::;r ·>· 

En esa tesitura tenéínosiqUe para que los bienes sean presentes significa que 

existan en la naturaleza 'y que sean propiedad del donante en el momento de 

perfeccionarse el contrato.· 
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Los bienes que pueden ser susceptibles de donación son aqu.ellos bienes 

especificamente determinados o aquellos que aunque no sean ciertos y 

d~terminados al celebrarse, puedan llegar a determinarse. 

Por otra parte, y haciendo énfasis al concepto del contrato de donación que 

establece nuestro Código Civil para el Distrito Federal en el articulo 2332, 

concretamente en la parte final que señala /a totalidad de sus bienes presentes, al 

respecto es de sostener que dicha expresión se refiere a todos los bienes 

presentes exceptuando los que sean necesarios para que el donante viva según 

sus circunstancias, y no así entenderla de forma gramatical, puesto que tal 

situación conlleva a que el contrato fuera nulo, de conformidad con el artículo 2347 
~ •• -. o - ,;-_,- • • 

del Código memclonado. 

Ahora bien, en el supuesto de que la donación sea de todos los bienes {claro, 

exceptuando los necesarios p~ra que subsista el donante), es de estimar que el 

donatario será responsable de todas las deudas contraídas por el donante, y en la 
,:-; '.· .-

medida en que ést~s puedan s~r.iiquídadas por los bienes donados. 

En conclusión,· se precisa que el objeto comprende únicamente una parte de todos 

- los bienes del donante, puesto que de lo contrario seria nula la donación. 

1.2.2. La capacidad y la forma como elementos de validez en el contrato de 

donación. 
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En cuanto a los requisitos de validez nos referiremos a la capacidad y a la forma 

que presentan algunas reglas especiales. 

• Capacidad. 

En princ'ipio, es de señalar lo que se entiende por capacidad de las persona, para 

luego, entender que capacidad necesita tanto el donante como el donatario para 

celebrar el contrato de donación. 

La capacidad es la aptitud para ser titular de derechos o sujeto de obligaciones, 

aptitud para ser sujeto o pasivo de relaciones jurldicas. Dentro de nuestro derecho 

po~itivo dist1rgu1iC>s ía~a~acldad de goce y la capacidad de ejercicio. 

" Lá·capacidail,':d)g~ce,es parte integrante de la personalidad, puede existir sin 

que q~lerÍ I~ tiene,;tenga .la capacidad de ejercicio. Cuando una persona no tiene 
, ·-.- - .· .. ' 

la capacidad de ejerciC:io,.~e dice de ella que es un incapaz. La incapacidad será 

la falta de aptitud en una 'p~rsona para .hacer valer sus derechos por si misma. La 

capacidad de ejercicio'_es-tá relacionada con la edad. El mayor de edad dispone 

libremente de su per~C>,nay,de'su~ bienes"4 

~··>." ;-,,~~.:-.. ' 
"·'.\ 

"·',.·, .. 

4 SOTO ALVAREZ/Clemenie. Óerech~ y Nociones de .Derecho Civil, 3ª. Ed. Llmusa, México, 1982, 
7ª. Reimpresión. Pág. ,297 ;·· · · 
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La definición anterior fue obtenida del Lic. Soto Alvarez, al consultar su obra de 

"Derecho y Nociones de Derecho Civil", al señalar que la capacidad de goce es la 

aptitud de todo ente para ser titular de derechos o sujeto de obligaciones, es un 

atributo esencial e imprescindible de toda persona. En cuanto a la capacidad de 

ejercicio, es la aptitud de la persona para hacer valer por si misma sus derechos y 

cumplir por si misma sus obligaciones, en forma literal. 

Acorde a lo anterior, se considera prudente señalar que aún los mayores de edad, 

pueden estar Incapacitados, es decir, que no tengan capacidad de ejercicio como 

es en los casos de que estén disminuidos o perturbados en su inteligencia, 

aunque tengan Intervalos lúcidos, y aquellos que padezcan alguna afección 

originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter fisico, psicológico o 

sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o 

los estupefacientes, siempre que debido a la limitación o la alteración en la 

lnteligencl~ ,~J~;~~t(:¡·; les provoque no puedan gobernarse y obligarse por si 

··El artlcuk:> ~2 ªel.{:;{,digo Civil para el Distrito Federal, expresa al respecto que" la 
-e·.',··, Y'._; 

capacidad jÚddicá'" d~' lás. pérsonas flslcas se adquiere por el nacimiento y se 

pierde P()r I~ niÚérte;perodesde el momento en que un individuo es concebido, 

. :entra • bajo_: I~ .p_rot~c~léJn de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 

. declarados en .el ~r~sente Código". 
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Con base en lo anterior, a continuación nos referimos a la capacidad que necesita 

tanto el donante como el donatario, para celebrar el contrato de donación. 

El donante requiere de la capacidad de ejercicio para celebrar el contrato de 

donación, además de que es necesario que éste individuo debe ser propietario del 

bien o titular del objeto materia de la donación, la cual debe consistir_ en un bien 

presente, pues de lo contrario, dicha donación seria nula. 

En el mismo sentido, tenemos que los representantes legales no tienen facultades 

para hacer donaciones respecto de Jos bienes de sus representados, por lo que un 

;{utb~¡;~-¿ pu~d~ ¿~lebrar contrato de donación a nombre de su pupilo, ni en 
'~·' ;_; '; ::.: ~:~,-~- . -. ~.Í-·>-': ,, -" 

--- :, '.; re¡)resent~dón :d~ ~na persona moral. 
-;, ;:; ··.-,:. :- - ·',:,:'._~-:/_.< 
-.---.;:.:,r.\~-:-'. 

--- - -.··._ . 

:con relación ~:los apoderados, éstos pueden hacer donaciones respecto de Jos 

, bienes de sus poderdantes sólo si tienen facultades expresas para ello o si gozan 

de facultades para actos de dominio en forma general. 

Por otra parte, tenemos que el donatario requiere de una capacidad natural o de 

· -- El don_atarlo debe contar con la capacidad de goce, la cual se adquiere por el 
--·- -'-- - -·. -

':s[rnple hecho de la concepción y por tanto, resulta válido un contrato de donación 

en el cual el donatario sea un ser concebido que deberá nacer con vida, debiendo 

comparecer en este caso, la persona a quien le corresponda ejercer la patria 
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potestad o en su caso un tutor, para que acepte la donación y ésta pueda 

perfeccionarse. 

"El donante debe tener la capacidad especial para poder disponer de los bienes 

materia de la donación. Para el donatario no se necesita exigir una capacidad 

especial, ya que la transmisión del dominio que hace el donante generalmente se 

realiza de manera gratuita. Pero tratándose de este contrato, se establece una 

capacidad especial para recibir el provecho de la donación. De manera general, 

sólo el ser humano cuando ha nacido es capaz, tiene capacidad de goce, no de 

·ejercicio, siendo sus· representantes legales los que pueden celebrar actos 

· jÚrldicos en representación del menor." 5 

Asl . también, cabe precisar que el donatario tiene capacidad para recibir en 

donación desde el r:iomento en que es concebido, con la condición de que nazca 

viable, obyialll~nt~ I~ ~C:eptación y notificación de ésta, estará a cargo de quien 

sea repres~rita~t¿~¡¡·~(l~~tario, será lógicamente la madre. 

·: ... · 

lo anterior, es sustentado ~or el Lic. Rojina Viilegas, en su libro de Compendio de 
. ··.,<,-(~'-

Derecho Civil, eii el cuai señala al respecto que "la capacidad tiene también en el 

contrato de. 'Clonaéión una peculiaridad, de tal manera que parece que este 

contrato se reglamenta haciendo excepciones a las reglas generales. Asi, se 

permite al donatario que su capacidad de goce se adquiera por el hecho de la 

'lbldem, pág. 84 
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concepción, .. sin. r~querirse que haya nacido para que sea válido el acto, pero con 

la condición de c¡'u~ nazca viable."ª 

• La forma. 

El contrato de donación es formal, ya que la ley civil exige que para que éste sea 

válido, una formalidad prevista en el articulo 2341 del Código Civil para el Distrito 

Federal, la cual consiste en que éste debe realizarse verbalmente o por escrito; 

ello dependiendo si la donación recae sobre bienes muebles o bienes Inmuebles, y 

. del valor de los mismos. 

; El articulo 2342, del Código invocado, señala al respecto que no puede hacerse 

· donación verbal más que de bienes muebles. 

En el mismo sentido, el articulo 2343, expresa que la donación verbal sólo 

producirá efectos legales cuando el valor de los muebles no pase de doscientos 

pesos. 

En tanto que el 2344, reza quesi el valor de los muebles excede de doscientos 

pesos, pero ria de cinco 1Tli1, ·la dónaclón debe hacerse por escrito, además de que 

si excede de cinco mil pe~os,·I~ ~onación se reducirá a escritura pública. 

6 ROJINA VILLEGAS, Rafa.el: Op. Cit. Pág. 190. 
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1.3. La donación civil y su clasificación conforme al Código Civil para el 

Distrito Federal. 

En primer término, consideramos conveniente señalar la clasificación que realiza 

el Maestro Zamora y Valencia, con relación al contrato de donación, en su libro de 

Contratos Civiles, al argumentar que "la donación es un contrato principal, porque 

no requiere para su existencia o validez de otro contrato u obligación preexistentes 

.o \fálldos; unilateral; porque sólo impone obligaciones al donante; gratuito, porque 

l~s pro~echos son para el donatario y los gravámenes para el donante y cuando 

se le llama onerosa por alguna carga Impuesta al donatario, técnicamente se 

•· consider~ 'cionad~ sÓI~ la diférencia entre el valor del bien o derecho y el valor de . . .. , -·· .·. -_. -__ ,_-.'.~~~5J~-:-~:\·-r;--,- ...... -

la ·carga; forma/,'(p'órqlíE! 18/ley:: siempre exige una manera determinada de . --. , . -,- . --~~ --: -.. -. _,':; - ·---,_. ~--. .;·:: z-. - ~:. 

e~teri~rizarse :1a v~11Jrit~ciécie'J1as partes en la formación del consentimiento; 

6o~sen~ual}.~~: ~~.o;l,~1~g{~~·'.~.[~~~;1~. porque el contrato se forma por el solo 

· co~sentlmiento sin'fre'qu~~ir;1~}~ijifeg~ ·material del bien donado; generalmente 

/nstantánéo;\horqúe;Í~'-~f~~{~¿¡~~·d~Í donante se cumple en un solo acto y por 
._ : --~; "_. ~"-.-'-~-- _:·-->:-:'.;.".-; ··_;". ~ • 

' excepció~ , de 'ir~cto ~Gc~sÍyo i;~¿uando el objeto consista en bienes que se 
' - -- • • •• - -~ _.: - :--- ;· • ' -- : ;.;. :.'.·.:- --0' ,:_ -,,._- • • •• - - - - ; -;"· 

entreguenen forma periÓdica;{~¡~°Stáciones periódicas, en cuyo caso se extinguen 
1_ -~- •··:·:-·,-~,·-.~~-.:.:: ,.¡_-,-,".'';:<-· 

con la muerte.'del'donante, 2as6)y nominado, por la regulación que de él hace 1a 

· iey".7 

7 ZAMORA y VALENCIA, Miguel Angel. Op. Cit. Pág. 124, 125. 
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Ahora bien, en el Libro Cuarto,' De las obligaciones, Segunda Parte, De las 

diversas especies d.e c~fa!r~to~.+lt~lo Cuarto. De las donaciones, Capítulo 1 De las 

donaciones en ge~~r~l;~~e.~r16üelltra regulado el contrato de donación civil y las 
.- -: . ~. ~ '.·,...,~ "1~ - '· 

distintas clases.o ilpos:de' donación, las cuales serán materia de estudio en este 

Apartado de riuestrá investigación, lo anterior, con el objeto de delimitar la 

donación ci~il pa'ra ~es,pués realizar la comparación con la donación de órganos 

.conforme a la Ley General de Salud. 

Toda vez que parti,mos del supuesto de que ya se conoce el concepto de 

donación, resulta factible delimitar la clasificación de las donaciones conforme a 

las previstas en.elCÓdigo Civil para el Distrito Federal, de las que se deducen que 

puede~'.·se~: pu~~; condicionada, onerosa o remuneratoria, asi también puede 

~arse ·entre ~o·~·~~rtes, antenupciales o mortis causa, ésta última que se encuentra 

.. regulada por un Título especial en le legislación civil. 

Articulo 2334. La donación puede ser pura, condicionada, onerosa o remuneratoria. 

Articulo 2335. Pura es la donación que s~·otorga ~n té~mlnos absolutos, y condicional la que 
- . -- · ... •. '. ,, __ - ~ 

depende de algún acontecimiento lnclert~>· ·'• .· 

Articuló 2336. Es onerósa la donación que se hace Imponiendo algunos gravámenes, y 

remuneratoria.la é¡'ue ·se liaC:e en atención a servicios recibidos por el donante y que éste no 
·-· ,.. ' -

tenga obligación de pagar. 
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Artículo 2337. Cuando la donación sea onerosa, sólo se considera donado el exceso que 

hubiere en el precio de la cosa, deducidas de él las cargas. 

Lo anterior, significa que se le conoce como donaciones puras, a aquellas 

donaciones que no están sujetas a ninguna modalidad, es decir, para que ésta 

tenga lugar no debe cumplirse con alguna condición, término, modo o carga 

·dicho contrato. 

donación es condicional cuando la misma depende de algún 

futuro de realización incierta, y que de los resultados de éste 

puede darse la donación o suspenderse la existencia de 

Las donaciones son onerosas cuando se impongan determinados gravámenes o 

deudas al donatario, cabe precisar que esta clase de donación se entiende como 

acto jurldico a titulo gratuito con relación al remanente que exista entre el valor de. 

la cosa donada y las cargas, deudas o gravámenes impuesto. 

Se le llama dÓnac;.ión ~eriiuneratoria a aquella que se da cuando el donante 
•',;,., ';:'):,···. 

transmite al dÓnafa~ío .• ;~ri forma gratuita, la propiedad de una cosa para 

recompensarlo por algún'. servicio que no tenla obligación de pagar, es decir, es la 

que se hace en atenciók·~ servicios prestados por el donatario, al donante y que 

éste no tenga obligación de pagar. La naturaleza juridica de esta donación es el 

ánimo ético, afectivo, tiene lugar la donación remuneratoria sin que el donante 

tenga una obligación jurldica de pago hacia el donatario, pues si existiera tal 
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compromiso legal, Implicaría el cumplimiento de una obligación y no así una 

donación. 

Por otra parte, pero también legisladas en el artículo 232 del Código Civil para el 

Distrito Feder°al, se encuentra Ja donación que se da entre consortes la cual tiene 

Jugar cuando un.cónyuge realiza una donación a favor de su pareja, ello siempre y 

cuando ésteºcóntrato no se de en contradicción a las capitulaciones matrimoniales, 

ni perj~dÍq~e~ eÍ ~~recho de los acreedores alimentarios. 

".: .. <>':::.:;·' ··-·.:· .... < 
Articulo. 232. Los consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean contrarias 

-~ ._,· __ :\.; ·-

ª las capitulaciones. matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los ascendientes o 

descéiid.leni~~ ~-recibir alimentos. 

Los articulas 219. y 220 del Código Civil para el Distrito Federal regulan las 

donaciones: ~'.htenupclales, entendidas éstas como las donaciones que se hacen 

por razón _del matrimonio, antes de celebrarlo, a favor de uno o ambos esposos. 

Las donaciones antenupciales aunque fueren varias no deben exceder de la 6ª 

parte de Jos bienes del donante. 

Articulo 219. Se llaman antenupciales las donaciones que antes del matrimonio, hace un 

esposo al otro, cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya dado. 

Articulo 220. Son también donaciones antenupciales las que un extrai\o hace a alguno de 

los esposos, o a ambos, en consideración al matrimonio. 
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Finalmente, nuestra legislación civil también regula las donaci~mes mortis causa, 

es decir aquellas donaciones que tienen lugar por causa de ;,.;uerte y que son 

aquellas que se hacen depender de la muerte del donante, por· tanto, las mismas 

se encuentran reguladas por las disposiciones de las suceslo!'es, pues, en este 

caso no serla un contrato, sino un testamento. 

Lo anterior, en virtud de que en México no está permitido la donación mortis 

causa, pues el articulo 2338 dispone que "las donaciones sólo pueden tener lugar . . 

entre vivo~", y,r~speél'd·'de las donaciones para después de la muerte del donante, . ·-· . . - - ... ~·.:,.! > • 

se encuentran· ~egul~das por el Libro Tercero. De las sucesiones, del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

1.4. La donación de órganos en materia sanitaria, conforme a la Ley 

General de Salud y su Ley Reglamentaria. 

En primer término, cabe señalar que tanto la Ley General de Salud como el 

Reglamento de la Ley General de Salud de Materia de Control Sanitario de la 

Disposición 'de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, son los 

ordenamientos ¡Jr/J'iri'b'~·que tienen por objeto regular todo lo concerniente al 

control sanit.~t~b\i~,íf di~poslclón de órganos, tejidos y sus componentes y 

derivados, pr¿~fu¿tosy cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de 

investlgaciión Y·.c!e docencia, por lo que uno de sus objetivos es el regular todo lo 

concerniente ~ la donación y transpiante de órganos, 
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Ahora bien, el Titulo Décimo Cuarto: Donación, Trasplantes y Pérdida de la vida, 

Capitulo 1: Disposiciones Comunes, de la Ley General de Salud regula la donación 

d~ .los órganos, estableciendo al respecto que la donación de .órganos puede ser 

parcial o limitada, o bien, total o amplia, así también que la manifestación de 

voluntad· o el consentimiento para el trasplante de los órganos puede constar en 

forma expresa o darse en forma tácita. 

A continuación se realiza un listado de los términos más usuales en materia de 

donación de órganos los cuales se encuentran previstos en la Ley General de 

Salud y en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control 

Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

);>- Donador o donante, al. que tácita o expresamente consiente la disposición de 

su cuerpo o comp6néntes para su utilización en trasplantes. 

);>- Receptor, es I~ pefsona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, 
- _'-.'; •". 

célul.as ~prodúctos. 

:.- Trasplante es la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del 

cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integran al organismo. 

);>- Componentes. Se le llama asl a los órganos, los tejidos, las células y 

sustancias que forman el cuerpo humano, con excepción de los productos; 
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> Destino final, a ' la conservación permanente, inhumación, incineración, 

desintegración e inactividad de órganos, tejidos, células y derivados, productos 

y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, en 

· : condiciones sanitarias permitidas por la Ley General de Salud, y demás 

disposiciones aplicables. 

> Cadáver. El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la 

vida. 

> Tejido, es la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos 

diferentes qu~ c6ncurren al desempeño del mismo trabajo fisiológico. 

Las definicion~s ant~~ ~'r~cisadas nos servirán para una mejor comprensión del 

tem~ en estudio, pues: éste se refiere esencialmente a la donación de órganos o 

··trasplante d~ ór~i3n~s'. 

Por otra parte, también se considera pertinente, realizar un breve estudio de lo que 

es.el trasplante de órganos y su ubicación como vocablo sinónimo de la donación 

de órganos. 

CONCEPTO DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 
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Eri castellano son' sinónimos los verbos trasplantar e implantar, pero este último se 

puede referir ad~rTlá~a l~:colocación de órganos artificiales, otro de los objetos del 

interés de ~u'Eístr~ :~ciciecl~d'. porque no supone necesariamente la transferencia 
. ' ,,,.,. ~-. ::.> 

desde un sujeto' a:ófro; A la acción y al efecto de trasplantar, pero no al órgano o 
·. · \~-:-~: -~·, · -: :t~~x ~: ~~·:,:_.;., 

tejido· trasplantadó;';~~· ie Íláma trasplante, y así decimos ·el cirujano está haciendo 
•. ' • ·;: .' .. é~ ... :; ;_;:'./t:-/~:;.2;,:\:;-;(:{\\~::)~~-~-,' - . 

un traspla'ritei;' lnjeirta/.es sinónimo de trasplantar y se define como el trasplante de 
-': -... '.>-~·~·.· ;:~~·":.· ,~:{::~~)~~-~:1:-;f:i;;~_-.;:~:~·:::-~-:~: .. :/ ': 

un órgano o tejidovivos. lnje~o no sólo quiere decir la acción o el efecto de injertar 

o traspl~nt~r •. ~l;~~f;~~¡~~·;:i,~rgano o tejido trasplantado . 
. _:. -·- ~--;.-,¡·¡·" 

Injerto, "es la p~~~~'.~~ii*t~~imal · o porción de un tejido que se separa de su 
' )',' - - ~-:-~?;""< '_, - . -~·:.:?;º;~·:):!~:;~ 

asiento naturaLy.sE! implanta en otro lugar del mismo animal, o de otro de la 

;:·:::T!.rl~~¡~g;li~i':}·:c.::·;,~::::":::: :~::·:i::;:, :::·:: 
- .,;:: - >:·-~-~-!.\;"~::· :·-::./:<{~.,/·¡~·:: ,,._ -(."; -~ .. ..'_, - ~ . 

operación P.lásticá."8 
: " , _ _ ~ -.~; •. ,:,; _ ,,_;«. _ ~ ' 

-.;· .• -:~ --- -• ' .':;- "··' -~i.«; - -- ;_;--;¡ ... ,'.;,}. -- - ~- .- ,·, .. >, 

- - ···_: .. -,.¡·· ,-.,: .. :. -':~~~··.':·- .. ~: .. · '.'1: :-.~>{~~-::.:/;;e·~~- ·.:_:''/;;·:Y~-<~,~>~ .:,'.?. :- .· ·.· 
-,\~;_:-.-'_,,,,. ,_., - ''-· - . ~ 

. ~y· ··.. ·-;~: :::~·:.;º; .:t.:J,'.~:~ \- '.>': : \~--~~A ... :,}~:.}i~i'.~::~ 1:.· 
El concepto que nosdá~I ~iccionarioenci•clop~dico de las Ciencias Médicas sobre 

la palabra traspla~t~::~;·"Tr~-~~;e,~r'J{¿~ci¡n~,~ tejido de una persona a otra o de 

una parte del cuerpo a·~~;~;·;~;r~:~d~ilí~
0

ir una estructura enferma, para restaurar 

una función o para ~~~ifl~~ft~CJ~~;~cto. Las estructuras más frecuentemente 
·.:·,·.,' :··--··,;,.. 

trasplantadas son lá ple1X'y/los ·• ~iflones; también se realizan trasplantes de 

cartllago, hueso, teji~o bb;i~·~~l/:p~rciones de vasos sangulneos y tendones, y 
··;¡_:.-,- .. · 

recientemente pero co~ poéa frecuencia, de corazón y de higado. Los donantes 

1 Enciclopedia Snl\'at de Ciencias Médicas Vnlcro Rivns, Tomo V, pág. 819, Barcelona, España, 1960, pág. 
408, 
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preferidos son los gemelos Idénticos o las personas que tienen el mismo tipo de 

sangre y caracterlstlcas in.munológlcas".9 

C.oncepto de trasplante de órganos se da "a la Inserción en el organismo enfermo 

o disminuido de determinados cuerpos extraños a él, sean artificiales (válvulas, 

slllconas, marcapasos, etc.), de origen generalmente humano, se le conoce como 

injerto o trasplante". 1º 

El doctor Yorke Calne, dice que "el trasplante o injerto de órganos humanos, 

constituye un procedimiento quirúrgico, los objetivos son definidos, 

primordialmente el reemplazo de la función de un órgano enfermo, dañado o 

. perdido por. un órgano trasplantado de otro individuo. En su mayorla los 

trasplant~~ de.Ó~ganos han sido usados para reemplazar una función vital que no 

. puede ser· proporcionada adecuadamente por otros medios; como el riñón, 

c;orazón, hlgado y pulmón. Asimismo es la pérdida de las secreciones de otros 

órganos como el páncreas, la tiroides y suprarrenales, puede ser substituida 

mediante medicación, la cual es más segura que los regímenes lnmunosupresores 

requeridos para prevenir el rechazo de un órgano."11 

La Secretarla de Salud cuenta con el control sanitario de las donaciones y 

trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos, los cuales son 
;'«''' .,.·~··'-'· 

regulados por la Ley General de Salud, en lá '81.Je se . cOnttene una serie de 

9 Diccionario Médico, Editorial Teide, S.A., Barcelona, 1988." ... , 
'ºRomero Casabona, Carlos. Los trasplantes de órganos. Ed. Bosh, España, 1979, pág. 7. 
11 Yorkc Calne Roy, Injerto de órganos, Manual Moderno, S.A., México, 1976, pág. 1. 
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términos especiales en materia de trasplantes y se hace la diferenciación clara 
¡ _...,,. '-' 

entre dlspone,ntey,donador. Disponente es aquel que, conforme con los términos 

: de I~ ley le ccirie'~~Ónde decidir sobre su cuerpo o cualquiera de sus componentes, 
· '• I, .. · • -" ' """•"- · e,· 

. . , -9~ ~ida y p~ra 'después de su muerte, es decir, la persona a quien corresponde 
.: .· .... :.._ ,,-:·, 

decidir sise convierte o no én donador. En cambio, donador o donante es el que 

. tácitá () expresá'mente'éorislente la disposición de su cuerpo o componentes para 

su utilización ~n tra~plante~: ... 

1.5. Clases de donación, en tratándose de los órganos. 

La Ley General de .Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Control Sanitario d~ la:;[)i~posición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos, regula'_la-~Ó~~~i'¿~en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 
' ' • ' - - :,;.!' --,,- ;:~ •.• 

·al· establec~r ~~é/:\!l~t~,~~d~sist~ ·.en el consentimiento tácito o expreso de la 
• ·.··. ,, ., ... ,.. .. :-.:_}~:•t\~--.. _-:--,_···/";•'.":':;·_'.'_:>.~,.- .' 

pers6na p~ra é{t'.i'~.':~~Jia~·6'ciespués de su muerte, su cuerpo o parte del mismo 
,);·. ·,: - .. :~-.-~ .:': ·; <i·-'_;_:, .,_:·A:: 

• pÚedá ser utiiizado'para'.'frásplantes. 
- ;·~,, "".-, - . - ... ··.- -~- .. _:·, .. -·- :f:.::-.. ~\·:;~'./~:-·, ",\" 
-.-. :-.. ~-.. ·-- .. ~ ·.,_;·:_-:~ '- ::/ 

De~iro de los·:¿rdellá~Íé~tos legales antes invocados, podemos localizar las 
·. ·--~,«._; _._;.:,:'..·~, ·.: .. !:'; ·' . 

. distintas clas~~.ciá\1~~kciÓ~ ele ·¿~ganes, distinguiéndose que la donación puede 

-_ - ~~r'total. ó'b~rci~l:y 8~J~;~lcionsenUmiento del donante puede constar de manera 
:-.,.-

'expresa o deducirseel1 rO:rll1a tácita. 
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1.5.1. La donación expresa y la tácita. 

Para que pueda realizarse la donación de órganos, es conveniente, que exista una 

manifestación de voluntad ya sea tácita o expresa por parte qel donante para el 

trasplante de sus órganos, dicho consentimiento se encuentra regulado por las 

Jegl.slaciones antes referidas, sin embargo, no precisan limitantes o condicionantes 

,'. ·¡:¡~ra que tenga lugar el trasplante, excepto en el supuesto en que se ponga en 

. ' , ' i~:l·i~rb I~ vida del sujeto, es decir, cuando éste actué queriendo donar órganos 
_. .·. '.'~; .. ·-' 

Únicos ~ompietos; que ponen inminentemente en peligro su salud y que no altere 

• '.~lbrd~l~úbnco. 

_,:,:-Los artii:uios 322 y 323 de la Ley General de Salud hacen referencia a la donación 

expresa e_n Íos ~iguientes términos: 

" Artículo .322: Í..a donación expresa constará por escrito y podrá ser amplia cuando se 

refiera a: Ía-'·(!1sposiclón total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto 

determl~ad~s_'Ú~~o~entes.· 

En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de determinadas personas 

o Instituciones. También podrá expresar el donante las circunstancias de modo, lugar, tiempo 

. y cualquier otra que condicione la donación de sus órganos. 

La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con capacidad jurldlca, no 

podrá ser revocada por terceros, pero el donante podrá revocar su consentimiento en 

cualquier momento, sin responsabllldad de su parte." 
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"Artlculo 323: Se requerirá el consentimiento expreso: 

l. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 

11. Para la donación de sangre, componentes sangulneos y células progenitoras 

hematopoyétlcas." 

Con relación a la donación tácita, tenemos que los art!culos 324 y 325, exponen al 

respecto lo siguiente: 

" Articulo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando 

se obtenga también el consentimiento de algunas de las siguientes personas: el o la 

cónyuge, el .concublnarlo, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, 

el adoptado o el adoptante; conforme a la prelación senalada. 

El escrito por el que la· persona exprese no ser donador, podrá ser privado o público, y 

deberá estar firmado por éste, o ble~. la negativa expresa podrá constar en alguno de los 

documentC>s. · públl~~s qu~ par~ ~ste propósito, determine la Secretarla de Salud en 

Las dlsposl~lones regÍame~tarlá¿~~t~rml~árán la forma para obtener dicho consentimiento." 
;1.'·, , . '· . -•,- ',.-,.·-:· 

··:;.·<,;.,-

:, . ' -~, ._·:~_/:·--' ,. .. '_-:·> 

" Artlculo 325. El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos 

una vez que se confirme la· pérdida de la vida del disponente. 
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En el caso de la donación táclla, los órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se 

requieran para fines de trasplantes." 

De la lectura a los preceptos legales relativos a la donación manifestada en forma 

expresa y tácita, cabe destacar que las leyes aplicables no expresan disposiciones 

que de alguna manera establezcan determinadas formalidades que deban 

realizarse obligatoriamente, pues dejan muchas situaciones al arbitrio del 

individuo, lo cual tiene por consecuencia una serie de lagunas en su aplicación y 

por consecuencia, que la donación de los órganos pueda ser objeto tanto de 

comisión de actos delictivos como el supuesto que un individuo no desee donar 

sus órganos, pero debido a la falta de formalismos legales para plasmar esa 

negativa a la donación, es muy sencillo que le atribuyan un supuesto 

consentimiento para sér donador; y a contrario sensu, el hecho de que la voluntad 

de un individuo sea ~'1,.'6~nsentimiento para el trasplante de sus órganos, pero 
);:.; - ,;,;,,''~, 

debido a esa· faita'ci;;frorm'aíl~~os, no llegue a expresar su voluntad de manera 

expresa y por tantó:s¿~·!ra"m'Í·u~r~s nieguen el trasplante de los órganos . 
.,_; i,::' .:·;..'X:: : / .'<•::.;::.·. 

r' \'.<'·~~%~<~~ -.~:·'·--· 
"'.. ' - -~'.· ·.·,·•.· : ~ - :,~:\·• ;:. : . ' o·-;,J~:i;/·:,-,. ,.,- : • ' 

En .la· donaciÓ~~tfl~~{~'/~~·bon~~niente señalar que entendemos que el legislador 
: ... . _:. ,•,::.:.~ .. -_·;_('._',.-:-.>"",¿·:;:~/-;; '"'.'-.'.' ,":-, 

nos deja,al ~~bil~r9'.~sl'9Ü~~~mos donar o no, sin embargo, si no queremos ser 
-·- ¡) 1::',<i'< '-· 

donadores. de'::nü-e'stró''cuerpo, debemos expresarlo o negarnos diciéndolo a 
--. \ '.\·): <:¡-!'<;"_;-{ • 

nuestro cónyuge}~onC:Lt:íínarlo, descendientes, ascendientes, hermanos, pues de 
,_: - - ,,. - - • -1 - - .~ .; -. ---.. -.. -, ; • 

lo. contrari~f ~ílos estarán facultados para que en caso de muerte cerebral del 

individuo, p~edan 'decidir sobre el trasplante de sus órganos. 
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Finalmente se considera conveniente referirnos al articulo 326 de la Ley General 

de Salud, en el cual se prevén determinadas restricciones para las personas con 

relación' a su manifestación de voluntad para la donación o trasplante de sus 

órganos. 

" Artículo 326. El. consentimiento tendrá las siguientes restricciones respecto de las 

personas que a continuación se Indican: 

l. El tácito o expreso otorgado por menores.de edad, incapaces o por personas que por 
. . ',- . . 

cualquier circunstancia se enc~entren iÍiipedld~s para expresarlo literalmente, no será 

válido, y 

11.Ei expreso otorgado por una mujer embarazada sólo será admisible si el receptor 

estuviere en peligro de muerte, y siempre que no Implique riesgo para la salud de la 

mujer o del producto de la concepción. 

De lo anterior se desprende que el consentimiento no lo podrá expresar, los 

menores de edad, los incapaces, o personas que por cualquier motivo se 

encuentren imposibilitados para expresarlo y que la mujer embarazada solo podrá 

-hacerlo cuandpno ponga en peligro la vida del nuevo ser, lo cual atiende al hecho 

de que el legislador trata de .proteger la vida de estos individuos puesto que no 

éUentan con la ca~acidad ~'~ ;~jercicio para decidir sobre la disposición de su 

propio cuerpo. 
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1.5.2. La donación parcial o limitada (sólo en vida). 

Con relación a esta clase de donación de órganos, en la Ley General de Salud 

sólo se expresa al respecto que la donación es parcial o limitada cuando se 

otorgue respecto de determinados componentes. 

,,'.r-· 
Artículo 320. Toda·· persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o 

parclalmenl~.·~~)a ,;~,ri~~~ y con los requisitos previstos en el presente Titulo . 

. -, .,·. \'· ,. 

Artículo 322. t~ don~~16f1·ex~resa constará por escrito y podrá ser amplia cuando se refiera 

a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 

componentes; 

La donación parcial comprende al trasplante de órganos, tejidos o células en seres 

humanos, que tiene lugar cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las 

Investigaciones que se hubieran realizado para llevarse a cabo, además de que el 

riesgo que se corra pueda ser aceptable para .la salud y vida tanto del donante 

como del receptor, además de que exista ~l:g,~n~ Justificación médica de orden 

terapéutico. 

La donación parcial o limitada se rea1'1i~'i~t~e ~ivos, para lo cual se deben cumplir 
• ·•.C•;-¡.• "'····-

con ciertos requisitos que esÍ~bleb~·~·¡~ Léy General de Salud, y consisten 
- . ,''--,··,,:--_,. 

esencialmente en que el do11anté d·~~~·ser mayor de edad y estar en pleno uso de 

sus facultades mentales; que ,el organismo del donante pueda seguir funcionando 

en forma adecuada y segura después de la extracción del órgano o parte de éste 
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que sea objeto de la donación; que exista una compatibilidad aceptable del 

componente donado y el receptor; que el donante haya recibido una información 

completa sobre los riesgos de la operación y las consecuencias de la extracción 

del órgano o tejido objeto de trasplante; que el donante .haya otorgado su 

consentimiento de manera expresa; y, que exista parentesco por consanguinidad, 

afinidad, civil o ser su cónyuge, concubina o concublnario del receptor, excepto en 

el caso del trasplante de la médula ósea, pues en ese supuesto no se pide este 

último requisito. 

1.5.3. La donación total o amplia. 

Tal y como se precisó en el Apartado anterior, la Ley General de Salud prevé 

estas dos ·clases de donación de órganos, entendiéndose por ésta donación total o 

~mpÚa aquella que se refiere a la disposición total del cuerpo, siendo lógico que 
. - -·, ·'- -

· .. ésta tiene ¡Jgar una vez que el sujeto ha perdido la vida . 

. La donación tot~!'~--~·n,ipÍia de los órganos del donante puede estar plasmada en 
·.·- . -:·_.· .-.· .. <~~"- :-·. ·'~:·>~,.,~,~,>:~~-: .. -~ .. t~~·:f.:{iº :: .. 

. _ forma expres~;· o, ib,ieni';púede tener lugar por el consentimiento tácito y la 
• - . - •. -- ,- _-,_ =:; .• :::-r:,;)-~ . ...,~~-''~·~1,-:. ' 

manifestación de acepta"é:ión de los familiares consanguíneos del donante. 
• '; • • ·." ',,', _,.,,,.,e,,¡;;-::;.::,_. 

Para qUépÚeda''lleva"rse á cabo el trasplante de órganos de los que perdieron la - ' ,:, .. ,--= . 

. vida·, es req'urJ1tc»'6omprobar previamente a la extracción de los órganos y tejidos, 

qu_e efectivamente el donante perdió la vida; que exista el consentimiento expreso 

·. d~I disponente; el aseguramiento de no existir un riesgo sanitario. 
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En este tipo .de donación, para que pueda realizarse el trasplante se deben tomar 

en cuenta para la asignación de los órganos y tejidos del donante, la gravedad del 

r~~~ptor; la .oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad 

•... · .e:'cihe1reC~~idí'y. io~:~rí~e.rlos médicos. 

La:do;~~ci1¿g~.~o;i~1/g· ~~plla puede abarcar los ojos, hlgado, huesos y cartliago, 
: . .::; __ .·~ - '>-· ' 

·. ·• : íliéd~la~ Ós~ás,'péncreas, paratiroides, etc. 

1.6. Distinción entre la donación de órganos y la donación civil. 

: >Con base ·~n el estudio realizado al término donación y haberlo analizado dentro 

~el. á~bito.del Derecho Civil como en el ámbito de la Ley General de Salud, 

po·d~·í!Íb~ ·arribar a la conclusión que dicha palabra tiene una connotación que 
•'- - _,_.,' 

·: i·,.·~-- -- ' 

difiere 'en ambas materias, por lo que resulta lógico concluir que la donación de 

. :• Ór~áno's. no puede ubicarse estrictamente como un contrato de donación que 

~ ·:i~gula el Código Civil para el Distrito Federal, puesto que no cumple con los 

requisitos que exige dicho ordenámlento legal. para ser considerado como un 

. · .. contrato translativo de dominio. 

·- .. -.,. ·· ... ··.--· 

~.A.·~ontinuación se r~aliz~ré'1.m.~~tj~ema de las caracterlsticas esenciales de la 
-. ';:,:.'/. ,;~··,:·.~,.-,;~-:" >>¡., '.':·: ' 

d·~naclón M~il ~,'¡'~ don~hión.'cÍ~:órganos, ello con el objeto de esclarecer que el 
-· ··-· - - ·· · '· ··,.~:;·~'·º~,:.' ·:·,r,.,:-:· ~.:_ · -, 

término de donáción 'r~gulado por la Ley General de Salud, no cumple con los 
~ .. ,, ~,:· r· ·: 

.. requisitos previstos. por el Código Civil para el Distrito Federal. 
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DONACIÓN 

Regulada por el Código Civil para el Regulada por la Ley General de Salud 

Distrito Federal y su Ley Reglamentar/a. 

•:• Donación es· el contrato por el que ·:· La donación es el consentimiento 

una persona transfiere a otra, 

gratuitamente, una parte o la 

totalidad de sus bienes presentes 

tácito o expreso de la persona para 

que en vida o después de la muerte, 

su cuerpo o cualquiera de sus 

componentes se utilicen para 

trasplantes. 

•:• Las partes que intervienes son ·:· Las partes son donante y receptor. 

·:· La donación es válida tan sólo con el 
'"• ._ .. , 

r~quisito,~se@~I • ~I co~s~nÜini~~to 
- •• ., -1, ·,7, -, ·,· -~· 

tanto . dél 'ci~h~nt~· como/ del 
< • J 

consentimiento del donante. 

donatari~}· 

•:• El dona.tario debe se.r persona cierta •:• No necesariamente debe conocerse 

y determinada. al receptor. 
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•:• En el contrato de de órganos, los 

· consentimiento del ·donante . es familiares del donante pueden 

personallsimo. decidir sobre la disposición del 

cuerpo del donante. 

•:• La voluntad del donador no es •:• La voluntad del donante puede ser 

una parte o la totalidai:fde'IC>s.bieries 
·:_. _::_· 

del donante. ·'l_a: 'ció~áciÓñ. debe 
,_ .. · - ,~ - ,. ' ._ - . 

recaer sobre bie~es ~r~s~ntes 

Es un acto esencialmente gratuito y 

· se realiza por cuestiones altruistas, 

de buena fe y buena voluntad del 

donante. 

•:• La donación· e~·; respecto. de los ·:· La donación de órganos recae 

no . p~e~ ~ · '. recaer sobre 

··. donación' debar~aliz~rse en vida del 

precisamente sobre los ,órganos o 

componentes del cuerpo humano. 

•:• Tiene lugar la donación o trasplante 

de los órganos en vida del donante o 

después de su muerte, sin que éste 

haya realizado una manifestación 

expresa de su consentimiento. 
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•!• · No pueden ser objeto del contrato de •:• El bien objeto de la donación o 

d~nación los derechos 

ni íos bienes 

Inalienables, como los bienes sujetos 

.. al régimen del patrimonio familiar. 

trasplante lo es el cuerpo humano 

del donante. 

•!• Las donaciones sólo pueden tener ·:· El disponente de su cuerpo puede 

lugar entre vivos conforme al artículo donarlo en forma parcial para .el 

2338 del Código Civil para el Distrito trasplante en vida o para después de 

Federal. su muerte. 

•:• Las donaciones que se hagan para •!• La Ley General ·de 
' . . . 

después de la muerte del donante, tanto las. donaciones en· vida del 

.•.se. regi~án .· por.h~s\;.1isposicione~ · donante como la disposición de su 

r.eiátiv~s del Libr~ I~.ri:ie~o; Y•I~~ ,éiU,e cuerpo para después de su muerte . 

. ·· se ·• hagán' entre '.c6i~o~e~.<~~~''. 1~ ~Y 
'. dispÚ~sta en el.~~:Jiwi~"·~w.'.f ii61o:v. 

'. ;·:~~~;·:;.:.' "· J:,5;_·f f,.!, . <,·· .. 
·del Libra Prim.~ro;'' de1i\~óciigo · civil 

; /< 

para el .Distrito. ~eder'ai.' '·· 
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Con base en lo anteriÓÍ)ten~mos'que.ládonaclón de órganos no es un contrato, 
-?. ',.-:_"'-.',;.i·.:--' ,· ·. " 

es un acto de buena volÚntad;qlle se rige por los principios de altruismo, ausencia 

de ánimo de lucro y ci6~ri~~Áéí~ii~'~'~; por lo que su obtención es a titulo gratuito. 

. . :·: . . st:~ "·'.;J:~~:;,".~i;z •... 
En ,virtud d~.10 a~t.~'r1cD;1i;ii·\~~·@~cÍÜir que la Ley General de Salud, emplea en 

· .. ,,.·~~~,~~\:¡t¡~~~r!~f ?~tic~¡~~,:::·,::·,.·:.:: ::::::'.::,:: :: 
•aparta t~talmente d.el tipo ·legal del contrato de donación a que se refiere nuestro 

· .• > :6¿di~~.¿;~¡/~~~~;:~1·~l·~'t~1l~~~~~If~;'~~~~i,:~)i~e.de la doctrina civilista, será con el 

:~:~,:~,;,'!~~~:~:l~~l~J~?~g~~~~!~~ qUo tra•ploot• do ócgooa. '"raore ol 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS EN MÉXICO. 

2.1. El origen de los trasplantes. 

2.2. Tipos de trasplante. 

2.3. La donación y el trasplante de órganos humanos en México. 

2.4. 

en materiad~ don~clón y t~élspl~nt~ de órganos. 

---- . ··----··---- --------
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CAPITULO SEGUNDO 

LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS EN MÉXICO. 

2.1. El origen de los trasplantes. 

"Al abordar el origen e historia de los trasplantes, desde una visión retrospectiva, 

se hace necesario examinar el papel que el trasplante de órganos ha representado 

en el desarrollo de la medicina moderna y en la propia sociedad, basado ante 

todo, en los. principios de Hipócrates, padre de la medicina. 
_, -··::;·:.~· · ... '··:-··::.; 

. : ';'/ .. ";· ·; .,-,. '·' ;\ ·::,~ .. ~'~~~;' 
··_;,J 

Desde un pun~ó de x,lst~ _didtÍctico, podrlamos dividir la historia de los trasplantes, 

en varias ~ta~¿~:~1~w~:fi~íci~~: una primera, desde sus más ocultos orlgenes, que 

roza la tradl~ió~'.;'.1ú;~ta~l;~y\~~G~1ato literario, para entrar de lleno en la historia; 

~na seg~~d·; 1a{~~~'.:ii;~J~;r~l~i%ert:os, que da lugar al desarrollo de la ciencia 

inmunológica·; en'ÍércerY1u9a;~· 1a que podrramos llamar de desarrollo técnico, 

farmacoterapéutico, con todas sus 

. lm,pll~aclo~es, .y finalmente, paralelas y complementarias a las anteriores, las que 

han supuesto su desarrollo legislativo y organizativo, basado en la convicción de 

los profesionales, y de las fuerzas sociales, sobre la importancia, bondad y ética 
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del procedimiento, conduciendo a la Sociedad y a la Administración a su 

aceptación, sin reservas, y a su Inclusión, dentro del arsenal terapéutico."12 

D.esde un punto de vista mitológico podriamos remontarnos a 1€1 época antigua en 

aquellos tiempos donde el hombre creaba un mundo irreal rodeado de seres 

·catalogados como buenos y malos, como dioses o demonios, inventando asi una 

serie de cuentos acordes a figuras derivadas de un trasplante realizado entre 

seres humanos con rasgos o caracteristicas de animales. 

Asl también tenemos que la leerla de la donación de órganos esta intimamente 

ligada al desarro\lod~'l~s técnicas de trasplante a lo largo de nuestra historia. Ya 

en el año 280; según~~~ª la leyenda, se realizó el trasplante de una pierna a partir 
• - --·' --,-;··::/:·::·~' • ·" 1 

de un doíiad,o(cadavérico. Este relato, llamado el Milagro de San Cosme y San 

Damián, es' bastante conocido gracias al gran número de pinturas y esculturas que 
:·-.,.,-.,,. 

se. hiciere~ ~~K~ste tema. En la historia más reciente, y ya con cierta metodología 
.. :_ .-,··. 

cientlfica, encoÍltfam~s a Jacques Louis Reverdin, un cirujano suizo que, en 1869, 

llevó a cabo los p~lmeros trasplantes de piel exitosos en seres humanos. 

Por su parte, el Doctor Santiago Delpln sostiene en su obra que "la historia 

·.temprana de. los trasplantes de órganos ha sido relacionada con los anhelos de 

lo~gevldad del. ser humano. En el siglo 11 A.C., los cirujanos chinos Hua T'o y Píen 

12 CUEVAS MONS V. y J.L. del Castillo Olivares. Introducción al trasplante de órganos y tejidos. 
Ed.Ubro del Ano, Espana, 1994, pags. 19 y 20. 
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Ch'lso apare~temente trásplantaron una variedad de órganos y tejidos. Sin 
- ' -- . -

embargo, el cli~á cientiflco de China durante este periodo no era favorable al arte 

quirúrgico . y estos· reportes han sido considerados como historias y leyendas 

popularizadas a lo largo de generaciones. 

aspecto cllnico nos remontamos a principios del siglo 

Edouard Brown-Séquard sugirió que los miembros 

. ·. amputadospodrlan ser reimplantados. Asl, fue capaz de implantar colas de ratas y 

de gallos en las crestas de los mismos gallos. Con el tiempo, el uso generalizado 

de éstos' permitió a su vez la utilización de una gran variedad de a lo Injertos y 

xehoinjertos con múltiples reportes de resultados buenos y de larga duración. Sin 

embargo, las fallas no se dejaron esperar y se comenzó a pensar que las 

diferentes especies, e incluso los diferentes Individuos no serian compatibles. 

Entonces, la Idea de trasplantar. partes u . órganos completos cambió y las 
- '. ' -: -:-=- --~-: :- ~- ~ -:_. , 

investigaciones giraron de .lo técnico él lo biológico hacia finales del siglo XIX. De 
- '. ·- ' .. , . ·- ',.,_:_(·,,'· ' 

permitir la revaséu1aaz:a61óri:·cifre¿t~ d~ Órganos era el desarrollo de técnicas 
-· · .. !: -· --_ \·::\: _«::~ -.~:-.·?/1~~:~\;~F~:-~~f-\\,-'._''. f ~:;.:··;(:. 

efectivas de anastomosis vasculáres sin Írombosls, hemorragia, ni estenosis."13 

.·; ___ -:·::.::~-~:.:;:>~:e~,::()\::~ --~i .-.8<:-~~ :·~ ,_ 
,· -~·-·~,::;·, ·<~~ ;- ··: 
~ ;._-:-.. -~];~_- -,::-;~; ::e~; ;~·- -, - »·" -,:;,;.'. ,::_'._ .' "-~ 

" Más tarde se reno~Ó el lnt~~é~ por ~I t(asplante con John Hunter (1728-1793), el 
. ~ ~ ·:.···~ ... _ -'r:·:\-_:.-,:_/-' ~-~-~·>':·.\'.::;·/;~,~- :-,_·_\ ··'. ::; ":, 

padre de la cirugía' experlmentéll; quien. fue responsable de establecer las bases 
' .i .. '" .· . : - , __ - ; ;_-.·-·;'; ~- ,. ;. ·:.-~'.,-. .- - -

científicas cJE! I~ cfrdª¡~;ilíod'~·f~~~¡Postuló que todas las sustancias vivientes tenían 
. - .. " . ' ;.··:f-~·-:_:,~.j?~;::y,;· .. ~ '_-·. 

la disposición a unirse,cuandc/s'e ponlan en contacto. Hunter creyó que la sangre 

contenfa un p~incipio, viviente y universal del que todo lo demás se derivaba. 
,,_-. - -:,·-\.,' 

13 SANTIAGO DELPIN A. Trasplante de Organos, Eduardo. Ed. JGH, México, 1999, pág. 7 



41 

Desventuradamente también crela que toda la materia viva era de naturaleza 

similar•/ la sangre· podrla ser transferida de un animal a otro. 

·:l.as operaciones de injertos de piel en el hombre son corrientes en la literatura. 
--·---:--'. -;.' ·' . .; -· - . 

·· \:AnÍes?d,el ·comienzo de siglo se hicieron Injertos de piel de distintas especies . 
. ";]'. 

> Ózhanelidze . describió varios intentos de injerto de piel de rana en el hombre, 

{.1<~@í6.~~rro} atrás especies animales. Cuenta que Goldwug realizó trece intentos - ., ~ .. . -

)'cÍ~'Ínj~rto~ ~~ cuatro pacientes: en ocho casos se utilizó piel de perro y en cinco 

· · ?1'61\:re polio~ Ninguno de los injertos prendió. 

f:~e a~r como se descubrió que para e1 trasplante de un órgano es indispensable 
"' -- . ,, ... 

. r~~Íab~ec~~ la circulación uniendo los vasos sangulneos. Este proceso, conocido 
-.,\>> -,' <: 

como ~anastomosis, fue descubierto y perfeccionado por el Doctor Mathieu 
·-·'_.·e;;,•, .. ' • 

;:' JálJ~-~l~y v.su alumno, Alexis Carrel, a fines del siglo XIX. Los primeros trasplantes 
-- .. ,_ '·;,,· /: ... ;, 

· .·~~todos sin éxifo~ i:~saltaron la idea de que entre el donador y el receptor deberla de 

·, ·, h~b~r ~n~~re~ido y, en 1954, los doctores Murray, Merril y Harrison obtuvieron un 

· ~r~n triunfo al realizar el primer trasplante renal de la historia, siendo el donador y 

: :~I r~c~ptor gemelos idénticos. 

·.•·:c6riir~rio a lo anterior, se detectaba un grave problema en el trasplante en el que 

. · •. seÍl~g-abá adar el caso del rechazo del órgano injertado o trasplantado, lo cual dio 

' lugar··, a múltiples · experimentos hasta lograr que el receptor aceptara 

• satisfactoriamenie el injerto del órgano. 
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Y fue asl como se dio inicio a la era de los trasplantes, siguiendo una secuencia 

pues en los años siguientes se .realizaron trasplantes de córnea y huesos, hasta 

llegar a la primará década del siglo XX, época en la que prodigaron los trasplantes 

de. todas las vlsceras de animales a otros animales de la misma especie o de 

diferente especie.· Cabe destacar que a pesar del poco conocimiento y de los 

mlnimos logros alcanzados, estos estudios y sus éxitos parciales fueron difundidos 

p~r los rnedios d~ comunicación de la época y alcanzaron gran difusión a nivel de 

la poblaciól1 y.también gran entusiasmo . 

. del ri~ón de .o_tro huma11~<A i.ma joven en coma urémico, como consecuencia de 

,,_> _·>u~·inteñ!i/~~~G1~~d1i;)·~~s'.1~=1ngest1ón de sublimado de mercurio, le trasplantó el 
' .. ;. _·_:,'.' ·.·,.·; ., ,;,_·~:-~,~~:··~; '·.:~·;;>;':~-~'.·/;.'.:,;.~·:: .. -.~~\~~;·:~::·t·,~c~'.-~ --~>>>~_::~'~,·>.'--,,,->.~-. • 

\; fiñón.d~:~11-~o~br;e'.~~Ei.~Q;ª~º~:;,~u: h~bla muerto como consecuencia de una 

::·/ :·, ffj~t~ra~if:·tf l'~f ~cf {ª~f \t~ri~~-~[:·-·5~1~c1~- ·la compatibilidad eritrocitaria donante-

re7e~tor, >~ el '~onante·y'Oi.el:'rnc~ptor. Habla rechazado previamente como 

' l~Ju~tiÍicad·~ ~íf ~dr~~¡~·~:J·j~\f~~pÍ~nte a partir de un donante vivo. Los riñones 

tr~úipla~tad~s f~~~Í~~~-r6~'pafcial~~nte durante los dos primeros dlas; entonces le 
. . . - '' ,~,-;,:,:. -r.:;;--.:_.-:).: /' " ;,, , :.'~. ·,"':/:>, . -

sobrevino la muerte~ ~\la,.paé:ienÍ~i En el Injerto, se apreciaron lesiones tubulares y 

glómerularés ~~cien·i~·~u:a~t~~~~o trornbosls vascular. 
-_, , .. '-.. :/~~). '~~·:::~ --.:<~-.. ~- _.,_;·o¿.:;,_:· -·- ... 

,, : -:: .. ::_;~; ,'. ~j~~,\'\' 
' ' .:::· -f>ú'.- ---.:< ,' ""}:',·"' 

tra~pl~~t~)i~fi~l entre humanos con resultado de supervivencia del 

recept6ftuvo,IÍ.Jg~/~~-~d~t6n en 1947. A una joven en coma profundo por uremia, 

en anúaria desde hacia diez dlas shock séptico secundario a un aborto 
< • 

·complicado, se le tra~plantó el riñón de un cadáver. El implante se practicó a nivel 
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del pliegue del co~~. y se mant;nÍ~ callent~ con el foco de una lámpara. El riñón - . . . - ' - . ' . . - . . ' : 

secretó orina el prlmeÍclfa-y<~eJó de funcionar el segundo dfa. En este tiempo la .. - ' ' - " ' ' ' . , -~,,,- . . . . -' ,.~¿;': 

paciente recuperó lá conclenci~>yis~ procedió a la retirada del Injerto. Dos dfas 
«· :• -; ·.,~: :Z< .,':".~ -,· -

después, se rean'ucl~b~)~:d1ut~~1~:'.ri'átural y se producfa la curación. 
# • .- .' _:_.,-~~/?·,·-~b-~·-:~~1~~~·~:::};~~~/if' ,; - ' . 

" - ~,,-~ .:~,;\\.·-: ,,::~~i·~,,-~ .. _ ·;;: ::'."~:-~--. 

-En ~¡ año de 1 s50'."íil!~l~Hc1a'fri~ci1ca ~lvló otro momento histórico en el trasplante 
• . ; . -, -· • • . ·-- .• • <.: ~ '-~ .-· ·• - ' . ; . ~ ... : 

:,r~nai, 6Jahdo 't·ri'9~uph d~'.cÍruJ~~ós americanos, D_r'.. Hume y Merril, ponen en 
<>, J. -.. ' ·:~ ~;; ;:.- ', ·--:-. "=~ ·_. -,._; -
" 'r;;~rcha sus prtriier~s experiencias. 

el año de 1953, se realizó el primer trasplante renal con éxito por el Dr. 

· Murray, con la técnica quirúrgica del Dr. Kuss. 

En 1954 en el Hospital Brlgham de Sosten, Joe Murray realizó el primer trasplante 

renal con éxito _total, al trasplantar un riñón procedente de un donante vivo con 

Identidad antigénlca completa con et receptor: gemelos univltelinos. La Corte de 

Massachusetts resolvió como favorable de forma previa este proceder, el 

trasplante con injerto procedente de persona viva". 14 

En 1958, en el Hospital Necker de Parfs el 24 de diciembre de 1959, se lleva a 

cabo el primer trasplante de riñón entre familiares. (madre a hijo). 

14 Cfr. ldem. Pág. 2 y 3. 
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De lo anterior, es de concluir que el trasplante de órganos es una rama muy 

reciente de la medicina, pero con ralees muy antiguas y abigarradas, puesto que 

en su desarrollo han influido diversos factores . 

. "El derecho ha resuelto que el hombre puede disponer de su propio cuerpo, 

siempre y cuando no se atente contra la integridad flsica de la persona y no sea 

. contraria al orden. público y a las buenas costumbres. Con respecto a la 
·. - . 

disposición sobre cuerpo ajeno, además de los elementos mencionados, existe 

como principio•· rector el respetar la voluntad de la persona, nadie puede sin 

autorización disponer del cuerpo de otro." 15 

2.2. Tipos de trasplante. 

Tal y como se expuso en el primer cap!tuió d~ la presente obra, el término 

trasplante se constriñe a la sustitución .. de.un ~:rga~:·o tejido que ya no funciona, 

por otro que si lo hace, ello con el objeto de restituir las. funciones perdidas. En 

muchos casos; el trasplante es la única forma en que otra persona puede salvar 

su vida o recuperar la calidad de la misma. 

Al respecto, conviene precisar los tipos de trasplante los cuales dependen de la 

relación genética entre el donador y el receptor de un trasplante y éstos pueden 

ser autotrasplante, isotrasplante, alotrasplante y xenotrasplante. 

15 TREVll\JO BECERRA Alejandro, Trasplantes de Organos y Tejidos, Ed. JGH, México, 1997, 
pags. 46 y 47. 
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Autotrasplante: Cuando el donador y el receptor es la misma persona; por 

ejemplo cuando el individuo se le realiza un injerto de su propia piel. 

lsotrasplante: Cuando el ~donador y el receptor son genéticamente idénticos; un 

ejemplo evidente es el caso de los gemelos univlteiinos, es decir gemelos 

idénticos. 

Alotrasplante: Cuando el donador y el receptor son de la misma especie; pero 

genéticamente diferentes, entre dos seres humanos; como ejemplo de este tipo de 

trasplante resulta el caso de dos personas no relacionadas. 

Xenotrasplante: Cuando el donador y el receptor son de diferente especie; esta 

ciase de trasplante a diferencia de las demás tiene lugar en el caso de injerto de 

algún órgano o tejido de un animal como podrla ser el caso de cerdo a humano o 

del mono a humano. 

Lo anterior, se encuentra analizado en la obra Trasplante de órganos y Tejidos en 

el que el autor expresó que "el significado de los prefijos alo, iso, xeno y auto, 

cuando preceden a las palabras relacionadas con trasplantar o injertar. Se 

alotrasplante cuando el órgano o tejido procede de un individuo de la misma 

especie, pero de genotipo distinto; la palabra homotrasplante como sinónima de 

alotrasplante es errónea porque pretende significar el trasplante entre Individuos 

que no son iguales u homólogos; además, los fenómenos inmunes entre 
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In.dividuos . de Já misma especie deberlan llamarse alolnmunes en Jugar de 

lsolnmunes, porque ocurren entre sujetos que no son idénticos o isogénicos. Se 
. . . ~ 

lsotrasplantá. cuando el injerto procede de un sujeto de genotipo idéntico, se 
. . ,,_¡.:·:·· 

xenotrasplanta cuando el Injerto procede de un individuo de distinta especie y se 
' ' 

aut~t:rasplan°t~ cuando el injerto procede del mismo receptor".16 

2.3. La donación y el trasplante de órganos humanos en México. 

"En México la actividad del trasplante se encuentra regulada desde 1973. El 

Código Sanitario publicado en ese mismo año destinaba el Titulo Décimo a la 

Disposición de órganos, tejidos y cadáveres en seres humanos. Posteriormente en 

1976, con la finalldad de establecer el marco legal para la obtención, 

'conservación, utmzaclón y suministro de órganos y tejidos de seres humanos para 

fines de trasplante, se publica en el Diario Oficia! de la Federación el Reglamento 

·. respectlvo". 17 

Podemos considerar que hoy en dla los trasplantes de órganos y tejidos 

constituyen el avance médico y cientlfico más Importante en los últimos 50 años 

en el campo de la ciencia de la salud; ya que su logro ha involucrado a 

prácticamente todas fas especialidades de la medicina pues se puede considerar 

16 CARALPS A., GRli\10 J.M. y otros. Trasplante de órganos y tejidos. Ed. Doyma, Espai'\a, 1967, 
~ág. 415. 
7 B. TREVli\10 BECERRA Alejandro, Trasplantes de Organos y Tejidos, Ed. JGH, México, 1997, 

págs.46y47. 
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como una alternativa terapéutica en el tratamiento de padecimientos crónico

degenerativos, asl también la lucha por la sobrevivencla en este planeta. 

En México se han realizado trasplantes de riñón desde 1963, desde entonces se 

han constituido más de 106 centros de trasplante renal y más de 82 de trasplante 

cornea l. 

En el año de 1963 se realiza con éxito el primer trasplante de riñón en México. 

En el añ.o de 1.971 se Inicia el Programa de Trasplantes en el Instituto Nacional de 

la Nutrición d~ la Clu~ad de México, dependiente de la Secretaria de Salud . .. ,:, ·,\ .: ,' ; " 

En el añode!1973~~,i~lcla'e(desarrollo del Programa de Trasplantes en Niños 

condu~ido p~rii~§r;,~~~1f~~~~~'.1<~%are y el Dr. Samuel Zaltzman en el Instituto 

Nacionalpar¡;¡.Asisten~la.a la Niñez/caracterizado ese programa por iniciarse en 

México.la;;'f'b~~ff{~~··.;~:~.it~iV~~t~i~~'fi~e 'órganos cadavéricos de donadores 

pediátricos y en el año d~) 975 el [)r.' Octavlo Rulz Speare Inicia el programa de 

trasplánt~ .r~~ª.~.~~·~~~1';\'.¡~~pi·t~~§~g~~J Militar. En ese mismo año el Dr. Ruiz 

Speare y e'1·'0;'.,\;~~~~~};'~{,jF~~~1Í~.i~ los primeros trasplantes renales en la 

Medicina Privaéla;T,in el Íi~~~itai Español de México y posteriormente en el 

'.Hospital ABC d~· I~ 'ciuéta'd de México; En 1985 se efectúa el primer trasplante de 
- ' ' ' . -e ~ 

· ·.hfgado .. 

"En marzo de 1987 se realizaron los primeros trasplantes de páncreas en México; 

el 21 de julio de 1988 se realiza el primer trasplante de corazón en el Centro 
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Médico la Raza del IMSS, por el doctor Ruben Argüero. En enero de 1989 se 

efectuó el primer trasplante de pulmón. También en este mismo año se realizan 

los primeros trasplantes de médula ósea, de tejido suprarrenal a cerebro y de 

tejido nervioso. 

El ochenta y dos por ciento de trasplantes de órganos en México se realiza en los 

hospitales del sector público y el dieciocho por ciento en hospitales del sector 

prlvado':.18 

2.4. Ordenamientos a disposiciones jurídicas mexicanas que fueron 

aplicables en materia de donación y trasplante de órganos. 

"Las disposiciones legales acerca de los trasplantes de órganos y tejidos en seres 

humanos en nuestro pais han sido las siguientes: 

a) 1928. Reglamento Federal de Cementerios, Inhumaciones, 

Exhumaciones, Conservación y Traslación de Cadáveres (abrogado). 

En este Reglamento, no existla ninguna disposición que regulara los trasplantes, 

pero en su capitulo 111, "De la conservación, traslación, internación y salida de 

cadáveres", se exigfa ya un permiso para la conservación del cadáver por más 

18 SANTIAGO DELPIN, Eduardo, Trasplante de Órganos, Ed. JGH, México, 1999, págs. 63 y 64. 
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tiempo del señalado por le.y como plazo máximo para llevar a cabo la inhumación 
· .. ·· .. ,, . 

o cremación.< La; solf~itud para obtener el permiso mencionado debía citar las 
·. ;_ , .. _,_. ,.-,·, 

causas p'or las;'que 'se solicitaba la conservación y el procedimiento que iba a - ~~ · . .;·- . ' 

. a~optars~ p~}~.~~~·m,isma conservación. 
•,: - ( ~., - ' 

·,.. ·.¿.· 
-!: ·:;:; ·~ \, .:·-,-- ... , , ;: >' ' ,-. " 

·En 'd;ch~ ·~h1~pj~idón legal se mencionaban cuales eran los procedimientos 

acep¡ados pár~:.~btener la conservación de cadáveres, y se establecía que los 

embalsarnientos o Inyecciones conservadoras no podían ser practicadas antes de 

transcurridas 12 horas ni después de las 24 de la defunción. También se exlgla 

que para realizar cualquiera de las prácticas conservadoras, habla que cerciorarse 

de que el cuerpo presentara signos de muerte real. El Reglamento en cuestión no 

mencionaba cuáles debían ser tomados como signos de muerte real. 

b) 1961. Reglamento de Bancos de Sangre, Servicios de Transfusión y 

derivados de la Sangre. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de noviembre de 1961; entró 

en vigor treinta días después de su publicación. Estaba compuesto por 8 capítulos 

a saber: Capítulo r. "Generalidades'', capítulo 11 "De la licencia para instalación y 

funcionamiento de Bancos, de sangre y Servicios de transfusión; capítulo 111 "Del 

equipo y material de trabajo"; capitulo IV, "De la organización y funcionamiento; 

capítulo V "De las condiciones y requisitos para actuar como donador de sangre 

autorizado, capítulo VI. "De la preparación, almacenamiento, etiquetado y 

vigilancia de la sangre conservada y derivados de la sangre, capitulo VII. "De las 
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donaciones y aplicaciones en establecimientos de asistencia médica", capitulo 

VIII. "Vigilancia, medidas de seguridad, procedimientos y sanciones". 

C) 1969. Proyecto sobre Bancos y Trasplantes de tejidos y órganos 

humanos y disposición de cadáveres. 

D) 1970. Proyecto sobre Trasplantes y otros aprovechamientos de 

órganos y tejidos humanos. 

E) 1973. Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos 

(comprendla un titulo dedicado a la disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres humanos). 

Este ordenamiento inició su vigencia a los 30 dlas siguientes a la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, que tuvo lugar el 13 de marzo de 

1973. Estaba formado por 15 titulas de los cuales el décimo estaba dedicado a la 

"Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos", el que a su 
- .· .· ' ... 

vez estaba integrádo porun capitulo único de 16 articulas en total. 

F) 1975. Reglamento del Banco de Ojos de la Dirección General de 

Servicios Médicos del Departamento del Distrito Federal. 

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1975 y entró 

en vigor ese mismo dla. Consta de 4 capitulas y de 31 artlculos en total. 
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G) 1976. Reglamento Federal para la Disposición de Órganos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos. 

Apareció publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 25 de octubre de 1976 

y entró en vigor el día siguiente, estaba compuesto por 11 capítulos y por 93 

artículos en total. Los capítulos eran los siguientes: capítulo 1 "Disposiciones 

Generales", capítulo 11, "Del consejo nacional de trasplantes de órganos y tejidos 

humanos", capítu.lo 111 "Del registro nacional de trasplantes", capítulo IV "De las 

d.onaclones y trasplantes de órganos y tejidos, capítulo V "De las condiciones y 

· .. r~~ul~ltos d~Ldonador y del receptor", capítulo VI "De los bancos de órganos y 

t~jlclo~, c~pítulo .v11 "De la investigación y la docencia", capítulo VIII "De la 

>,di~posÍc1Ó~ ele lo~ cadáveres utilizables", capítulo IX, "De la vigilancia e 

in~·pecció~"~ capitulo X "De las medidas de seguridad y sus procedimientos 

capítulo XI "De las sanciones administrativas y sus 
.•···- > -

. procedimientos. 

Este Reglamento preveía la existencia del Consejo Nacional de Trasplantes como 

. 'un: órgano ~olegiado y especializado en la materia, que actuaba como organismo 

asesor de la entonces Secretaria de Salubridad y Asistencia, Consejo sin previsión 
. . , . 

... y~ en las disposiciones legales aplicables vigentes. 

Al igual que el Código Sanitario de 1973, éste Reglamento no permit!a que las 

personas privadas de su libertad y las mujeres embarazadas autorizaran la 
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ablación de un órgano o tejido para ser trasplantado. En este Reglamento se 

establecla la preferencia de existir un parentesco de primer grado entre dador y 

receptor preforencia no mencionada en la ley actual. 

H) 1983. Reforma al artículo 4° Constitucional 

1) 1984. Ley General de Salud, vigente, reformas en 1987 y 1991, fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 7 de 

febrero de 1984, entró en vigor el 2° de julio del año. 

Con la publicación de la Ley General de Salud, se derogó al Código Sanitario, en 

su Titulo XIV confirma y amplia los lineamientos necesarios para un mejor control 

sanitario sobre los actos de disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

.. humanos. 

En .las reformas realizadas a la Ley General de Salud el 14 de agosto de 1991, 

·.establece en el art!culo 313, que le corresponde a la Secretarla de Salud ejercer el 

control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y 
. . 

cadáver~~ ~:e seres humanos, teniendo a su cargo para tal efecto al Registro 
. ' . . . 

·Nacional deT~asplant~s .. · 

En el año de 1996, et Registro Nacional de Trasplantes forma parte de la Dirección 

General de Regulación de los Servicios de Salud. 
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El 7 de mayo de 1997, se lleva a cabo la tercera modificación a la Ley General de 

Salud en su Título XIV, quedando como "Confrol Sanitario de la Disposición de 

··órganos, Tejidos, Células y Cadáveres.d~·s~~es ~umanos". 
:>."·.-·:'·: . ,. 

De nueva cuenta la Ley en ci~a.~fue reformada el 26 de mayo de 2000, y dada la 

trascendencia en sus modificaciones y su aplicación en el ámbito, será motivo de 

análisis en el siguiente capitulo de la presente obra. 

Al respecto resulta importante apuntar que éste ordenamiento legal fue reformado 

el 26 de mayo de 2000, y dada la trascendencia en sus modificaciones y su 

aplicación en el ámbito, será motivo de análisis en el siguiente capítulo de la 

presente obra. 

J.) 1985. Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control 

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos, vigente con algunas reformas en 1987. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1985. Otro dato 

de interés de esta regulación jurídica es que abrogó al Reglamento Federal para la 

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos de 1976, al 

Reglamento de Bancos de Sangre, Servicios de Transfusión y derivados de la 

Sangre de 1961, así como al Reglamento Federal de Cementerios, Inhumaciones, 

Exhumaciones, Conservación y Traslación de Cadáveres de 1928. 
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K. 1986. Norma Técnica sin número para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos. (derogada excepto 

su art 11). 

Esta norma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 22 de mayo de 

1986; comprendla 6 capitulas: capitulo I, "Disposiciones Generales"; capitulo 11, 

"Sangre total transfusible"; capitulo 111, "Concentra.do.s celulares"; capitulo IV, 

"Plasma"; capitulo V, "Derivados del plasma", y capitulo \/1, ''.¡:>roveiedores". 

En esta norma técnica todavla se contemplaba' la dosi~IUdad :de que hubiere 

proveedores .. autorizados y eventuales, Identificando a los autorizados como 

aquellos que obtenlan el permiso de la autoridad sanitaria correspondiente y 

reciblan una contraprestación por su sangre. 

L. 1988. Norma técnica 277 para la disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 1988 y 

entró en vigor al dia siguiente. Derogó a la norma técnica para la disposición de 

sangre humana y ·sus. componentes con fines terapéuticos de 1986 salvo lo 

dispuesto por el artrculo antes referido. 
. - ' ~. 
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M. Norma Técnica número 323 para la Disposición de Órganos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos con fines terapéuticos. 

F~e publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de n?viembre de 1988, 

siendo motivo de reformas en 1990. Tiene como objeto uniformar la actitud y los 

criterios de operación de los integrantes del Sistema Nacional de Salud en relación 

con la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, 

con excepción de la sangre y sus componentes."19 

Es de precisar que ló\añterior será analizado de manera particular en nuestro 

siguiente capltulo·-·~[{/~1··6ual abordaremos el tema referente a los dispositivos 
·' ___ ,,._·_, .. ,,, .. 

jurldlcos vigente~ en rll~terla de la donación y el trasplante de órganos en nuestro 

pal s. 

19 Cfr.DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo, Trasplantes de órganos. 2• Ed. Porrúa, 
_ México, 1996, págs. 2-10. 
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CAPÍTULO TERCERO 

LEGIS
0

LACIÓN MEXICANA EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS. 

3.1. El artlculo 4 de la Constitución Polltica Mexicana como norma fundamental 

en materia de donación y trasplante de órganos 

3.2. La Ley General de Salud vige~nte en México, como ley federal que prevé la . . . ·-

figura de la donación y tr~splant~de órganos. 

3.3. El Reglamento de la Ley Gener.al de Salud en Materia de Control Sanitario 

de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

3.4. Normas Técnicas y demás disposiciones legales mexicanas aplicables. 
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CAPÍTULO TERCERO 

LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS. 

En nuestro sistema jurídico mexicano, tenemos que el marco legal vigente en 

materia de la donación y el trasplante de órganos humanos se encuentra regulado 

por el artículo 4o. Constitucional, la Ley General de Salud, especlficamente en su 

Título Décimo Cuarto, el Reglamento Interior y las Normas Técnicas. 

Al efecto, analizaremos cada uno de los ordenamientos legales en cita los cuales 

serán estudiados acorde a la jerarquía de las normas. 

3.1 El artículo 4 de la Constitución Política Mexicana como norma 

fundamental en materia de donación y trasplante de órganos. 
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En efecto, el articulo 4° de nuestra Ley Suprema consagra: 

Titulo Primero. 

Capitulo l. DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Articulo 4. (se deroga el primer párrafo) (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de agosto de 2001 ). 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de 

iafamilia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e Informada sobre el 

número y el esparcimiento de sus hijos. 

. . . 

Toda persona lleno derecho .a la pr()t~cc.ión cleJ~ salÚd~ La· teydeflnlrá tas. bases·. y 

modalidades para el a~c~s·;; ~'1~s ~e~l~l;;s· de salud\• establecerá la concurrencia de 
;'-·=·(~~-:·r· ::·" _., 

la federación y las entidades feder~tlvas en 'materia de salubrldad general, conforme a 

lo que dispone íairac.clg~'~J'.'~·~I ~~léúlo 73 de ésta Constitución. 

'>,>~< <fr·';··) 

En relación é~fr;icii~:é;()~ '.el·precepto legal trascrito con antelación, tenemos el 

diverso nu~éraf.7.3, del.r\iismo orden legal en el que en su fracción XVI, confiere al 

Congreso de '1a Unión, la. facultad para dictar. leyes de salubridad general de la 

república .. 

Ello es asi, tal y como se observa de la lectura al referido.articulo 73, fracción XVI, 

el cual cita a la letra: 
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Titulo Tercero. 

Capitulo 11 .• Del Poder Legislativo. 

Sección 111. De las facultades del Congreso. 

Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

XVI. P~ra dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurldlca de los extranjeros, ciudadania, 

naturalización, col~~i~aclón, emigración e Inmigración y sal~brid~d general de Ja República . 

. -·:.-.::..:-. 

1ª El Consejo de Salubridad General, dependerá dlr~~tamerÍt~ ' .. ,, . ,''•; 
del. Presidente de la 

República sin Intervención de ninguna Secretarla de Esi~do,'sUs. disposiciones generales 

serán obligatorias en el pais. 

3ª. La aútorldad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán ob.edecldas por las 

autoridades administrativas del pais. 

De lo '"'ª''~'. tenÓmo• 0oe ;a c~O•tll"'l¿n •· ~611u~~ • de loo . ESt~dO• . Unido• -- -·;,:t:· .. -: :,~,--'- ','_-~-: -.·:--- .,,,,,:,~:-,-e': .. ,.,. --, -

Mexicanos consagra· como garal1úa deloi:(gobe~n'adóS 'el' dérécho á"1á• protección 
. -_ -. __ :_ ~:;:i- ->_·: .. ~-; ~~~·::~~~;~1~~i;::~:··~;~:;i/~i-:.;(;~:>~·!~~>'.(:~~-~- ~p:;~;\,S; ~L;;·:,}~ ::-~};:~>;~·->:,_;:;:~.\;::;_;~~:::{:/~/;_ ./-~~:(:{::;~}:~>\· '._~.- ~-. :> ' .. 

de la saludOsierido'ésteiJnderecho el.cüai_se lográcóri élbienestarfisico y,,mental 
_ · _. · :- _·:·-'.l.~-~- .. ~~;:;;;'.\, J ~~ ;.~,:~~:='~~-- ·:·:·-~~~/~~-;: _~i~::_:~~~::c:~ '-?t-~~-:~~;:- :~~:;~t~~ ;~;?_//::>~~~~:~i~)ai~ ·>;1·:~\::,/~~'-; ~·f t."~>·~·~.<.·< 

del mexicano; mejorando la •calidad.:de.: vidá •en .todos ·nuestros:sectores ·sociales; 
· <·-.; :.::.:. -. .-.:.<-.:,\·;: .. ),,T>/·2· · .. ::,,e,~'."·: ·;'-~)::.:\:\~t~.-'.: /:·::\·:·"·,·' .. ::··~};';.; '~;\~,~ .-.. ~": - -··.J··~~:·.::_.;-,;:.::·:.\::?.::;'.-'>~:-:::,;-,,-."~·'. .. ;.-.,. , ; 

así como e~ 1~:·~f~~hió~:,d~·a'dúíud~s· s~lidari~s y ;e~po·n·~~bles .de l~'población, 
,._._'-':·•' -~) ."' :<: .. •·'.;.'. ,·, '•, \.'.·>; ._.,'~ -'';e - .-.. '\};{·· ·, ";'• . ;~ ... ~~--.: ... '>-:'··:';\> -J ''•.' ' 

. para. 18 píeservacic*,y/tons'erva'é:JÓ~/cle; (a ·salud, y en ':eí; mej;;'r~~iento de . las 
·: ; .·:.~. ~·~ ,· .,, '' './-'., -,:;·3;:··. 

condiciones.gerierai~s de.\lida: ··. 
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Asi, aducimos que de la l~cturá: al arÚ~uÍo 4° Constilu~ionaí ~~"~~lación con el 
- . . ; -·' >···~·< .... ·:·.: ,. .... ·;··<.' ._-:-.-:;.~ .. -.. < .. ';_: .... ·.·.· ... -~·~'- .. --'-] .... /_.,. ..... __ .. .---: 

diverso 73, _ frac~ión .XV); obse7amos que_; en ~uestra legislación mexicana se 

fomenta el impulso a . s~~i~ici¡;-- parci el adecuado 

la población para asicóiitril:iúii, al desarrollo'del pais y al bienestar social. 
· · ' ' - "• .~ ' ";/ic{~"<:'..;;•i{f'?~~;( · · · 

En este orden 'de idea~: :~~~~~~ ~~Z--cd;responde a las leyes reglamentarias 

regular las. bases y rnodalid-¡d~~ ~ara el acceso a los servicios de salud; siendd 

éstas la Ley General de Salud y su Ley Reglamentaria. 

3.2. La Ley General de Salud vigente en México, como Ley Federal que 

prevé la figura de la donación y trasplante de órganos. 

El ordenamiento legal en cita, entró en vigor el 1º de julio de 1984 como ley 

reglamentaria del articulo 4° Constitucional, derogando asi al Código Sanitario de 

1973. 

La Ley General de Salud, establece en su Titulo Décimo Cuarto las bases legales 

conforme a las cuales deberá realizarse el control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 
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Con relación al Titulo Décimo Cuarto de Ja Ley General de Salud en análisis, 

podemos expresar que recientemente fue modificado por el decreto publicado el 

26 de mayo de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. 

Al respecto, es de observar que las reformas realizadas implicaron cambios 

importantes en relación con Ja Jegislaclón anterior algunos de ellos concernientes a 

Ja infraestructura hospitalaria, para poder realizar las intervenciones quirúrgicas 

cuya finalidad es el transplante, Jo que significa que es necesaria la participación 

del sector publico y privado, dando asl por resultado una mejor calidad de vida 

para Jos mexicanos que por derecho tenemos la protección a Ja salud. 

Ello es asl toda vez que Ja Iniciativa tuvo por objeto, atender Jos problemas de 

salud de aquellas personas que enfrentan disfunciones irreversibles de sus 

órganos y. tejidos, y se encuentran en fase terminal de la que solamente hay 

.. solución mediante el trasplante. 

Con la reforma se buscó fomentar Ja cultura de la donación mediante Ja puesta en 

práctica de un esquema de solidaridad y altruismo humano, en respuesta del 

grave problema que representa la existencia de mil quinientos decesos al año por 

falta de trasplante de algún órgano vital. 
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La iniciativa de reforma tuvo que con la modificación 

propuesta se fomentar~ 1á inversión :q~e tanto ~I sector público como el privado 

deben hacer en la infraestructura y el equipamiento de las unidades hospitalarias 

para la realización de las intervenciones quirúrgicas cuya finalidad es el trasplante. 

Por tanto, el proyecto de decreto redunda en una " ... mejor calidad de vida y una 

mayor expectativa de la misma para un importante número de mexicanos que de 

~si~ .·forma· verán abierto su derecho de la protección de salud consagrado 

constitucionalmente". 

, Las refoínias al Titulo D~cimo Cu~rto d~ la Ley General de Salud, comprenden los 

l. o6nación,'Tr~~pia~tes y Pé~dlda de la Vida (Disposiciones comunes) Artfculos 

·-; -, . 

. IV .Pérdida de la Vid~ (artl~ú1o's 343 a 345) 
.-.-.;·_,:._:..: 

v. Cadávere¡¡ (artfcliios346 a 350bls) 
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En el caprtulo I, denominado Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida, 

pode~os ubicar los conceptos generales de los vocablos utilizados en la materia 

ein análisis, asl también es de observar que en el apartado en cita se establece la 

.. competencia de la Secretaria de Salud para el control sanitario de las donaciones 

y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos, lo cual se llevará a 

cabo a través del Centro Nacional de Trasplantes. 

Resulta trascendente exponer que en el articulo 317 de la Ley General de Salud 

expresa en su primer párrafo: "Los órganos, tejidos y células no podrán ser 

sacados del territorio nacional''. Sin embargo, en contradicción a esta afirmación, 

el segundo párrafo señala: "Los permisos para que los tejidos puedan salir del 

territorio nacional se concederán siempre y cuando estén satisfechas las 

necesidades de ellos en el pals, salvo casos de urgencia''. Se observa una 

contradicción entre uno y otro párrafo, en todo caso, debió señalarse que el 

segundo es una excepción a la regia general contenida en el primer párrafo. 

El capitulo 11, "Donación", pretende regular la donación de componentes del 

cuerpo y ésta puede ser expresa o tácita, siempre y cuando en ésta última se 

. obtenga tam.bién el consentimiento de alguna de las siguientes personas: "el o la 

cónyuge,. el concubinario, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptante, conforme a la prelación señalada''. 
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Ca~ relación ~ eite·c~pitlllo, y en la parte de mayor resalte, podemos observar 

que el mlsm~ dar~ origen a muchas confusiones, como pueden ser el orden de 

pre1!39ión señalado rompe con las reglas del parentesco del Código Civil para el 

Distrito ·Féderal pues entre adoptado y adoptante existe el mismo grado de 

parentesco que entre padres e hijos, y no se justifica la preferencia de otros 

parientes más lejanos; además que de la simple lectura se observa que para la 

donación sólo es necesario el consentimiento de "alguna" de las personas 

enumeradas, pero sin embargo es muy ambiguo dado que pueden surgir 

diferentes hipótesis en las que los parientes se encuentren en el mismo grado de 

·parentesco como los_ hermanos, los descendientes o ascendientes. 

' ·- .. ··. ' . 

El capítulo 111 se deno.rnlna uTrasplantes". En este apartado se busca asegurar el 

éxito de los trasplant~s. pb~ éllo:se requiere de la realización de Investigaciones 

que demuestren. uíl riesgo. aceptable para la salud y la vida del donante y del 
.•. . -·· · ... .- .• :¡: 

receptor y, desde lueg~. existanj~stlficantes de orden terapéutico. 

Del capítulo en mención podemos resaltar que en cuanto al trasplante de órganos 

y tejidos de menores, el artículo 332 de ra norma legal en cuestión, expresa en su 

segundo párrafo: "No se podrán tomar órganos y tejidos para trasplantes de 

menores de edad vivos, excepto Cuando de trate de trasplantes de médula ósea 

para lo cuál se requerirá el consentimiento expreso de los representantes legales 

del menor". 
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Con relación a· éste orden jurfdico, el legislador no previó la posibilidad de que el 

me~or expre~e su Jo1Óntad ni fija parámetros para justificar la extracción de la 

médula Ósea;·,'sino J>ol" el contrario deja al arbitrio del representante legal de un 
:: , .. ; ' . ";'~ ... ·;· 

menor como podria ser el padre, la madre, un abuelo o un tutor, el consentir la 
- .. , .. ·"',:·e:.- ... ·-•,' • 

extracción•ci;;'n;0c:l~1a ósea de sus pupilos, pues la ley se lo permite sin ninguna 

r~striccióksi~nd~ tal norma contraria al principio de otorgar el mayor beneficio al 

menor y de 'respetar su derecho a ser o!do. 

· En la misma incongruencia se encuentra él segundo párrafo del mismo articulo en 

el que dispone: "Tratándose de men~res que han perdido la vida, sólo se podrán 

tomar sus órganos y tejidos para trasplantes con el consentimiento expreso de los 

representantes legales del menor:'. Lo anterior resulta erróneo ya que como todos 

sabemos que con la muerte{~érclida c:Je la vida), se extingue la personalidad, por 

tanto no ha lugar a la ~t,'p~~st'a·i~~~r~sentación de un cuerpo sin vida que carece 
" . .-·,.-'",.- .· ·. 

" 

Por su parte, elarticul;·3SS.de la Ley General de Salud, expresa en su segundo 

párrafo ... qu~ . ''.~ua~~~ ~no:. exista urgencia o razón médica para asignar 
. . - . . . . 

preferente~énte ún Órgano o tejido, ésta se sujetará estrictamente a las listas que 
~ .. - ,.-- ·. 

seintegra~án 'con los datos de los mexicanos en espera, y que estarán a cargo del 

Centro Nacional de Trasplantes". 
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Del numeral en comento, podemos apreciar que la existencia de una lista de 

espera hace pensar en un trato equitativo, sin preferencias, sin embargo, se 

establece un trato diferente para mexicanos y extranjeros quienes no pueden 

figurar en la lista; por otra parte, se hace referencia a un Centro Nacional de 

Trasplantes. 

Por lo que atañe al Cap!tulo IV del Tftulo Décimo Cuarto de la Ley General de 

Salud en estudio, es de hacer notar que una de las Innovaciones más 

controvertidas que se introducen a ésta Ley, es el concepto de "pérdida de la vida" 

cuando se presenta la muerte cerebral o determinados signos de la muerte. 

Este nuevo concepto perm.ite señalar el momento a partir del cual al ser humano le 

pueden ser extrafdos::l~~·órganos para el ;rasplante, como lo es al momento en 

que éste lndl~idÚó, .. ~Hnlc~mente, pierde la vida, sin embargo, en ninguna ley 

mexicana existe definición que explique que la perdida de la vida y la muerte . . - . - . . ' . 

tienen el. mismo significado. 

Lo anterior, parte del hecho que desde el punto de vista legal, en nuestro sistema 

jur!dico mexicano como bien sabemos que la personalidad jur!dica de los seres 

humanos se .Inicia con el nacimiento y termina con la muerte. A partir de ésta se 

prodúcen múltiples consecuencias jurldlcas, entre ellas, la apertura de la sucesión, 
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la extinción de algunos contratos y otros, como el de seguro de vida, comienzan a 

producir efectos, sin embargo, el hecho que desde el punto de vista médico se 

califique a un Individuo como la pérdida de la vida, no podemos saber si termina 

s~ personalidad jur!d!ca y con ello se extinguen sus derechos. 

Finalmente en el cap!tulo V intitulado "Cadáveres" podemos señalar que éste trata 

sobre el control sanitario de cadáveres. "Los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad y consideración" 

expresa en art!cuio 346. Más adelante se expresan los requisitos necesarios para 

llevar a cabo la inhumación e incineración de cadáveres y la posible utilización de 

ellos con fines de docencia e investigación. 

· Por lo antes expuesto, podemos concluir que las reformas a la Ley en cita, 

consisten_ en _la introd.ucción de nuevos conceptos en materia sanitaria, además 

que contiene novedades de gran importancia en cuanto a la estructura hospitalaria 

~;de,profesio~~les dedicados a los trasplantes, as! también se creó el Centro 
-- ' -

-)\j_acicmal :de . Trasplantes, los Centros·- Estatales de Trasplantes y el Registro 

-·Nacional de Trasplantes. Además se introduce la figura del responsable sanitario 

con que deben contar todos los_ establecimientos relacionados con el trasplante de 

órganos, tejidos y células, la de un comité interno de trasplantes y un coordinador 

de todas las acciones, siendo asl una estructura que garantizará un control sobre 

todas las prácticas médicas relacionadas con los trasplantes. 
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Últimas modificaciones a la Ley General de Salud. 

Los aspectos relevantes son: 

• Todo individuo se considera como donador, en tanto no manifieste su negativa 

de donar (donación tácita). Ello implica que en principio todos son donadores, 

pero dentro de éste concepto está el respeto absoluto y pleno a la decisión de 

la persona de no querer ser donador. 

• La persona en todo momento puede expresar por escrito, sin otra formalidad, 

que no_~e~á donador; se considera tan Importante el derecho de toda persona 

de determl,naréi·destlno de su cadáver y sus componentes orgánicos, que la 

Ley se ~~.~~~ra'd~,Cif~ecer los mecanismos por los cuales se puede expresar la 

·negaclón;'é'b~j~~~~rilci'dela.donación (documento público o privado firmado 
, ' :,~'-,·"\:~<·{~:2'/~,~~;f.\, ::>- , 

por éste;":o .. blerj~-;'.la 'negativa expresa podrá constar en alguno de los 
~ ._ ·.-.-~.>·".]{_-.,_·.,_ ~·~:;' ·,-_,_ • 

documentos p'úbiiCos que para este propósito determine la Secretaria de Salud 
,. ' '···. ·- . '• 

en. coordln~cló~ con. otras autoridades competentes, por ejemplo licencia para 

conducir. Es Importante señalar que no existe sanción alguna por la decisión 

de cambiar de opinión respecto a no donar. 

• La familla del donador tendrá el derecho de confimar u oponerse a la donación 

cuando ésta se base en el consentimiento tácito del fallecido; con ello se 

pretende fomentar una cultura en donde la familia puede ratificar la voluntad 

del fallecido. 
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• Las donaciones sólo serán para trasplantes de forma altruista y sin ánimo de 

lucro, por ello se niega el recibir u otorgar alguna dádiva con motivo de la 

donación de órganos, ya que lo contrario implicarla que se llegase a considerar 

la legalidad del comercio de órganos. 

• Cuando no exista_ urgencia, la asignación estará sujeta a listas nacionales y 

estatales que-se c~i,,plirán rigurosamente, las cuales serán manejadas por un 
- ·f ' 

comité imp¡arciál Y serán trasparentes y auditables. La inobservancia de las 

listas será cbn~ld~~ad~ como un dellto. 

• Los menores ~de;:e_dadc' no tienen facultad para decidir sobre ser donadores 
.-,· ~·-. -':,''~~:\~~:~-~: --

vivos; ya que-ésta''dei::isión se la otorgan a su representante legal o tutor. Los 
' ' . ·-'·'.','':\::_-1._, .. 

lncapacE!snop§~tM~~rdónadores vivos ni cadavéricos. 
,;:_·~~~~:~ :"\}·¡~:-~.~:- :. :~': -: ' 

'J·- ·.·«";.:::; 
. ~~' r-'f;~:._,-. • 

• Los trasplantes'enfre}.iiVos, sólo podrán realizarse entre familiares (parentesco 

por consang,Ji~icf~~;~;¡~nld~d, civil, o ser cónyuge, concubina o concublnario, 

es decir CiÜ~"'¡i_;'~j~~~ib"~~--~ei descendiente, ascendiente, hermano, cuñado, 
· .. ::: :~'.;: ·/; /' <,./,.,~~--:t.J ~ '·;.:_yo:~.:~_!.-,:, 

cónyuge, adopt~~c). adóptante; etcétera). 
·\•:',""'" 

- ' 

• Sólo hospitales autorizados con médicos calificados y capacitados podrán 

intervenir en el trasplante de órganos y tejidos; con ello se busca a toda costa 

evitar el tráfico de órganos. 
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• Se actualizan los métodos clentlficos, (utilización de equipo moderno) para 

comprobar verdaderamente la pérdida de la vida. 

• Los órganos y tejidos no podrán ser sacados del territorio nacional; con esta 

reforma se busca garantizar que un gran número de mexicanos se beneficien. 

• Se crea el Centro Nacional de Trasplantes, que será el responsable de vigilar y 

garantizar que la voluntad del Individuo se cumpla. 

El Centro Nacional de Trasplantes se creó como órgano desconcentrado de la 

Secretarla de. Salud y entre sus principales funciones está el ejercicio de la 

autoridad, el registró de todos los actos necesarios y el fomento a la cultura de la 

donación. 

Asi también se prevé la integración de centros estatales de trasplantes -COETRA

con lo cuál se planea una cobertura nacional y una coordinación entre los distintos 

Estados· de .1¡;¡ República y el nivel nacional. Estos Centros Estatales de 

Trasplante~ .·f~néionan como órganos de enlace y comunicación con el Centro 

Nacional y ei Registro, actuarán en su ámbito de competencia coordinadamente 

en el fomento y promoción de la cultura de la donación. 
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Corresponde al Centro Nacional de Trasplante y a los Centros Estatales, decidir y 

vigilar la asignación de órganos, tejidos y células. Para la asignación de órganos y 

tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la gravedad del receptor, la 

oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad con el 

receptor y los demás criterios médicos aceptados. Cuando no exista urgencia o 

razón médica para asignar preferentemente un órgano o tejido, esta se sujetará 

estrictamente a las listas que se integrarán con los datos de los mexicanos en 

espera. 

3.3. El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control 

Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos. 

Con su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1985, 

se abroga el Reglamento de 1976. Este nuevo ordenamiento llega a dar mayor 

claridad y efectividad a las normas contenidas en la Ley General de Salud. 

Algunos de sus articulas son reformados en 1987. 

El dispositivo legal en comento, tuvo lugar con la adición al articulo 4o. 

Constitucional, en cuy~ párrafo tercero se dispuso que "Toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud, la Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 



72 

las Entidades Federativas en materia de Salubridad General, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del articulo, 73 de esta Constitución"; misma que tuvo 

lugar el 3 de febrero de 1985. 

Fue as! como nació a la vida jur!dica la Ley General de Salud y con ella, su Ley 

Reglamentarla; por lo que en ejercicio de la facultad que le otorga la Constitución 

Poi!tica de los Estados Unidos Mexicanos, al Ejecutivo Federal para prov,eer, en la 

esfera administrativa, a la exacta observancia de la Ley, tuvo a bien. expedir el 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

Dicha . norma legal tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al 

cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere al control sanitario 

de la disposición de órganos, tejidos y sus. derivados, productos y cadáveres de 

seres humanos con fines terapéuticos, d~ .inve~Úgac!ón y de docencia. Es de 

aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés 

social. 

3.4. Normas Técnicas y demás disposiciones legales mexicanas 

aplicables. 
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En principio resulta relevante señalar que las normas técnicas en materia de 

trasplante de órganos, tienen por objeto establecer los criterios cientificos, 

tecnológicos y administrativos, obligatorios en la elaboración, integración, uso y 

arghivo del expediente clínico. 

Las normas técnicas son de observancia general en el territorio nacional y sus 

disposiciones son obligatorias para los prestadores de servicios de atención 

médica de los sectores público social y privado, incluidos los consultorios en los 

términos previstos en la misma. 

La Norma Técnica número 323 para la Disposición de Órganos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos con fines terapéuticos; fue publicada en el Diario 

Oficial de la Fecl:r~~1,~~;'.'ei.14cl~ noviembre de 1988, siendo motivo de reformas 

. en .1990. Tieneéomo~b,Jeto' uniformar la actitud y los criterios de operación de los 

integr;ntes d~(si~;erri;r·Nai:ional de Salud en relación con la disposición de 

órganos y tejidoi dé s:res humanos con fines terapéuticos, con excepción de la 

sangre y sus componentes. 

CENATRA 

El Centro Nacional de Trasplantes se creó con la modificación del Titulo XIV de la 

Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
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mayo de 2000; pues en el artículo 313 señala que le compete al Centro Nacional 
: -' '- .' 

deTrasplantes, el control sanitario de los mismos, iniciando sus operaciones como 

· •. un órgano desconcentrado, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones 

iiisUtucfonales, en enero del 2001. 

Se . crea el Centro Nacional de Trasplantes el cual tiene a su cargo el Registro 

Nacional de Trasplantes con los datos de los establecimientos autorizados, los 

profesionales de las disciplinas de la salud que intervengan en trasplantes, los 

pacientes en espera de algún órgano o tejido, los casos de muerte cerebral, y una 

vez realizado el trasplante, los datos de donadores, receptores y fecha del 

trasplante . 

. Dentro de sus afribuciones se encuentra el control sanitario de las donaciones y 

trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos y de los cadáveres. 

El coni.rol sanitario comprende: 

.· . 
;;. Otorgar autorizaciones sanitarias; 

>- Recibir avisos de los responsables sanitarios que participen en ros procesos 

de donación y trasplante; 

;;. Realizar verificaciones; 

;;. Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad; 
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::.- Integrar y mantener actualizada la información del Registro Nacional de 

Trasplantes; y 

· ::.- Fomentar y promover la cultura de la donación 

: El C~ntro Nacional de Trasplantes tiene como una de sus prioridades cumplir con 
"'• , ... . ¡ 

transparencia, eficacia y eficiencia las demandas de nuestro pals en todo lo 

r.elaclonado a la donación y trasplante de órganos. 

COETRA 

Las entidades de la República Mexicana se integran al Sistema Nacional de 

Trasplantes a través de la creación de los Consejos Estatales de Trasplantes 

(CQETRAS). 

El COETRA es un organismo público del poder Ejecutivo de los Estados, cuyo 

objetivo es apoyar, coordinar, promover, consolidar e implementar las diversas 

acciones y programas, en materia ·da: la disposición de órganos y tejidos de seres 

humanos con fines terapéuticos: 
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CAPÍTULO CUARTO. 

VALIDEZ JURÍDICA DEL CONSENTIMIENTO DEL DONADOR PARA EL 

TRASPLANTE DE SUS ÓRGANOS, PLASMADA EN DOCUMENTO PÚBLICO. 

4.1. Situación actual de la práctica del trasplante de órganos en México. 

4.2. Aspecto ético, médico y legal del trasplante de órganos humanos. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

4.7. 

4.8. 

4.2.1. Enfoque ético. Cuestiones filosóficas y religiosas del trasplante de 

órganos. 

4.2.2. Enfoque médico:, Instituciones y Hospitales relacionados con el 

trasplante d~¡¿~~,~~b~'~n el territorio nacional. 
:...-. ·"·/',·,_-~::,//·::y :·e;~.:~>,~:;·,-.:,, - . 

4.2.3. Enfoque'(íegáU(Situ!3clÓn ·• jur!dlca ,·•de la persona con relación al 
·.· ··:;-- :":\-0-:~---?:\)~~~~-'::~~:;~;,~;/{j~i:fi~J,';'. :::· -._ ·;··t:·,_: .. ,_ .;:.-·_·-

trasplante de órgan6S':' ·: :, ''< e' .·.· ' 

Disposición :d;6r~~~~s{:~füJ(~8~·.pÓr,·pi~a··:de· .• per~onas vivas. 

:'::::'-"6"~'; r~:~~~~¡f ~t~~1f í~~~It· ,.ra ,,.,,., ,. '" 
Momento en que etcue~po hum~no ~e convierte en objeto de donación. 

Naturaleza deld~~~~~~
1

d~~fü~~~:lii~~{t6~!~1pr~pio cuerpo. 

Problemática de• 1¡iia'!i~:·~~~~'iia·0i~J ¡~-~~·nifestación del donador para " . ,,. '.• . < ,_,_ -· ~~<:.¿,:,~·-·? .. ' .. ~' ,. -
el trasplante cle'~~~Órgaii~'i;;/ 

Formatos ex!stente's en territorio nacional para la donación total o parcial 

de órganos y tejidos. 

4.9. Propuesta: la voluntad del individuo para el trasplante de sus órganos, 

debe constar en la credencial de elector. 
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CAPITULO CUARTO. 

VALIDEZ JURÍDICA DEL CONSENTIMIENTO DEL DONADOR PARA EL 

TRASPLANTE DE SUS ÓRGANOS, PLASMADA EN DOCUMENTO PÚBLICO. 

En este cuarto y último capitulo de la presente tesis, entraremos al estudio de 

nuestro principal objetivo como lo es el trasplante de órganos humanos en México, 

para asl poder aterrizar en la propuesta consistente en que la manifestación de 

voluntad para donar. o no los _órganos de un individuo quede plasmada en un . . . . . - -.-. _---.-,--,- ,-, ·., 

, ch::icúmenio público como lo' es la credencial de elector expedida por el Instituto 

Federal Electoral. 

4.1. Situación actual de la práctica del trasplante de órganos en México. 

En principio, cabe señalar que en la República Mexicana existe una severa 

necesidad de órganos para trasplante, situación que se conoce de acuerdo con 

los Informes obtenidos por el Registro Nacional de Transplantes de México, en 

los que se indica que el promedio anual de trasplantes de córnea es de 786; sin 
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eí~bargo se estima que més. de 1, 100 pacientes son candidatos para este 

, tr~~plante. En el_ ca~o de pacientes con problemas renales, sólo un treinta por 

},·, ~i_e~tod~ ~Cj~ellos que necesitan un transplante de riñón lo reciben. La situación 

<>es,: igualmente. critica si hablamos de trasplantes de higado: se necesitarlan 

" ;'alreícÍeélor.de seis mll higados para satisfacer la demanda en nuestro pals . . . · .... ; ,.··.'·.·-'··,· :· 

.: \--.~~_:_. ,··~-/·:~· ·:'.:· '.'·. ~ 
' ::.: . 

A continuación se muestra una gráfica obtenida del CENATRA, en la que se 

observan los trasplantes de órganos que se realizan cada año en nuestro pais20• 

ESTAD[STICAS ANUALES. TRASPLANTES REALIZADOS 

20 www.cenatrn.org.mx 
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El bajo !ndlce de trasplantes, se debe principalmente a una escasa cultura entre 

los mexicanos para aceptar la donación de sus órganos para después de su 

muerte, as_! como la falta de conocimientos acerca del tema y los rumores de 

desprestigio que se llegan a escuchar concernientes al tráfico de órganos, siendo 

-_.· q~e Méx!Co cLlenta con el personal médico, las instalaciones y el equipo necesario 
' ' • • t 

para Uevar a cabo los trasplantes; además, éstos son realizados bajo un riguroso 

control por parte del Centro Nacional de Trasplantes. 
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Por lo anterior, estimamos que existen diversos factores que influyen en gran 

medida en el trasplante de órganos, los cuales podemos ubicar desde el punto de 

vista ético, médico y jurídico. 

4.2. Aspecto ético, médico y legal del trasplante de órganos humanos. 

4.2.1. Enfoque ético. Cuestiones filosóficas y religiosas del trasplante 

de órganos. 

En efecto, el trasplante de órganos tiene gran trascendencia desde el punto de 

vista ético ya que, todos los problemas que surgen en fa técnica de los trasplantes 

no puedenser,r~s.ueltos únicamente por la medicina o por el derecho, ello es así, 

pues taÍ y. cc5rn<;>\lo 'apunta acertadamente el maestro Rivera López en su obra 

"Ética y.Tra~pÍ~nÍes de Órganos", en la que en síntesis señala que en el caso de 

los trasplant~~ post mortem se presentan los siguientes incidentes: 
', »:.':·--·->:.'· ,·, 

1. En prhner lugar; la practica de los trasplantes depende de un modo 

decisivo, al menos hasta ahora, de la aceptabilidad de la muerte encefálica 

como definición jurídicamente viable de muerte. Lo anterior es asi, 

partiendo del hecho que la gran mayoría de los trasplantes se realizan hoy 

en día con órganos procedentes de muertes encefálicos. Ahora bien, cual 

sea la definición de muerte no es una cuestión que pueda resolver 
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únicamente la ciencia sino que ésta también depende de una decisión 

moral: en qué momento del proceso de morir estamos dispuestos a decir 

que la persona ya no goza del derecho inalienable a su integridad física. 

Por tanto tenemos que en una discusión acerca de la d~finición de muerte 

es imprescindible tener en cuenta conocimientos médicos. La evolución de 

estos conocimientos puede llevar incluso a que sea adecuado "cambiar" 

nuestra definición de muerte, cuestión que será objeto de análisis desde un 

criterio moral; 

2. En seg~ndo lugar,• Rlver~ López precisa que es necesario establecer a 

quién es leg!tÍm~.o<p~rÍTI,isible extraer órganos. Esto involucra, entre otras 

cosas:· d~~er~in~~-~(·p~·~o d~I consentimiento del potencial dador, tanto en 
_- ; ' ' ----~· ~,;·,:·;c~::o,_~·-- ·'. -,.: 

trasplantes en vida corno post mortem; sopesar el daño que involucrarla no 
·~· '.. ~;.. 1? • ,· 

respetar .ése '.·céin~enucii1énto con el beneficio que representa para el 
:~:-~·2-:_ ~~,':fi~"" -

potenéial recept~¡:;:tj~~~ici1r ~Ual es el peso de los deseos de otras personas 

como la familia á6'r.ej~~p;o: en la decisión de donar los órganos de una 
.. -· -.·. . '. . .· r,-. . ~' .-... 

del donarÍte,.es déc!Í~'..cúé1:es eil!mite de su poder de decisión respecto de 

lo que se h;~á c·a·~ iJ,s~r~~nos. 
-,_·--

; '··>:;· ::;:.-.--): ... ··-· 
3. Finalmente estima que el trasplante de órganos tiene un alcance ético ya 

que hoy :n•d:!a existe gran escasez de órganos para trasplante. Esto lleva a 

un problema de justicia distributiva, es decir, de distribución de bienes en 

condiciones de escasez. En este apartado no se posible argumentar que el 
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médico es el indicado paré! considerar a alguien con derecho a recibir un 

órgano ya que en la, práctica pueden tomarse en consideración otros 

parámetros como púedell~E)~:la nacionalidad del receptor, su valor social, la 

edad, la histocomp~tl~ll~~~á. el · tiempo de espera, incluso el nivel 
. • :f~,-"~-i~ ... ~-:·'. - . . . 

económico entre_ o.tro~~iR~~tos,:~1 
• · · 

-,,' \ '! -· : ~;~; ' 

Asi también, podemos pl13pteélr:.otrás_lncógnitas que surgen en lo concerniente al 

trasplante de órg~nÓs 1~ifbJ~\~;.'./~~~,~~~ :~esde la libre convicción para ser 

disponente como la ac~pt~é:iÓ~\:i~. Ía~ diversas religiones o sectas existentes 

mismas que se enu~~~~~!~ J8~ii~~~~·ió~.2; . 

"Adventista del Séptlnio 61a:: 
- - . - - '.,'_·-·' _,_ .- '-;- ~.-

Elindivlduo y la iamína tienen el derecho. de recibir y donar aquellos órganos que 

devuelvan. cua1~Ü1era de· los sentidos o que prolonguen la vida de manera 

Amlsh: 

Los Amlsh éonsentirén a lcis' trasplantes si están seguros de que se utilizarán para 

el beneficlci y el bienestar. dei.'rece.ptor del trasplante. No estarlan muy dispuestos 
. ~' •' .. ; . - . . ' ' . ',. ' --, ~ .. - ,-_ .... ~.~, -

a acceder al traspla'rite de'slJ~ Órga~~s s(el resultado se considera dudoso. John 

Hostélier, récbno61dcÍ·'riiiA'dtai,n;'e~te c~~o una autoridad en la religión Amish y 

·,: ~-:·:~-~·s::~::'. ::.:l:~~.~·ti'.:-·:~<s_;:~~>~,:-_,~:r:1 -~:.>t·<:' ·_> --. -· 

?,-'· ~':/::~,~.' 

21 .Cfr. Rh'era LÓpe/Ed~aid~l ~ti~a y¡;~~~plantes de Órganos. I'. Edición. Fondo de Cultura Económica, 
México,200l;pag. IS;>;·:.··· •> .. ·.' ' . ;. · 
22 Información obtenida· por. el Centro Nacional de Trasplantes . 

. . ....... - ......... _____ ·-----'--------
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profesor de antropologla de la Universidad de.Temple eri Filaladelfia, dice en su 
'. . - .· - ' - -

libro Amish Society { La Sociedad Amish) : " Los Amish ~reen que ya que Dios 

creo el cuerpo humano, es Dios el que cura. Sin embargo, no existe ninguna 

interpretación Amish de .la Biblia que les prohiba utilizar los. servicios médicos 

modernos, incluso la cirugla, la hospitalización, el tratarse con dentistas, la 

anestesia, las transfusiones de sangre o la inmunización. 

Bautistas: 

En general aprueban los trasplantes cuando no ponen en grave peligro la vida del 

donante y cuando ofrecen al receptor una verdadera esperanza en términos 

médicos. 

No· se aprueban los trasplantes como fin en si, los mismos deberán ofrecer la 

. ·. posibilidad de mejorla y la extensión de la vida humana. 

que la donaci(¡n .de órganos es un asunto de la conciencia 

reverendo Gy~may Masao, pr~sid~Mte y.f~ncl~cÍor del Templo Budista de Chicago 
• .,;;·:«·-· :. ···i ~-.: . . ; 

.. ·•y ministro pra~úc~¡:,té, ci1ce:>:;Hri.nram~s aJ~s personas que han donado sus . ., -- ., -·. .-·: -'' ·, -· - ~ .. : .··_ .. ·' '_"-, ._,·· ~ •,. .: - . 

'Órganos pará' é1 ava;.te:e de la c.lencia médica y para salvar vidas", 

Catolicismo: 
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Los católicos perciben ·ia. donación de órganos como un acto de caridad, amor 

fraternal·Y aut6~~irificl~. El catolicismo acepta los trasplantes ética y moralmente. 
. . ':.·-,.·., 

El 'Papa Juan. ~~bicr 11 declaró recientemente que: "Los que creen en nuestro 
::··.'.':.\.;:·,,··;·:. 

Señor J~suCri~tb?quien dio su vida por la salvación de todos, deben reconocer la 

urgente•.necesi?ad,':de la disponibilidad de órganos para trasplantes como un 

. desaffo•a~~~;:~~~~·r;;slcfad y amor fraternal ". Según el padre Leroy Wichowski, 
,..·¡, .. --',"•·-

Dtr8'ctor' d~)~"kfoc:ína de Asuntos de Salud de la Arquidiócesis de Chlcago: 
',-,-.. ' ·--·,,,.:_::·:,:. 

"Alentamos ta'donaéión como un acto de caridad. Es algo bueno que puede surgir 

,' de una tragedia y una manera en que las familias pueden consolarse ayudando al 

prójimo. Señalamos sin embargo, que los órganos se extirpan sólo después del 

fallecimiento y que los deseos de las personas se cumplan ". 

Episcopal: 

En 1982, la Iglesia ,Eplsc;opafélProbó una resolución que reconoció los beneficios 

vivificantes de Ja doñadó~' .de órganos, . sangre y tejidos y alentó a todos tos 

cristianos a convertirse .~n' c!ori~~tes de órganos, sangre y tejidos '.'como parte de 

su ministerio al prójÍn10 en nombre de Cristo, quien dio su vida para que todos 

'pudiéram~~ vivir~~ ~lenitud ". 

Evangélicos Conservadores Independientes: 

En general, los evangélicos se oponen a los trasplantes de órganos y tejidos. 

Hinduismo: 



'· ·, ·, 

El derecho rellgióso ~(, prohlbtFqúe. 16~; hl~dúes dbriéri' sus _Órg~i19~, segÚn la . 

soéledad del .T~~~16sdcl1~ta~d·~:N6rt~a~ér16a: oicho ac;o requiere!. una decisión 
- . . • , "· r·· '· ' ,., . . .. 

~~-~~--· ~':\~--~~~?-:>.: '"/":'~< ,,: ,_. 
individual.. - - :, , • -- -:_:,, ;·-.:::' ;,:{r-; _:~~~:· 

... ,.' <; j~¡~;}~~- ~ ... 
-.. :.; J"::.:.~·.';~.-;·;~\ ·<::-::i:~:.-~:::·. 

lglesf~ CrisÍiana ( 6í~'ri1pulo~ de Cristo ) : 
. ".'. ' ' - .• ,.,. '·¡'_;.;~:;>~~.'· "- .. ; 

N6 existe ~i~gÚri~''p~()hlblción contra el trasplante de órganos y tejidos. Como 
._, 

modo de tratarrÍlentO, se entiende que este asunto es esencialmente una decisión 

· .. ~édlc:_~. e~ c~~~ufta con el paciente, la familia y el donante (o la famiila del 

donante): 

lglesl~ de Cristo ( Independiente ) : 

L_os trasplantes. de órganos no deberlan ser un problema religioso . 

. ::.·-· 
; - -: • ' -~ ••• ; ·-- ·'_ ,' ; : • : > ._ ' 

1g1eslaUnlda.decr1stÓ;'.i··· 
,,\!, 

Cuando lo sollcit'3n; los pr'3cticantes de la medicina para mejorar o preservar la 
·, . .'_-;-'.·.·;~~--

vida humana, se. alienta a~qúe se lleve a cabo.este procedimiento, siempre que se 
- " --·.--.-- -, .. - 't--'' -·'-"·-'-" _. -·- ., ' - --·.··, -· 

obtenga efcOrise~Úrnlerit() ta~to d~I donante c6mo del receptor. 

El Consejo Religioso Musulmán lnléialmente rechazó en 1983 la donación de 

óiganos~or 'pa~e- c!~'.·1()s.flel~s. pero ha cambiado completamente su posición, 

siempre que los donant~s den su consentimiento por escrito de antemano. Los 

órganos donados por musulmanes deberán trasplantarse inmediatamente y no 
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deberán mantenerse' en bancos de órganos. Según el Dr. Abdel Arman Osman, . . 

•. Director del C~ntro Comunnarlo Musulmán en Maryland: "no tenemos una pol!tica 

que seoporiga a la donación de órganos y tejidos siempre que se lleve a cabo con 

res'petci _al difunto y para beneficio del receptor". 

· Er"Juda~smo enseña que salvar vidas tiene prioridad sobre mantener la santidad 

delcu~rpo humano. Sin embargo, se prefiere un trasplante directo. De acuerdo 

co~·elJ)~i Meses Tendler, rabino ortodoxo y Jefe del Departamento de Biologfa de 

Yeshlva Unlversity en la Ciudad de_ Nueva York y también Jefe de la Comisión del 
' _, ·,-·,· ' 

Consejo. Rab!nico de América: ,;s(u~o se encontrara en la posición de donar un 
- . . - . ·-·-·-... ·· 

'órganopar~ sa.1\lar una~yida)~~rfa obligatorio hacerlo, aun cuando el donante 

· ~unca supiera q~l~n e~ ~l~e~~riJ~~~I~"~ El principio fundamental de la ética hebrea 

- ,;el valrir.lnfinito c!~i-~~'.r,~~·~·~66~~iamblén incluye la donación de córneas, ya 
.,- .. , ,. -.,.. ):~ .. :~~:;~:~~~·:\,:~,L~::~~·;~;--:;;;_:···~i:;-:.:·~~ ,~ -: 

· que la. devolución i:le;ia .vlstá Se' considera una operación para salvar la vida. El 
,.. . '··'-·· .,·,. ;·1,,:;,·_i.\'1:~-~::.·,-,'''· ·. ,·~ '• 

rabino ;Ter1d1~?á~~d~::_;:;;i:í"r;._su'í)ll'~sto que el donante deberá haber sufrido 1a 
' t t.-.. -/ :;·: ~' • "< ;~:.; ·p:.,.'· ~; -,--.-..... · 

.• riíllerté é~rébral' de'. acuerdo, con las normas establecidas por los criterios de la 
;- '',;;.:"-~· -.. -. ' ~:: -, ~ :· -_-. 

Universidad de'ti~rllaicl yja Comisión Presidencial Sobre Muerte Cerebral" . 

. la donaclón\i'~'órgan~s humanos para trasplantes, y declaró que dichos órganos 

contribuyen . al bienestar de la humanidad y puede ser una expresión de amor 
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sac,riflcado hacia el prójimo necesitado". Dicha resolución. también. pidió a los 

miémbros .de la ILA que consideren la donación de órganos· y que hagan los 

. trámites legales y de familia que sean necesarios, Incluso una tarjeta de donante 

fir.rnada. 

Metodistas Unidos : 

La Iglesia alienta a los "hombres que se preocupan por la ética en varias 

disciplinas pertinentes a que se dediquen al estudio y la dirección de estos 

adelantos", reconociendo que ofrecen un gran potencial de mejorar la salud, 

mientras que al mismo tiempo traen a colación asuntos muy serios relacionados 

con los puntos de vista tradicionales sobre la naturaleza y valores humanos. 

Mormones (Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Dlas) : 

"La preguntasl uno debe legar los órganos corporales para que se utilicen en 

trasplantes ·a.ti~~ hacer Investigaciones después de haber muerto deberá 
. .. - _.,·,.·,:·,·., · .. 

contestarse desdé las profundidades de la conciencia de la persona que toma la 

decisión. A Jci~ qu~'piden consejo a la iglesia sobre estos asuntos se les alienta a 

que conslde.ren ié!~ \/enÍajas y las desventajas de hacerlo, a que Imploren al señor 
i.'•¡:. 

para que les irnparta Inspiración; y que hagan lo que les ofrezca paz y consuelo" . . ·.:, 

. :J. 

6~·~cu~rdo con el reverendo Dr. Millln Efthimiou, Director del Departamento de 

. Iglesia y Sociedad de la Iglesia Ortodoxa Griega no se oponen a la donación de 
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órganos y tejidos _q~e se Utilicen para mejorar la vida humana, por ejemplo para 

tr~~plantes o ~ara Investigaciones que tengan como resultado mejoras en el 

. tr~tarnlento~y laprevenclón de enfermedades . 

. - ' . 

··~r~~bit~;ianlsmo: 
· Lo~presblt~rlanos alientan y apoyan la donación de órganos y tejidos. Respetan la 

·· '·c~riclenciá Individual y el derecho de las personas de tomar decisiones en cuanto 

LOs Te.silgas de Jehová no foment.an la donación de órganos, pero creen que es 
; ----. ·"- • -- - - ' '· -- • -q ' - ·_. _· • 

o;as5.Jflt6.indivlduáid~ éoncl~ncla, según la Sociedad de Atalaya, la sociedad legal 

.de\la religión'. Aunque a ~e~~~Xse asume que la denominación prohibe los 

trasplantes debido a su tabú en contra de las transfusiones de sangre, ésta no se 

opone a la donación o recepción de órganos. Sin embargo, la sangre de los 

órganos y tejidos deberá drenarse completamente antes de hacer el trasplante. 

4.2.2. Enfoque médico. Instituciones y Hospitales relacionados con el 

trasplante de órganos en el territorio nacional. 

Ahora bien, en lo que atañe al aspecto sanitario, es de señalar que en México se 

han creado diversos órganos desconcentrados encargados de regular todo lo 

inherente al trasplante de órganos humanos. 
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En el año de 1999, a través de la Ley General de Salud se creó el Consejo 

Nacional de Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células -CONATRA-, el cual quedó 

constituido como un órgano de la Secretarla de Salud encargado de regular la 

práctica de los trasplantes en nuestro pals. 

EICONATRA tenla por objeto regular, apoyar, promover y coordinar las acciones 

en materia de ;ras~1ª~!~~qCe realizan 1as instituciones de salud de 1os sectores 

público, social y privado de México, con el propósito de reducir la morbilidad y 

mortalidad por padecimientos susceptibles de ser corregidos mediante éste 

procedimiento. 

Actualmente no se encuentra en funciones el Consejo Nacional de Trasplantes por 

lo que, a través de las reformas a la Ley General de Salud, del 26 de mayo de 

2000, se constituyó el Centro Nacional de Trasplantes -CENATRA-, el cual asume 

las actividades del Consejo Nacional de Trasplantes -CONATRA- además de 

vigilar y garantizar que la voluntad del Individuo se cumpla, asl como llevar el 

registro nacional tanto de los donadores como de los pacientes en espera, ello a 

través de la creación del Registro Nacional de Trasplantes -RNT- para asl 

fomentar la cultura de la donación. 

A la par, se crearon los Centros Estatales de Trasplantes - COETRA - que, en 

coordinación con el· CENATRA y el RNT, deciden y vigilan la asignación de 

órganos, tejidos y células . 

-- ·---·--··--·~----·------------
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Desde un enfoque médico podemos precisar que en materia de trasplante de 

órganos, también existe un registro en el que se identifican los hospitales (tanto 

públicos que pertenecen a la Secretaria de Salud, IMSS, ISSSTE, Defensa 

Nacional, PEMEX, etc, y privados, los cuales se encuentran inscritos y autorizados 

en el Registro Nacional de Trasplantes) y médicos calificados y capacitados para 

llevar a cabo el injerto de órganos evitando así el tráfico de órganos. 

Además, a la fecha se han instruido a los hospitales de México para que conforme 

a la ética médica, inviten tanto a los pacientes (posibles disponentes) como a sus 

familiares para que opten por ser donadores de los órganos, tejidos o células 

dando así una oportunidad de vida a los pacientes que se encuentran en lista de 

espera de algún componente orgánico. 

Así tenemos que para el trasplante de órganos humanos, se lleva a .cabo un 

riguroso procedimiento el cual inicia desde intentar salvar la vida del paciente y 

tras un fallido resultado en que se le diagnostique muerte cerebral, se acepte en 

los familiares la opción de la donación y una vez aceptada, se practiquen diversos 

exámenes ciinicos tanto al donante como a los probables receptores y 

posteriormente se realice el injerto de órganos en los hospitales autorizados; todo 

ello en estricta coordinación con el Centro Nacional de Trasplantes. 

En ese sentido, a continuación presentamos el procedimiento a seguir: 
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• El posible donador se encuentra dentro de la unidad hospitalaria. 

• Se establece el diagnóstico clínico de la muerte cerebral. 

• Se realizan estudios confirmatorios de muerte cerebral. 

• Se certifica la pérdida de la vida. 

• Se hace referencia al Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA), al Registro 

Nacional de Trasplantes (RNT) o al Consejo Estatal de Trasplantes (COETRA), 

según sea el caso. 

• El probable donador es evaluado y manejado por el coordinador hospitalario en 

trasplantes. 

• Se ofrece a la familia la opción de donación. En casos de aceptación. 

• Se avisa al CENATRA, o en su caso al COETRA, para la asignación de 

órganos y tejidos y se inicia el contacto con grupos procuradores. 

• Se procede a· la realización del llenado de documentos oficiales, establecidos 

por el CENATRA. SI la causa de muerte involucra un hecho violento, se 

inforrr!ar~-al Ministerio Público para que sean anexados los documentos de 

donación a la Averiguación Previa. 

• Una vei concluido el trámite, en ambos casos, se realiza la procuración de 

órganos -y -tejidos, en hospitales autorizados, los cuales son enviados a 

destln~~Y~-establecldos por el CENATRA. 

• Por último,: t~~~i·n~d~ .la procuración, el cadáver se pone a disposición de la 

familia o bien ~I {Agente del Ministerio Público, según sea el caso. 
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Con tiase en lci anterior nos damos cuenta que médicamente es muy dificil que 

alguien le compre o le robe a otros sus órganos, porque antes de trasplantarse se 

deben realizar diversos exámenes y estudios para asegurar la compatibilidad y 

conveniencia de la operación. 

En este sentido, resulta conveniente mencionar que el 17 de abril de 2003, se 

publicó en el periódico "Reforma" el primer caso de un supuesto caso de tráfico de 

órganos en el que la Procuraduria General de la República detuvo al médico 

oftalmólogo Héctor Manuel Margeli Pérez quien era el encargado del Banco de 

Órganos del Hospital Xoco y fue acusado de obtener iiicitamente los órganos de 

un cadáver. 

Al efecto, el médico oftalmólogo alegó en su defensa que contaba con el permiso 

para hacer el trasplante de córneas sin embargo no tenla un documento que lo 

avalara, y que las córneas extraldas fueron trasplantadas de manera gratuita. 

Horas después de la detención, el médico oftalmólogo fue liberado bajo caución 

en virtud que el delito de:obt7nclón llfcita de órganos, no se considera grave; no 

obstante se sigue el procedimiento hasta que se dicte el auto de formal prisión en 

el supuesto de que se den los elementos. 23 
< ·._ ,,, :' 

Acorde a lo anterior, es oportuno Indicar que a la fecha, en México no se ha 

comprobado que exista el tráfico de órganos pues este ilicito ocurre cuando se 

21 Cfr. Publicaciones de fechas 17, 20 y 22 de abril de 2003 en el Periódico" Refonna". 
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negocia con los órganos del cuerpo humano y el caso antes citado no se refiere a 

un tráfico de órganos sino que posiblemente a la obtención ilfcita de órganos. 

En este orden de ideas decimos que el tráfico de órganos tiene lugar cuando se 

comercializa se venden los órganos, se obtiene un lucro económico y en el caso 

en concreto al. que hicimos referencia del periódico de "Reforma", no aconteció tal 

situación en virtud de lo siguiente: 
. . ;;· '·. 

· • ~upuestamente el médico oftalmólogo extrajo de un cadáver las corneas sin 

que contara con el permiso para realizarlo. 

• A .la fecha, no existe resolución por parte del Juez competente en el que se 

declare la existencia del delito de obtención ilfcita de órganos. 

• En el caso en que se tipifique el delito que se persigue es la obtención ilfcita de 

órganos y no asf el tráfico de órganos. 

• Luego entonces, no se ha dado en México un caso de tráfico de órganos. 

Por ello, es muy poco probable que se llegará a dar el tráfico de órganos, ya que 

el trasplante es un procedimiento que desde el punto de vista médico y cientifico 

.. requiere. de la participación de profesionistas altamente especializados. Este 

procedimiento requiere que el órgano se preserve en condiciones especiales y 

debe cumplir condiciones de asepsia durante la intervención quirúrgica; además 

que para que una persona pueda ser trasplantada se requieren de exámenes 
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clfnicos que certifiquen las condiciones del órgano y es indispensable que exista 

una compatibilidad entre donador y receptor. 

Asl también tenemos que una vez realizada la cirugfa de extracción de órganos, 

éstos se conservan en una solución especial a 4° centigrados. El corazón se debe 

Implantar en un tiempo máximo de 4 horas, el hlgado en máximo de 12 horas y los 

riñones pueden duran hasta 36 horas. 

En este orden de ideas, resulta oportuno referirnos al reportaje publicado en la 

Revista Proceso No. 567 en fecha 13 de abril de 1997, correspondiente a un 

Informe en el Consejo de Europa sobre el tráfico internacional de órganos, 

otorgado por el médico nefrólogo, Rafael Matesanz, Presidente del Comité de 

Trasplantes del Consejo de Europa, quien manifestó que existe toda una serie de 

mitos, temores ancestrales, rumores sin confirmar con relación al supuesto tráfico 

de órganos; al efecto adujo que "no existe el asesinato para obtener órganos, 

es un mito urbano que hace que la gente escriba libros y gane mucho dinero, 

contando estas historias, pero técnicamente es una barbaridad". 

Asimismo reconoció que la denuncia más repetida consiste en que niños de 

Latinoamérica son robados para su posterior sacrificio y trasplante de sus 

órganos, que se envlan a los paises ricos de Europa y Estados Unidos; sin 

embargo afirmó que hasta ahora no ha podido demostrarse un solo caso en 

ningún pals, y da a conocer una serie de consideraciones técnicas que hacen 

improbables esas historias: 
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As! expresó que "por lo general se refieren a niños y bebés. En primer lugar, los 

riñones de los niños no sirven para nada; a los niños con Insuficiencia renal se 

les ponen riñones de adultos. Los pediatras no quieren los riñones de niños 

porque son muy pequeñitos, dan mas problemas técnicos. ·El riñón adulto que se 

le pone a un niño contiene la masa renal adecuada. En segundo, para los 

trasplantes de corazón y de hlgado, el problema es que se necesita montar todo 

en un tinglado .. El corazón de niño es para niño no para adulto, y con el hlgado 

suced.,; .1~ mfsmo. Estos dos trasplantes son tremendamente complejos, muy 

complicados, - necesitan una instalación Importante, determinada cantidad de 

personas Imprescindibles. " 

Por tanto, aseguró que jamás se ha encontrado este tipo de clínicas con 40 o 50 

· personas altamente calificadas como que se dediquen a matar a adultos o a niños: 

" .. lo que .nadie a podido rebatir adecuadamente hasta ahora es el hecho de que un 

trasplantado es un paciente que necesita dedicación y cuidados especializados: 

ingresos· hospÍtalarios, biopsias, exploraciones y tratamientos especiales de todo 

_ tipo y .de. por vida ... ¡Donde están entonces todos esos receptores procedentes del 

tráficO masivo de órganos? ¿Cómo es que no se ha podido detectar un solo caso? 

¿Cuántos médicos, personal de enfermerla y técnicos de todo tipo tendrlan que 

estar involucrados? ¿En que hospitales clandestinos se realizan y se sigue su 
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evolución? ¿ De donde sale la medicación inmunosupresora selectiva, cara y 

fácilmente controlable? "24 

"En el mismo sentido resulta de gran trascendencia para el tema es cuestión, 

hacer referencia e incluso, acompañar al presente como anexo 01, el reportaje 

publicado en el Periódico Milenio de fecha 21 de febrero de 2002, intitulado 

"lmpráclico el tráfico de órganos en México" 

En la nota en cuestión, el Dr. Ricardo de Prado, Presidente de la Asociación 

Mexicana Protrasplante renal sostuvo que en México es inviable el tráfico de 

órganos, ya que resulta más barato comprar un riñón en un banco internacional 

que conseguirlo clandestinamente en el pais, además que para que se llevara a 

cabo debe de existir toda una infraestructura para realizar con éxito el 

traspiante."25 

Por otra parte, de manera preventiva la legislación establece que todo 

establecimiento que extraiga órganos y tejidos y/o realice trasplantes por ley 

requiere licencia sanitaria, un responsable sanitario, un comité de trasplantes 
. . . -·' ... 

quien tiene la obligación de verificar que todo procedimiento de donación y 

trasplante se realice conforme a la ley y de informar al Registro Nacional de 

Trasplantes sus actividades. 

" Revista Proceso No. 567 en fecha 13 de abril de 1997, correspondiente a un Informe en el Consejo de 
Europa sobre el tráfico internacional de órganos. 

" Periódico Milenio de fecha 21 de febrero de 2002, cuyo titulo es "lmprácllco el tráfico de órganos 
en México", 
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Los sujetos o instituciones que intervienen en trasplantes.-

Al respecto, cabe precisar que la Secretaría otorgará la autorización sanitaria a los 

-establecimientos que cuenten con el personal, infraestructura~ equipo, instrumental 

e insumos necesarios para la realización de extracciones, análisis, conservación, 

preparación y suministro de órganos, tejidos y células, asl como a aquellos que se 

dediquen a los trasplantes. 

Estos establecimientos deben contar con un responsable sanitario y con un comité 

interno de trasplantes, a su vez este comité debe contar con un coordinador. Las 

acciones de este comité serán supervisadas por el comité Institucional de bioética. 

El Centro Nacional hará constar el mérito y altruismo del donador y de su familia, 

mediante la expedición del testimonio correspondiente que los reconozca como 

benefactores de la sociedad. 

Por lo antes expuesto, podemos concluir que el trasplante de órganos, tejidos y 

células humanas también debe ser contemplado desde un enfoque médico toda 

vez que todo el procedimiento es realizado por especialistas y en instituciones 

sanitarias autorizadas. 

Lo anterior, poniendo énfasis en que no se deben de violar los derechos del 

Individuo y atendiendo a la ética medica ya que no se puede permitir ningún 

atentado contra la vida en el Intento de conseguir órganos para satisfacer la 
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demanda que se tiene, pues no se debe considerar al ser humano como un 

conjunto de productos que pueden ser utilizados en otro ser, sino por el contrario, 

lo que se busca es convencer al individuo para que tenga el ánimo de altruismo y 

solidaridad para ayudar a los demás. 

4.2.3. Enfoque legal. Situación jurídica de la persona con relación al 

· trasplante de órganos. 

Desde el punto de vista legal que es el que nos importa en este trabajo, debemos 

señalar esencialmente la situación jurldica que guardan los individuos con relación 

al trasplante de órganos. 

En primer término considero que es oportuno recordar que la legislación que 

actualmente rige al tema en cuestión lo es el artlculo 4 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud, especlficamente en 
'>,',' 

su Tltulo Décimo cuarto y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia 

de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos; estas normatlvidades fueron analizadas en el capitulo anterior. 

Acorde al tema en análisis, realizaremos un breve estudio de uno de los derechos 

más importantes de la personalidad como lo es el derecho a la vida para asi poder 

hablar posteriormente del derecho para la disposición de las partes del cuerpo 

humano. 
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Con relación al derecho a la vida cabe señalar que "Castán Tobeñas nos dice: 

'entre los derechos de la personalidad, llamados con mucha razón, derechos 

esenciales, ninguno lo es tanto como el derecho a la vida, ya que ésta es el bien 

supremo del hombre, sin el cual no cabe la existencia y el disfrute de los demás 

bienes'. 

Por su parte Pacheco Escobado citando a Diez Dlaz, afirma que 'la vida es un 

bien inherente a la persona humana, el don más preciado de la misma. Es el más 

esencial y primero de los derechos del hombre hasta el punto de que es un 

derecho. previo. y básico, en orden al cual los restantes derechos surgen como 

complementarios ... la vida no se justifica por si misma, no puede considerarse en 

si como fin absoluto. La vida cobra sentido en cuanto se refiere a un fin superior y 

supremo. Frente a este trascendental derecho a la vida no cabe un derecho a la 

müerte'. · 

El derecho a la vida es innato a toda persona por el simple hecho de existir y asl lo 

debe ~econocer ~i Derecho, el cual debe respetarlo y hacerlo respetar".26 

Por ello, ~e e.~tima< qüé el derecho a la vida lo tiene todo ser humano como un 

.. derecho inalienable que se inicia con la concepción, de acuerdo con el articulo 22 

del Código Civil para el Distrito Federal. 

26 Dom!nguez Garc!a Villalobos Jorge Alfredo. Op. Cit. pag. 46. 
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Erí ese sentido, el ser humano debe cuidar y respetar su propia vida asl como la 

de los demás, para ello debe llevar a cabo todos los medios para conservarla y no 

as! puede ni tiene el derecho a privarse de su vida o privar de la misma al prójimo 

como podrla ser a través del suicidio y el homicidio respectivamente. 

Con base en lo anterior, podemos ahora hablar del derecho de disposición sobre 

nuestro propio cuerpo el cual también es un derecho de la personalidad y que por 

ese hecho no podemos decir que tenemos un derecho de propiedad sobre 

nuestros órganos ni que ese derecho de disposición que tenemos sobre el mismo 

sea ilimitado ya que no es posible disponer de un órgano o de alguna parte de 

nuestro cuerpo que perjudique nuestra salud o que nos prive de la vida. 

Al efecto, tenemos que en la Ley General de Salud, en su Titulo Décimo Cuarto se 

contemplan los derechos tanto del disponente como de los receptores para que se 

le tengan todos los cuidados necesarios para proteger su integridad flsica. 

4. 3. Disposición de órganos y tejidos por parte de personas vivas. 

La donación por parte de personas vivas tiene lugar cuando el disponente decide 

donar en vida un órgano par o un segmento de un órgano único, y que no pone en 

peligro su vida. 
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En vida se pueden donar los tejidos: sangre, médula ósea, hueso, amnios y 

sangre de cordón umbilical; y de órganos sólidos como un riñón, o un segmento 

de órganos como son el hlgado, el páncreas y el pulmón.27 

La donación en vida está permitida por la Ley General de Salud, en sus articulas 

321, 323, 330, 333, que prescriben lo siguiente: 

Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en 

el consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su 

muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utlllcen para trasplantes. 

Artículo 323. Se requerirá el consentimiento expreso: 

Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 

Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 

hematopoyétlcas. 

Artículo 330. Los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres humanos vivos podrán 

llevarse a cabo cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las Investigaciones 

realizadas al efecto, representen un riesgo aceptable para la salud y la vida del donante y 

del receptor, y siempre que existan justificantes de orden terapéutico. 

Está prohibido: 

27 Al respeclo cabe hacer mención que el 17 de agosto de 200 t, en et Hospital Infantil de México "Federico 
Gómez", se realizó con éxito el primer trasplante de h!gado de un donador vivo, siendo el receptor el niño 
Jesús Ricardo Pérez Hemández, de dos años once meses, y el disponente su padre el señor Ricardo Pérez. 
Cfr. Milenio 17 de agosto de 2001, pág. 40. 
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El trasplante de gónadas o tejidos gonadales, y 

El uso, para cualquier finalidad, de tejidos embrionarios o fetales producto de abortos 

Inducidos. 

Artículo 333. Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los siguientes 

requisitos respecto del donante: 

l. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; 

11. Donar un órgano o parte de él que al ser extraldo su función pueda ser 

compensada por el organismo del donante de forma adecuada y suficientemente 

segura; 

111. Tener compatibilidad aceptable con el receptor; 

IV. Recibir Información completa sobre los riesgos de la operación y las consecuencias 

de la extracción del órgano o tejido, por un médico distinto de los que Intervendrán 

en el trasplante; 

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos del articulo 322 

de esta Ley, y 

VI. Tener parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil o ser cónyuge, concubina 

o concublnarlo del receptor. Cuando se trate del trasplante de médula ósea no será 

necesario este requisito. 



103 

De la trascripción a los preceptos legales en cita, podemos destacar con relación a 

la donación de órganos y tejidos en vida del disponente, las siguientes 

caracterfsticas: 

+.·La Ley General de Salud, contempla el trasplante de órganos por parte de una 

persona en vida siempre y cuando sea mayor de edad y se encuentre en pleno 

uso de sus facultades mentales. 

+ La manifestación de voluntad para donar en vida los órganos y tejidos debe 

constar por escrito y el disponente puede establecer las circunstancias de 

modo, tiempo, lugar y las condiciones necesarias para que se lleve a cabo el 

trasplante. 

+ La Ley General de Salud, protege tanto al donador como al receptor toda vez 

que es requisito que se lleven a cabo todos los exámenes clfnicos necesarios y 

se compruebe que dicho trasplante de órganos o tejidos no represente un 

riesgo grave en la salud de los pacientes en cuestión. 

+ La donación en vida está permitida únicamente en lazos de parentesco ya sea 

por consanguinidad, afinidad o civil, además entre cónyuges y concubinas. Lo 

anterior, tiene su razón de ser para evitar que pueda llegar a manejarse la 

venta de un órgano entre personas desconocidas. 
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Como nota Importante es de destacar que en México, el 85 % de los trasplantes 

se llevan a cabo a partir de donador vivo relacionado, de los cuales en su mayorla 

corresponden al trasplante del riñón. Sin embargo, por las limitantes que presenta 

la donación en vida (sólo se acepta en parentesco por consanguinidad, afinidad, 

civil o entre cónyuges o concubinas), es de suma importancia incentivar la 

donación cadavérica. 

4.4. Disposición por el donante de sus órganos y tejidos para después de 

su muerte. 

En este apartado hacemos referencia a la donación de órganos y tejidos por parte 

de una persona que ha sido declarada clinicamente muerta. 

Conforme a la Ley General de Salud, observamos que todo individuo es 

disponente de su cuerpo y puede consentir expresa o tácitamente donarlo en 

forma total o parcial o bien, puede negarse a dicho acto. 

··.' .. '.:. ,'. 

Es de~lr, una:'~ersona en vida tiene la opción de manifestar expresamente su 

voluntad para. donar sus órganos y/o tejidos para después de su muerte, o en 

forma contraria, puede negarse a que al momento de su fallecimiento le sean 

extraldos dichos componentes de su cuerpo. 
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Para que tenga lugar la aceptación del trasplante de sus órganos es conveniente 

que se registre en el CENATRA como donador voluntario y que dicha actitud sea 

externada a sus familiares para que al momento de su fallecimiento estén de 

acuerdo en la extracción de sus órganos para fines de traspia~te. 

A contrario sensu, si la persona no desea donar sus órganos con fines de 

trasplante al momento de su muerte, entonces es obligatorio que dicha negación a 

tal acto altruista sea declarada por escrito y sea externada a sus familiares para 

que de igual forma éstos se nieguen a la extracción de los órganos y/o tejidos. 

Lo anterior, en virtud que con base en las reformas del 26 de mayo de 2000, 

realizadas a la Ley General de Salud, se considera a todo ser humano que en vida 

no expresó su negativa al trasplante de sus órganos, como donador cadavérico 

que en forma tácita acepta la donación de sus órganos y tejidos. 

Donador cadavérico: Legalmente consideramos donante de órganos y/o tejidos a 

toda persona fallecida, que en vida no haya dejado constancia expresa de su 

. oposición para que después de su muerte se realice la extracción de órganos y 

tejidos, previo consentimiento de los familiares cercanos. 

Ello es asl, tal y como se desprende de los artlculos 321, 324 y 325 de la Ley en 

cita que a la letra expresa: 
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Artículo 321. La donación en materia de órganos. tejidos, células y cadáveres, consiste en 

el consentimiento tácllo o expreso de la persona para que, en vida o después de su 

muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utillcen para trasplantes. 

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean ulfllzados para trasplantes, siempre y 

cuando se obtenga también el consentimiento de alguna de las siguientes personas: el o la 

cónyuge, el concubinarlo, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la prefación senalada. 

El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o público, y 

deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los 

documentos públicos que para este propósito determine la Secretaría de Salud en 

coordinación con otras autoridades competentes. 

Las disposiciones reglamentarlas determinarán la forma para obtener dicho 

consentimiento. 

Artículo 325. El consentimiento tácllo sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos 

una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación tácita, los órganos y tejidos solo podrán extraerse cuando se 

requieran para fines de trasplantes. 

Por otra parte, resulta oportuno señalar que la Ley General de Salud, también 

prevé potestades para el donador cadavérico, es decir que debe comprobarse por 
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distintos médicos especialistas la pérdida de la vida del individuo, asi como 

asegurarse que no exista un riesgo sanitario. 

Al efecto, el numeral 334 de la Ley Reglamentaria en cita, dispone: 

Artículo 334. Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, deberá 

cumplirse lo siguiente: 

Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y por un médico distinto a 

los que Intervendrán en el trasplante o en la obtención de los órganos o tejidos, la pérdida 

de la vida del donante, en los términos que se precisan en este Titulo 

Existir consentimiento expreso del disponente o no constar su revocación del tácito para la 

donación de sus órganos y tejidos, y.,_··:,, · '. ':,';· · 

De la trascripción a(disp~sitivo !~gal én comento, se desprende que para que se 

lleve a cabo ta' extracción de los órganos y tejidos de una persona, es necesario se 

compruebe la pérdida de la vida del donante, lo que significa que éste haya sido 

declarado clínicamente muerto, ya sea por paro respiratorio o por muerte 

. encefálica. 

Y ante todo esto, nos preguntamos que es la muerte? " La primera definición 

científica fue dada por la figura genial de Javier Bicha!, quien dijo que la muerte 
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era la detención funcional del sistema nervioso central, de la respiración y de la 

circulación; ello ocurrla para finales del siglo XVlll."28 

Al respecto, cabe señalar que en el próximo apartado de esta obra, se analizará el 

momento en que un cuerpo humano se convierte en objeto de donación, es decir, 

cuando se considera al ser humano clinicamente muerto y se puede disponer de 

sus órganos y tejidos. 

4.5. Momento en que el cuerpo humano se convierte en objeto de 

donación. 

Como bien sabemos, un cuerpo humano se convierte en objeto de donación hasta 

el momento de la perdida de la vida, es decir que un médico especialista lo haya 

declarado clínicamente muerto, pero ¿que significa ello?; a continuación 

analizaremos cuando y porqué causas se da este suceso. 

"A lo largo de la historia diferentes han sido las manifestaciones flsicas que se han 

tomado en cuen.ta para determinar el momento de la muerte. En la antigüedad la 

. falta de respiración era el signo inequlvoco; después el paro cardiaco constitula el 

slntoma por .el que se consideraba que una persona habla dejado de existir. 

·· Desde principios del siglo pasado el concepto de muerte se hacia coincidir con el 

cese de las tres funciones vitales: la respiratoria, la circulatoria y la nerviosa; pero 

28 CIRALDO G. Cesar Augusto, Medicina Forense, 6 ed. Colección Pequeño Foro, Bogotá, 1991. pág. 170. 
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el cese de la circulatoria implicaba el cese de las otras dos, ya que la interrupción 

del flujo sangulneo ocasionaba en pocos minutos la destrucción definitiva e 

irreversible de los centros nerviosos. 

Las técnicas modernas de reanimación, asi como los avances de la cirugía 

sustitutiva han hecho necesario el determinar de una manera más segura y 

precisa cuándo se puede afirmar que una persona ha dejado de vivir. 

Han sido varios los intentos para distinguir el momento en el que se pasa de fa 

vida a la muerte y por consiguiente, diferentes han sido los tipos de muerte que se 

: han definido, dependiendo del síntoma tomado en cuenta. Entre los más 

-Importantes tipos de muerte que se han definido nos encontramos a fa orgánica, la 

legal y la clfnfca. 

a) Muerte orgánica. Biológicamente la muerte no es un acontecimiento que 

sucede en un Instante determinado sino que es un proceso gradual. Las 

células del cuerpo: dejan de vfvfr paulatrnamente dependiendo de su 

composfcfónquf~fca y de la resistencia que tengan a la falta de oxígeno. El 

cabello y las unas continúan creciendo aún después de haber acontecido la 

muerte del sujeto .... 

Tozzlni define a la muerte desde el punto de vista biológico como "la 

paralización progresiva que culmina en la destrucción del complejo químico 

vital, cuyos Integrantes retornan, así, a lo inorgánico" 
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b) Muerte legal. La cesación de las funciones y la necrosis de Jos tejidos 

siguen una secuencia lógica. En la mayorla de los casos, los sistemas 

respiratorio y cardiaco vascular dejan de funcionar casi al mismo tiempo, 

con la consecuente suspensión de la irrigación cerebral, concluyendo así Jo 

que conocemos como "reacciones vitales". 

l:.a muerte legal ocurre cuando constatados los signos negativos de vida, 

han transcurrido más de 24 horas, de 12 en nuestro pais según el articulo 

339 de la Ley General de Salud, del fallecimiento. En esto se deferencia de 

la muerte total Ja que se caracteriza por la espera de los signos positivos de 

muerte, y que son la rigidez cadavérica, las manchas hipostáticas y sobre 

todo Ja descomposición quimico-flsica del cadáver. 

Debido a la necesida de contar con órganos que sirvan para los trasplantes, 

la legislación mexicana, como Ja mayoría de los otros paises, ha reducido el 

tiempo de observación al que hemos hecho referencia. 

c) Muerte clínica o cerebral. Los trasplantes de órganos han sido los 

principales motivos por los que se hizo necesario detectar el momento en el 

que Ja recuperación del disponente fuese imposible, admitiendo que el dado 

a ciertas funciones vitales debla ser tomado como signo definitivo de 

muerte, no obstante que biológicamente otras partes del cuerpo siguieran 

viviendo. 
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Novoa Monreal, Indica que la muerte debe admitirse cuando cese la función 

cerebral, o mejor aún, cuando terminen definitivamente las funciones del 

sistema nervioso central, Independientemente de que persistan otros 

fenóme.nos de vida biológica en el resto del cuerpo, o en forma natural o 

cientlfica, se mantengan la circulación y la respiración".29 

En los artlculos 343 y 344 de la Ley General de Salud, establecen los signos y las 

circunstancias para la certificación de la muerte que de acuerdo con el autor antes 

citado, sería la clínica, señalando al respecto lo siguiente: 

Capítulo IV. Pérdida de la Vida 

Articulo :J43. Para efectos de este Tltulo, la pérdida de la vida ocurre cuando: 

Se presente la muerte cerebral, o 

Se presenten los siguientes signos de muerte: 

La ausencia completa y permanente de conciencia; 

La ausencia permanente de respiración espontánea; 

La ausencia de los reflejos del tallo cerebral, y 

29 DOMfNGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op cit. pág. 86 y sigs. 
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El paro cardiaco irreversible. 

Artfculo 344. La muerte cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 

Pérdida permanente e irreversible de conciencia y de respuesta a estlmulos sensoriales; 

Ausencia de automatismo respiratorio, y 

Evidencia de dai\o Irreversible del tallo cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, 

ausencia de movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a 

estlmulos noclceptlvos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de Intoxicación aguda por 

narcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotróplcas. 

Los signos sei\alados en las fracciones anteriores deberán corroborarse por cualquiera de 

las siguientes pruebas: 

Anglografla cerebral bilateral que demuestre ausencia de circulación cerebral, o 

Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica cerebral en dos 

ocasiones diferentes con espacio de cinco horas. 

De la trascripción anteri9r ~~ observa que se declara la pérdida de la vida cuando 

existe muerte c~rebr~i 6 el ~ar~ cardioresplratorio irreversible. 
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La muerte cerebral, se presenta generalmente como causa de un traumatismo de 

cráneo o Infarto cerebral. Para determinar este tipo de muerte los médicos realizan 

distintos estudios, en los que se compruebe la pérdida permanente e irreversible 

de conciencia y de respuesta a estimulas sensoriales, la ausencia de automatismo 

respiratorio y la evidencia de daño irreversible del tallo cerebral. 

El paro cardiorrespiratorio irreversible ocurre cuando se presentan como signos de 

muerte la ausencia completa y permanente de conciencia, la ausencia permanente 

de respiración espontánea, la ausencia de los reflejos del tallo cerebral y el paro 

cardiaco Irreversible. 

Cabe precisar que para llegar hoy en dla a establecer los requisitos para 

determinar la muerte cerebral, precedieron gran cantidad de estudiosos de la 

medicina quienes abordaron este tema. Desde 1968, un grupo de especialistas de 

la Escuela de Medicina de Harvard, establecieron una serie de requisitos para el 

diagnóstico de muerte cerebral; posteriormente en 1971 y 1972, el Instituto 

Nacional de enfermedades Neurológicas y Accidentes Cerebrales de Estados 

Unidos realizó un estudio en el que colaboraron nueve centros hospitalarios 

buscando obtener criterios más confiables, y finalmente en 1976 en una reunión 

de los Reales Colegios y Facultades del Reino Unido se propuso el siguiente 

conjunto de criterios : 
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" 1.Coma profundo, no debido a drogas depresoras, hipotermia, ni a trastornos 

metabólicos o endocrinos que pudieran ser responsables o contribuyentes a 

dicho estado. 

2. Respiración espontánea totalmente insuficiente o abolida y que amerite el 

uso de respirador mecánico. Se deberá excluir la administración de 

relajantes y otras drogas como causantes del problema. 

3. Daño encefálico estructural irreversible diagnosticado fuera de toda duda. 

Tal diagnóstico se basará en: 

a. pupilas con diámetro fijo y carentes de respuestas a la luz; 

b. no hay reflejo cornea!; 

c. los reflejos vestibuloculares están ausentes; 

d. no se obtiene respuesta motora en el territorio de los nervios 

craniales ante el estimulo adecuado; 

e. no hay reflejo nauseoso ni respuesta al estímulo de traquea y 

tronquios; 

f. no se presentan movimentos respiratorios si se desconecta el 

ventilador mecánico. 

4. Repetición de la exploración clinica a intervalos que dependerán de la 

causa y evolución del padecimiento y podrán ser de hasta 24 hrs. 
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5. No son Indispensables: 

a. la ausencia de reflejos medulares; 

b. la toma del electroencefalograma; 

c. las pruebas de circulación sangufnea encefálica; 

d. la opinión de un neurólogo o neurocirujano (excepto cuando haya 

duda en el diagnóstico)" 30 

Asl también, resulta oportuno señalar lo citado por el Dr. José Alcocer Pozo en su 

libro de Medicina Legal en el que expresa que "la llamada muerte cerebral, término 

éste por demás equivoco pero que ha ganado adeptos por su impacto. Lo correcto 

será hablar de muerte encefálica pues incluye la afección de todas las porciones 

del encéfalo y no sólo del cerebro la que justifica dicho concepto. Como tal se 

entiende la pérdida total e irreversible de las funciones no sólo del cerebro sino de 

todo el encéfalo". 31 

"En la muerte encefálica hay pérdida de la función de las neuronas de la corteza 

cerebral y del tallo encefálico, y por ende, a más de la pérdida de la vida de 

relación, no hay respiración ni circulación espontánea; suspendidos los medios de 

soporte, sobrevine la desaparición de cualquier aparente manifestación de vida. 

30 ALCOCER POZO, Jose, Medicina Legal. Conceptos Básicos. I' ed. Limusa, 1993. pág. 104, 
31 !bid, Pág. 106. 

---·--·----~-·------------
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Desde el punto de vista médico legal, será la pérdida funcional de la vida, y en 

pocos minutos la pérdida total de la vida. "32 

con base en lo anterior, podemos concluir que fue desde el año de 1968, cuando 

se determinaron los requisitos para declarar la muerte cerebral o encefálica y que 

a partir de entonces se han venido dando diversos elementos para llegar a esta 

declaración cllnica y que ahora se encuentra contemplada en nuestra Ley General 

de Salud. 

En el caso de que se presente la muerte cerebral, pueden ser objeto de trasplante 

tanto los órganos como los tejidos: dos córneas, dos riñones, dos pulmones, 

corazón, páncreas, hígado, piel y huesos. 

En tanto que cuando se declara la pérdida de la vida por un paro respiratorio o 

cardíaco, se pueden donar tejidos como córneas, piel y hueso. 

4.6. Naturaleza del derecho de disposición sobre el propio cuerpo. 

La naturaleza de la disposición del cuerpo humano con fines de trasplante de los 

órganos y/o tejidos se rige por principios de altruismo, solidaridad y la voluntad de 

querer dar vida a otra vida beneficiando así a la sociedad. 

32 CIRALDO G. Cesar Augusto. Op cit. pág. 172. 



117 

En efecto, el trasplante de órganos en México se lleva a cabo gracias a los ánimos 

de ayuda y solidaridad por parte de los donadores como de sus familiares 

cercanos que son quienes deciden sobre la opción de la extracción de los órganos 

del familiar declarado clfnicamente muerto. 

Al respecto se precisa que en nuestra nación, existe una gran demanda de 

órganos humanos ya que día a día se incrementa la lista de espera de los 

pacientes que necesitan de un injerto para seguir viviendo, sin embargo, el setenta 

por ciento de los mismos están condenados a la muerte debido a una falta de 

cultura en la donación de órganos, en virtud que sólo se llegan a realizar el treinta 

por ciento de los trasplantes en razón que los familiares se niegan a la extracción 

de los órganos del Individuo que fue declarado clfnicamente muerto. 

·.·· - ·.·, .· __ .. ,. 

Jraspiant~s.'.p~dimos observar que en nuestro país existen más de 50 mil 

pers~na~qll~n;ecesitan un trasplante de órgano para continuar con vida. 

. . ,-

En estrecha .. relación a lo antes comentado, cabe señalar que respecto al 

·• trasplan,te.de,órganos, en el territorio nacional no ha lugar a la búsqueda de un 

lucro por. µ'árt~'ciE!Í;d~nadoro de sus familiares además que legalmente se 

en.cuen.tra prohibido el comercio de los componentes orgánicos. 

En efecto,' el ·artículo 327 de la Ley General de Salud, prohibe tajantemente el 

comercio de órganos, al expresarse en el mismo: 
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Articulo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células, la donación de 

éstos con fines de trasplantes, se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de 

lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a titulo 

gratuito. 

Por lo anterior, podemos señalar que efectivamente la donación y trasplante de 

órganos no tiene fines lucrativos sino que atiende únicamente a razones de ayuda 

al prójimo. 

4.7. Problemática de la falta de validez en la manifestación del donador 

para el trasplante de sus órganos. 

Con base en lo expresado en el presente capitulo de la obra, podrlamos señalar 

que en el supuesto de que un individuo tenga la voluntad de donar sus órganos 

para trasplante al momento de su muerte, y que dicha manifestación de voluntad 

la plasme en un .doc:umento como por ejemplo, la tarjeta de donador voluntario 

expedida p~~etC~íítro Nacional de Trasplantes, pensarlamos que al momento en 

que médlcamente se te declare la pérdida de la vida, validamente se podrían 

extraer sus órganos y realizar el trasplante de los mismos a un receptor; sin 

- embargo ello no es asl, ya que en la práctica los médicos no llevan a cabo éste 

procedimiento previa autorización de los familiares del individuo en cuestión. 
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En efecto, sucede que en los hospitales de nuestro pals, los médicos 

especializados en el trasplante de órganos no llevan a cabo la extracción de los 

órganos de la persona declarada clinicamente muerta no obstante que la misma 

haya manifestado en vida expresamente su voluntad de donar sus órganos. 

Por lo que en la práctica, la extracción de órganos en México, tiene lugar 

únicamente hasta que se obtiene el consentimiento del o la cónyuge, el o la 

concubina, los descendientes, ascendientes, hermanos, adoptado o el adoptante; 

situación que tiene por consecuencia la inutilización de diversos órganos 

derivados de la pérdida de tiempo en la respuesta de los familiares as( como en su 

negativa a dicho acto de solidaridad. 

Lo anterior, no tiene razón de ser sino por el contrario va en contra de la norma 

legal ya que en el tercer párrafo del artlculo 322 de la Ley General de Salud, se 

señala literalmente que dicha manifestación de voluntad no podrá ser revocada 

por terceros, lo. que significa que los familiares no deben negarse a la voluntad del 
. . . . 

disponen!~ y m~cho menos se necesita la autorización de los mismos para el caso 
:·. . ' 

de la aceptación a la extracción de los órganos. 

Articulo 322 (párrafo tercero) 

La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con capacidad jurtdlca, no 

podrá ser revocada por terceros, pero el donante podrá revocar su consentimiento en 

cualquier momento, sin responsabilidad de su parte. 
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Así también, no tiene razón de ser la previa consulta de los familiares para la 

aceptación del trasplante de órganos pues ello acontece únicamente en el 

supuesto de que ef posible donante en vida no haya expresado su voluntad o 

negativa a donar sus órganos; hipótesis en la que si es obligatorio obtener el 

consentimiento de sus parientes (en el orden antes señalado) tal y como se 

desprende del articulo 324 de la Ley en comento que expresa: 

Articulo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean utllizados para trasplantes, siempre y 

cuando se obtenga también el consentimiento de alguna de las siguientes personas: el o la 

cónyuge, el concublnarlo, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la prelación sef'lalada. 

Por lo antes expuesto, observamos que en el caso en concreto si existen los 

preceptos legales que contemplan el supuesto de que se debe de respetar la 

voluntad del Individuo que expresamente consintió la donación de sus órganos 

para trasplante, sin embargo los médicos especialistas se niegan a dar 

cumplimiento a tal voluntad. 

·----------------
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4.8. Formatos existentes en territorio nacional para la donación total o 

parcial de órganos y tejidos. 

Haciendo referencia al Capitulo 111 del presente trabajo, recordaremos que el 

Centro Nacional de Trasplantes es el órgano desconcentrado de la Secretarla de 

Salud el cual se encarga del fomento y promoción de la cultura de la donación de 

órganos humanos con fines de trasplante. 

En esa tesitura tenemos que dicha institución creo una tarjeta tamaño credencial 

la cual debe portar en todo momento la persona que desee ser donador. En la 

tarje_ta en comento, el disponente debe asentar su nombre y firma, precisar los 

órganos que desea donar, su tipo de sangre, el teléfono de la persona a quien se 

le avisará en caso de accidente, el nombre y firma de dos testigos y la fecha. 

Asl también, el Centro Nacional de Trasplantes cuenta con un formato tamaño 

carta en la que se precisan mayores datos tanto del disponente como de sus 
' ,_- ;_. :~ -

testigos. Esta solicitud,sirve al CENATRA para llevar un control de los donadores 
:.' -, : 

voluntario~ para q~,~, en el momento en que llegue a declararse clinicamente 
,,.,, 

muerto, se:' pueda localizar tanto a sus familiares como a los testigos para 

corroborar su conformidad a la aceptación del trasplante de sus órganos. 

Cabe señalar que si bien es cierto, la tarjeta de donador es una forma de expresar 

la voluntad del disponente para donar sus órganos y que ésta manifestación debe 
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ser válida, sin embargo, {tal y como se analizó en el apartado anterior) siempre se 

le pedirá nuevamente la autorización a los parientes para la extracción de los 

. órganos. 

La tarjeta de donador voluntario y la solicitud que se entrega al Centro Nacional de 

Trasplantes se adjuntan al presente trabajo como anexos 02 y 03. 

De la ·inspección a los documentos en cuestión podemos observar que en los 

mismos se hacen constar datos minimos de identificación del disponente, además 

que en el caso de la tarjeta de donador se encuentra elaborada en un recuadro de 

papel cartulina que en cualquier accidente puede destruirse. 

Además que, dada la presentación y escasa circulación de la tarjeta de donador 

voluntario, en lo personal coincidiría con los médicos especialistas en el hecho de 

no aceptar como válida la expresión de voluntad en la donación de órganos que se 

encontrara plasmada en un "simple pedazo de cartón que quien sabe si en verdad 

está firmada por el disponente". 

Por IÓ anterior, la suscrita propone que dicha manifestación de voluntad se plasme 

en un.documento público como lo es la credencial de elector, lo cual traerla por 

. consecuencia su plena validez. 
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4.9. Propuesta: La voluntad del individuo para el trasplante de sus 

órganos, debe constar en la credencial de elector. 

En efecto, la sustentante considera que es conveniente y necesario que la 

voluntad del individuo en el tema de la donación y trasplante de sus órganos 

quede inscrita en un documento público, ya que la "tarjeta de donador" presenta 

las siguientes deficiencias: 

En el caso de que la voluntad del individuo se encuentra plasmada (como hasta 

ahora se hace) en una "tarjetita de donador" consistente en un recuadro de 

cartulina es muy fácil su descomposición, además que pocas personas en todo el 

territorio nacional tienen conocimiento de la existencia de esta tarjeta. 

Debido a las caracteristicas de la "tarjeta de donador" y dado que no se utiliza 

para otros trámites, con mayor frecuencia puede olvidarse el llevarla siempre en el 

bolso o la cartera. 

La "tarjeta de donador" es mas factible de que sea alterada, es decir, como no 

contiene mayores formalismos, cualquier persona puede inscribir el nombre y 

hacer la firma de otra simulando así, que la última se encuentra de acuerdo con la 

donación y el trasplante de sus órganos. 
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El Centro Nacional de Trasplantes no lleva un real registro de los donadores ya 

que algunas personas suelen llenar únicamente los datos de la tarjeta de donador 

sin que al efecto envien la solicitud requisitada de los datos del mismo. 

En ese contexto, consideramos que dicha manifestación de voluntad para el 

trasplante de los órganos o la negativa a dicho acto, debe quedar plasmada en la 

credencial de elector que es un documento público, y as! se tendrlan los 

siguientes beneficios: 

Un documento público como lo es la credencial de elector expedida por el Instituto 

Federal Electoral tiene validez en todo el territorio nacional dada la autenticidad en 

su elaboración. 

La credencial de elector estimo que es el instrumento adecuado para que en un 

apartado de la misma se inscriba que el Individuo desea o no donar sus órganos 

para el trasplante de los mismos. 

''<··-~: 

Con lo anterior~ c~~~ld~;o: qu~' se beneficiarla en gran escala la donación de 

. órganos,·. ya cií'i~''~h 'J;i~~f iérnnino, todos los mexicanos estarlamos obligados a 

pensar. unpo6~· en el terna d~ la donación y trasplante de nuestros órganos para 
~ . . . ' 

e < despÚés d~ la rn~~rte. ~ asr muchos de ellos estarían de acuerdo en dar vida a otra 

vida llevando as! un acto de altruismo y solidaridad. 
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Por otra parte, estimo que de esta forma no habría lugar a la alteración de dicho 

instrumento, pues a la fecha no se conoce en nuestro territorio nacional que se 

realicen falsificaciones de esta credencial de elector. 

Finalmente considero que con esta propuesta no se violan las garantlas del 

individuo ya que se permite a la persona para que en vida exprese su voluntad 

para donar o no sus órganos para después de su muerte; y no así a través del 

procedimiento previsto en la Ley General de Salud, consistente en el hecho que si 

una persona no manifestó expresamente en vida si estaba de acuerdo o no en el 

trasplante de sus órganos después de su muerte, entonces se consideraba que si 

estaba conforme y se le extraían los mismos (previa autorización de sus 

familiares), o por el contrario si el individuo si estaba conforme (y firmaba la tarjeta 

de donador) pero sus parientes se niegan, el trasplante de órganos no se realiza. 

Acorde a lo anterior, cabe precisar que para lievar a cabo esta propuesta es 

necesario que el Centro Nacional de Trasplantes se coordine con el Instituto 

Federal Electoral para que se pueda implementar en la credencial de elector si el 

Individuo está de acuerdo o no en la donación de sus órganos para trasplante 

después de su muerte. 

Al efecto, serla necesario que se realizaran las gestiones necesarias por parte de 

la interesada como lo es el Centro Nacional de Trasplantes como órgano 

desconcentrado de la Secretarla de Salud encargado de promover y fomentar la 

cultura de la donación, ya que desde el punto de vista legal, en la Ley General de 
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Salud, existen las disposiciones legales que otorgan derechos para realizar dicha 

expresión por escrito, asi como para la actuación del CENATRA. 



127 

CONCLUSIONES 

Primera. El trasplante de órganos con fines terapéuticos surge en el siglo pasado, 

como resultado de la gran demanda de órganos que requieren los pacientes para 

seguir con vida. 

Segunda. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 

consiste en que el Individuo consienta de manera tácita o expresa que, en vida o 

después de su muerte, su cuerpo o alguno de sus componentes sean utilizados 

para trasplante. 

Tercera. El término donación plasmado en la Ley General de Salud difiere del 

concepto del contrato de donación a que se refiere el Código Civil para el Distrito 

Federal, ya que no reúne las caracterlsticas de este contrato; sin embargo, en la 

actualidad ya es un vocablo utilizado por la sociedad en general para el caso del 

trasplante de órganos y su mayor ventaja es que da idea de una transmisión a 

tftulo gratuito. 
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Cuarta. El fundamento legal en materia de donación y trasplante de órganos 

humanos es el articulo 4° de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general; asimismo lo son la Ley General de Salud, 

especlficamente en su Titulo Décimo Cuarto y el Reglamento de la Ley General de 

Salud, en materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos. 

Quinta. Es poco probable que en México se llegue a dar el tráfico de órganos, ya 

que el trasplante es un procedimiento que requiere de profesionistas altamente 

especializados e instituciones clinicas debidamente equipadas; el órgano debe 

preservarse en condiciones especiales de asepsia antes y durante la intervención 

quirúrgica, etcétera, además de que para efectuar el trasplante se requiere de 

exámenes cllnicos que certifiquen las condiciones del órgano y, asimismo, es 

indispensable que se compruebe la compatibilidad biológica entre donador y 

receptor. 

Sexta. México cuenta con la tecnolog!a, infraestructura y personal especializado 

para la realización de trasplantes; sin embargo, a la fecha sólo se liega a realizar 

el treinta por ciento de los trasplantes que se requieren, debido a la escasa cultura 

entre los ciudadanos para aceptar la donación de sus órganos para después de su 

muerte, as! como a la falta de conocimientos acerca del tema y los rumores 

desprestlgiantes que se llegan a escuchar concernientes al tráfico de órganos, 
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además de que influyen diversos factores de orden ético, religioso, médico y 

jurldico. 

Séptima. El trasplante de órganos se da entre vivos o para después de la muerte. 

La donación por parte de personas vivas tiene lugar cuando el disponente decide 

donar en vida un órgano tal como un riñón o un segmento de órganos como son el 

hlgado, el páncreas y el pulmón, a otra persona con quien tenga un parentesco 

por consanguinidad, afinidad o civil o ser cónyuge, concubina o concublnario del 

receptor. El trasplante de órganos para después de la muerte ocurre una vez que 

la persona ha sido declarada clínicamente muerta, en el caso que la misma haya 

aceptado expresa o tácitamente la donación y previo consentimiento de sus 

familiares. 

Octava. Según informes obtenidos por el Centro Nacional de Trasplantes, 

observamos que en nuestro pals existe una gran demanda de órganos para 

trasplantes y que la mayor cantidad de donaciones obtenidas, ha sido de personas 

familiares del receptor, con lo cual se logra la finalidad de evitar el tráfico de 

órganos. Por_ ello, es necesario que se aumente la donación de órganos de 

personas que hayan sido declaradas cllnicamente muertas. 

Novena. En la práctica médica del trasplante de órganos se presenta el caso de 

que un disponente haya expresado en vida su voluntad para que se proceda a 

dicho trasplante, a través de la tarjeta de donador voluntario y por lo mismo, al 

momento en que se le declare a aquel cllnicamente muerto, los médicos se 
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abstienen de extraer los repetidos órganos, al no contar con la expresa 

autorización de los familiares, en virtud de que no dan plena validez a un 

·documento que no es oficial y pudiera llevarlos a un conflicto legal. Dicha 

abstención conlleva a la inutilización de diversos órganos, derivada de la pérdida 

de tiempo necesario para conocer tal autorización, por lo que para hacer efectiva 

la volun~~d del disponente de donar o no sus órganos post mortem y disipar 

cualquier duda sobre la existencia de su voluntad, propongo que en su credencial 

oficiál ·go'm~ la de elector se haga constar anticipadamente la decisión del fallecido 
:· - ··,,· 

d~ modo que ~e le adicione una minima leyenda que exprese la conformidad 

respéctiva~ como puede verse en las muestras siguientes: 

INSTITUTO FEDEFV.L ELECTORAL 
fi1!'31STRO FEDERAL oe ELECTORES 
C"EDE~CIAL ?AñA VcrTMl 

(:@J~) 
rt.-.Z.;:f' 

....::..,1r1 
c.t¡;i.:..:\,;::c
.:.1.:.:.ro 
:. :~ I .\ 
~, .. ,.~,., 

INSTITU ro FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL oe ELECTORES 
CREDENCIAL ? ... AA VOTAR . 

~c~::::r!.1~~~=~ ~~;º 

:: •• : ¡;_¡:··:, 

·>i 
.... . . :·~j' 
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M>n.I. lt le "-.~i:en 101 dr¡.a'lOI y 
de1ru~1 it b.nq~ un don.i.iof. 
Nornulmentie u 1;rnc lool11.1do 
.1 un1euptor pu1 ;ul1u1 t. o;-e
uc10n; 1in rmbuco ru!iu• .. ..., 
ciru¡r1 rn un• cl!n•c.adu1dr<:1.-, 

! ru:Je'::~:1~,"r' ;,i~;ra'~.p:cr .~o 
~ "[lf1l1t> quete •obt :if\il\,)1f• • 
1 u ir 1 N•o1pat1u1 io:iu r I'"" 

¡
•" .. "". 1 lcu u1 iliu r-. p1•1rorr.o· ¡11fr. C• p.1•1 l dCl;>( •Ón. rttO no 
pu1 .. t1"tldtó•r•.-.01 . tlfi.. -.d•· 
mento ti 1tn~1: 10 . ""' ,t,tr-.r1 o . 
te1iJo,quC't'l lc.:¡o1 t 1r .. 1ih: .idC' 
101 "'"º'· l'I ....,,, b1t¿:,1 tn un 

1 b• "'O ;>U~~.a· lof DI•(>\ Nf: I• 
· nc>I no :r 1:r.rn 1 una rr 1•pr.,1 
1,1du't1ot• ¡¡\'>:occmpi:•b't .,..,, 
~ f•llt1rt1'1euu 

! b'2!i~~i:·~,~º~;:~~~: -;;~:: 
~ó1uu. lm1¡iiien c.i,nlt./•11•· 
11, una rtr1on1 , , : .ri1>r ·• ob• 

· ttnt1l11 cl1ndr11,.-..1·ncn1r·, cQ• 
1 m trit00tP1,.J;, 

oenACUlOS 
...., 0110 de kn obHJculo' qu t " .. 
~ (rcnUrl.1elmcrudont¡1odc61· 
.... ¡1no1 en l\.·it1lco tirrw; qut ~" 
• con l1lnfru1tructu111fq .. r1 id.1 
o P"' u11.1 orcr.iclór-. uhou. 
!, •r.i1.1 1.!fl;nquir 1t rc::;uui·11 
e-. de una .1• oci .1ci" n 11!c111 coin· 
! punu ror drritol dt pro~t11.:i• 

. - n'lu, ' Lt que h1t-1l1 q_,t 1u· 
• "'"lel.air1frn1t1uctuP1qur10lo 

;:: ruede ~tind.11 un '"!1 ho1pi• 

:::: ~·:,,~~'~!!; .~~~:~1&:~".~~ .... ; :~ 
~ p1ofr1ioru fr1 y 1:quipo1 c¡ur 1e 

J~ M.1.1:.E N 1 o llififi5 

Especialislas en 
trasplantes 

aseguran que en 
el pals no hay 

mercado negro de 
órganos. El tráfico 

es inviable porque 
resulla más barato 
comprar una relina 

o un riñón en un 
banco internacional 

que conseguid.os 
clandestinamenle, 

y eslo sin conlar 
con la complejidad 

de la cirugla 

Inexistente, legislación que tipifique el delito 

A P"" dr qur ti trlfüo dr Or¡1no1" 
uN p1oblrrnllio qut aren, oda Yi:r 
m.11 , t.1 1ocltd•dt1 del mun.:lo, tn 

~~~·C'k:,1~º d~~i¡:!" ,,~n!~~J!l•~::a~": .. ~ip~ 
uncionr, •tt uN ulcn•tura ptndifntt d,\ 
Cori¡rtio dt l.i Ut1:on•. 

Ali kl rrconoc \O el p~tidrntr dt Li Co
n'lhidn deJullki, \ Drtttkot t-1.un,no1 dtl 
Stn1do dr la RtpUb:.u , 5•dol 5Jnchfz C•· 
tlti\o. Cn Ut!.IO. Lr. ptuidrnta c:e l.i Con'li• 
••tln dt Salud de 11 CtrNr, de t'11p .. udo1, 

~~6~1;~~".~~r~~ ~!l:!.~-.~~~~ ¡~-~~~:~,~ rk>, rl l7 dr lt"b•t10, "d•teullrrmcl lo1 Mlti· 
"'º' 0101 dr tr.lfico dt 61¡11"1cn C:•~"nd1do1 
r Vbliumrntt r11, dtttrmi:i1r 11 u con•e· 

~~~\~:,n~~c;7Jc:1~~;'::"~,~!~,~f.º ''N' 
G~~C'~~fd!i:,;J~1~11'c:;d~'~~tqC~~.~~ 
rrC'k'brn rl COtn tlCfO t!t 0 •1: '"°' · y ti .11· 
Jt.11fn IN .rn;:fr. 1.":CU ' ff f n ""•1:·c>rie t of 

n1~·1 <.o•.!tr-.1tmrr:N, t·r·ci C•ftll"' rnlr rn 
IT\llf: .1 r t .-.11 OC'(o ;11r r-.,~ •• lu1;teto. 

Re¡u:o.~''16 qur o rr1.11 C: r qu r , . ., 1 ~'I mu· 

cho1 u101 documtni.:101 1ob1C' ll'f'ico dt 
Or¡1no1, "uiilt 11 icnUtiOn dr i;.it u un 
IC'<rclO • "'ºttt,qut no qurrt!'OOl "'ti io qut 
01.I p1undo ,ni•. por lo quf •uto que n 
buen momen10 dr 1bot1'11 ti lfm,·. 

H i•O "'' qwr fn nlt probltm.i. que lt 1c• 
t.cio..., con ,1toboy1tcut1l!O de mtno1t1, 
•p1•ttlt•1quft1 i1un,..,><h.11comploeidu!n 
ofici-.1(1 ·.de ,hrqucumb•,nr1om0Vt"r.i •n· 
ltl.aCtwn1•ióndtS.lud,Q'tH't.,i.1uncÍOf'ltl 
pc-1'111r1 qut M im¡:iu!it~ 1t irictu,, Umbi'n 1 
,qutl:u •ulori1bdu ptnak1, como Judic"'• 
St1,qt.itli:n¡u1tl\IVllT'l.lnoltftOl4!ttrlÍ1f(t 
dt 6•¡1no1 o uCutl!10 d r mf.c1 y orr.1u., t"I 
1u rupcnubllidf.:1 i"Hlli¡::u lo Cl'néJ<entf 

yc~.~;f:~~~~~C:I~,;.~ ~J~~d ·qut .i~n nou 
1-uNin<c,.ti•·11wtre11.rr•otlletT\I•• 
•rh.11r1t.i.dct•Ulol"<"'i""t"tcy 1e•..1b1• dt 
...,,r r lu modií..:: a{Ono ~r ¡:1:n r-. ~etw•" 1 que 
11 ..c!cn1frt.,.•n1ot mu1~.c··e1t·. ,·:!.: 1n 

ctm 1"''''"a11tcno'O¡icot' :.. '•••· • ' en 
ITW'd.>J detr¡-: !J')f'ltdtun~· · . "~' . 

DHICUHCl4S PlNAlU 
rn• ~ .• ~""· , : WNJ:i: p• .1111 ... ·~ ut S;.• • fl 

Carrtl\01etptdt:,uerni:llt¡i1l•tiygh..ifwbt
dooml1i6n p.ar1 •tcndtr fllf' prob1tml, por• 

~f:'d~t:~;~~~:!:.:~'í:~r¡~~! 
~un comercio 11miir¡tndc1.a ley CflN)(ido 
como ~mtro:o "'''ºde dr11noi•, p.111 lo 
qur -dtufor1u"l1d.imriitr• 1t urccc rk i,, 
d<if'Oti(ionfl qut ptrrr>·l l"I unu l.11 füu1u 
lfc~lr1p.aucv1:1tt1tt•r.·.'• r;Jttiu. ! 
~renc-ITIO\ que 1tcono..:cr~ c¡ucl\ly \.IN de- . 

Í<Citr".til. rn l.i1 d olpi'iiC'-ontl ptl\llC'I qut .,..,_ 
c>Onrn dt nvntll K\'tl.I CMI pr~ctic" fl"" 
~::: ;!~.'r.rt,~~~C,:~!; .. l~~:,~~i:; 
1tntt m.i,or d11.-orii!;11!1d1d CO"I uri ln...c:o.U,..C' 
C:c lod•i;-oru!:>lt t loqut" nect1<1• . Pt1ourn
b1tn 1ipir10• esr delito'" ti Cdi!•co ren.1: 

h un 11,b1jo, un1 Hi,Nlufl ptnditn!r-;. 
la ~uf t1t1mci1n:- l•,;•dot 9c1 ·,«itl.idtl•f• \ 
t!'..· ·r:.01 ob!i¡.a • ~••b.1j.11 rr 01 '"'ª '" 
.it-uurr.m .. 1 u•.1 , ., r-•TI t :;.;-vr11 Lu , •. • 
ci.ati"n, r ou;ur ~.;•·~e; mcmr~o l.1m<1'.:.· 
b:erncnlt no t• au~ :. · r>;:iut•U• "" Clt ~r •·· 
11:•0". lr-.(1~051;'t: 1 ~~ l>Chl'I -

1rr•rt(Ul1ntnun cnml'"líJcil· 
mtnlfdttrc11b:r·.,r.rmoeldi· 
rtctl'll de Amprou 

.a•.c1, J, ''"*' ~." 1k1n11 (>J ;•· no1-..., •:-- •4:,,•.Jf.1-nt1Abc•1.
u•, md•u~ ~.\~ ., truO•\· t ·:. 11corl~· 101;1t 

~ ~l l'! l t' de •·": • . ; .f : O ''"' t : 
n¡t>dec; •• t , : e 1p.,C'h l1f\• 

••·IT\plliblec>:rir;.a;1J_Jl'<llel'.•. 
~ e1mc.11d. 1'.1r.1 ltntl 1du l t':O 'f 11 m.i¡· 

n ;rud de ru• Of'C'UllO"tl u:.a 
ró, dtbtmos ltner C'l\tur•,11 q"t 

~t"ut~";!rr!!;J~~t~'f;!~;::~~ 
'"'''·Sr IPIU del,<niU! q.;inl•· 
i;: iu1dernll} •lt.1C1PfC :, i.a~i61'1 
l por lo tinto ,plieadn i::ir un 
pequti\O r'lllmttO dt r1pt,;111l1-
111 muyCCHIO(ido1.loqu-t ~"'""" 

;f¡~~~·~~i~~r~:llt::::<:::ri~ 
dtUinu que ru11un ntt tu1-
pLtn1r. Sin emb.irco ti poco 
rrob,blr qur un doclor Ir ,ni• 
me• rcaliuilo, Y' qur 1i lo dn· 
cubrrn 1endr!.1 Q\.lf p•gu un1 
mu1u dt <4 mil ul11io1 mini• 
mo1 e> UN ptn.1 dt m.11 dr 20 

"'"" q.,t tl lll•pi..f\lc dt vn meruJo "'.t"", UIÍltO dr O·¡•· 
t-•c•no" rurdol 1011:11 n nr- ":-1· 10"'. 1t1: .. dt>rm.1cioi'l'1a r: -.1• 
cu.11io rft;1u11 r•! .• d •et .J.t i1to• 1 ~~1 ilo . n:'.\ u•;d,rn. ·~o u11!e 
con1rwt•!:n! d•d , . r · .. t~I cruu• t. P<'·ll!', :i.i.! . t q .. e un mr1u:h'' 
dJI P·"''"'i tlfltl•1,111opuedtwr N¡::•oc1'' r. · ,:-1.:odo tn ti p:J(•" 

rnibidoro-ttlcut•po!Tctf'IOH•n 0110 r1 : •. litnr Cj\.lt '~' '"" 

~ ~~'n'!~~:;~;~ "r'rf~í"c~~;:~ :~\'~'!;.,·~;:~ .· : ~:~~~~~~~ ~·,~~~ 
N1ciol'l.llde Tr11ptio1.u (CNT}. ( ;"f\• t~YIC•O· ... ,,, dtl cut•po 

ºNo 10?1"•1en1e titne qur '<TI -tt'I (Ol'l•cr.·1dolfl 1ólo ton 
'°"'="'ter ;.1ntl ml1tno1fpo dt · é 1\ t1bu0da1 ;oo1n111rotmf'1e111 
uncrt, 1.1 1•11 y C11!01 11pt001 tn M''''º· , p11.1comr111lo11t 
q1¡lmico1dcl cur1roqo1c1ori 1"1• ntct1111 !c" cf un rc,in•.• t•pt• 
po1un1n·, 1n1nift11d De p•.id;o. d1do ro• U 1 1uuui1hdt1 ;om;"r· 

º[nruumiducufnlu,rlmtr· ltnttt. Sier l1 fJcil u111r .. r .a 11n.1 

~!d,,°0n!f¡~~t~"n~'~:,Td:'u';:,~~: ~r;~d:u1 :01 utilict '". ,. phcó 

!Ido, .11 mrno1 en r~ CNT. [n 
1od1 1.1 hiuou.1 de 1u1ptin:u OJRO$ PAl$U 
1u!iudo1 tn el p1!1, nunca 1r (n Jili;iil'IU y lurqui,, por 20 
hl prt1tnudo u n ui.o dt 01¡1• mil d6!11n se 1u!iu un tui• 

,.;~~;'~:;~:~ '.;~:.;~"·.::7;\~: 
~.din t. " en:• r tu1rl' · t fl dr 
dr,,no1, 101 med11C:o'C' , .. ,., ~ · 
l11J.onu l'"l'f ' Ult>' •t• " ~ '· • 

~:. (~~,~~.~~,1:.:~l!~~~:;: ¡:~ 1 
rii\é."lpor ! rr.1'.dt.!.1rt1y~ \C:"• f 
c!tn en ~O m.1·, 1r•-clo el d• '"'"º' 
4"cA ... p1ore 

Jl.itgur, qut ~ '1h1 dr un.1 
ltr qui: 1utri"'J· .1 \·fnl• cl.an• 1 
druinl h.11 tu ;J , .:.::imo <ontt· ¡ 
cutncia un ino\·mcnto de en• 
ft1rntd.1dt"1tonu, io1u. como 
··' 11d1.• 

· --e~-~;;.:.:,~~. 

........ c .. ~···! 



!\/\l E: )(,Ó 0'2., 

C•ntrw Naclo#MI 
d• rf'••p/•nr.. 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD 

CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 
Av Picacho•~• IJ4, 6• Pito, Col Jard.Uw:-t de la MonW\a. Del. Tlatpaa. C.P. l.UIO Tdtfooos: 56-M·ll-&l y 56---1-&·17·1.\ 

ANTES DE LJ..E'NAJl ESTE FOR..\{A TO LEA CUIDADOSA.'4.ENTE EL INSTRUCTlVO AL REVERSO 

SSA- DONACIÓN VOLUNTARIA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA DESPUÉS DE LA MUERT 
UENESE CON LETRA DE MOLDE LEGWLE O A MAQUINA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: _________ _ 

No. DE FOLIO:--------

FECHA DE NACIMIENTO:-----------
NOMBRE COMPLETO: __________________________________ _ 

DIRECCIÓN: ______________________________________ _ 

COLONIA: ____________ ~ DELEGACIÓN I MUNICIPIO: ______________ _ 
CIUDAD: ____________ _ ENTIDAD FEDERATIVA:. ________________ _ 

CÓDIGO POSTAL: _________ _ TELéFONO: ____________________ ~ 

EDO, CIVIL: ___________ _ 
RELIGIÓN:--------------------

ESCOLARIDAD: _________ _ OCUPACIÓN: ___________________ _ 

YO ---------------------~EN PLENO USO DE MIS FACULTADES MENTALES, 

AUTORIZO AL CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES, PARA DISPONER DE (ESPECIFICAR LOS ÓRGANOS Y TEJIDOS QUE 

DESEE DONAR>------------------------------------PARA 

SER UTILIZADO (S) EN TRASPLANTES. 

FIRMA DEL DONADOR VOLUNTARIO: _____________________ _ 

DATOS DEL 1er. TESTIGO 
NOMBRE 

OOMIOUO 

DELEGAOON 

DATOS DEL 2o TESTIGO 
NOMBRE 

DOMICILIO 

DELEGACION 

CU DAD 

CIUDAD 

PARENTESCO TELEFONO 

COLONIA C.P. 

ENTIDAD FEDERATIVA 

PARENTESCO TELEFONO 

COLONIA C.P. 

ENTIDAD FEDERATIVA 

FIRMA DEL 1ER 
TESTIGO 

FIRMA DEL 
2oTESTIGO 

EN LA ACTUALIDAD SE AUTORIZA PARA FINES DE TRASPLANTE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS Y/O TEJIDOS: 
CORAZÓN, PULMÓN, HIGADO. RIÑONES, INTESTINO, PÁNCREAS, PIEL. HUESO, MtDULA ÓSEA, CÓRNEAS. 
~R DE REMITIR ESTE OFICIO AL CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. GRACIAS 

FUNDAMENTO LEGAL: El presente documento se encuenlra debidamente elaborado con fundamento en los 
Ar1iculos 32D, 321, 322 y 323 de·la Ley General de Salud. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de mayo del 2DOO. 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

Oficio relacionado con la disposición de Órganos y Tejidos con fines de Trasplantes 

·· 1. NllmerodeFolfo: Favor de anotar el que se Indica en la parte exterior del sobre. 
IMPORTANTE: En caso de haber fotocoplaélo el presente oficio favor de dejar 
nllmero de follo en blanco, ya que se le asignará un nllmero al momento de f 
recibido por el Centro Nacional de Trasplantes. 

2: Fecha de inscripción (Ola I Mes I A,,o} 

3. Datos del Donador o Disponente 
Fecha de Nacimiento (Ola I Mes I A/lo) 
Nombre (Apeiildo Paterno, Materno, Nombre/s) 
Domicilio (Domicilio Completo, Colonia, Delegación o Municipio, Ciudad, Estado, Código Postal, Teléfono) 
Estado Civil Ej.: Sottero(a), Casado(a). Unión Ubre, Viudo (a), etc. 
Religión Ej.: Católico. Protestante, Testigo de Jehová, Judio, Mormón, etc. 
Escolaridad Ej.: Primaria. Secundarla, Universidad, ·etc. 
Ocupación Ej.: Comerciante, Estudiante, Maestro, Carpintero, etc. 
Finna 

4. órganos que desea donar 

5. Datos del 1 er Testigo 
Nombre (Apellido Paterno, Materno, Nombre/s) 
Domicilio (Domicilio Completo, Delegación o Municipio, Ciudad, Estado, Código Postal, Teléfono) 
Firma 

6. Datos del 2do Testigo 
Nombre (Apellido Paterno, Materno, Nombre/s) 
Oomicil;o (Domicilio Complclo. Delegación o Municipio. Ciudad, Estado, Código Postal, ·: .•>léfono) 
Firma 

NOTA: Esta solicitud debe ser acampanada con copias fotostáticas de su identificación oficial 
(Credencial de Elector. Cédula Profesional, Pasaporte o Cartilla Militar} 

FAVOR DE ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN AL: Apartado Postal 37-504 
06603 México, D.F. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

SE SUGIERE QUE LOS TESTIGOS SEAN LOS FAMILIARES rAAS CERCANOS. 
ESTE FORMATO ES DE LIBRE REPRODUCCIÓN. EN HOJA BLANCA TAMANO CARTA V PAPEL BONO. 
LOS DOCUMENTOS NO DEBERAN PRESENTAR ALTERACIONES. RASPADURA liN DURAS. 
TODAS LAS COPIAS DEBERÁN SER FIRMADAS EN 

°TESIS CON 
FALLA DE OR.iGEN 

.LIGAR DONDE OBTUVO ESTA DOCUMENTACIÓN. ___________ _ 

1 
l 
l 



DONACIÓN VOLUNTARIA 
DE ÓRGANOS 

Nombre "J ftnn1 

Dono mis órganos con tinas de trasplante al morrenlo de mi 
muerte, con la esperanza de ayud~ satva1 una v;da. Dono: 

•I cu1lquier W;ano D 
b) 1610 lo• 1lgul1nt11 6t-g1no. Cl 

(E•pKiflqut los «;1not) 

L !év~!a slqmpre r.Msl90 

_____________ .... 
TESIS CON 

FALLA GE ORlGEH 

TH"9o•------._,==c,,._=-----
Tettigo'------;¡-;;;¡;;;,;¡-;;;;;--------

TiPOdeung,.. ________ _ 

En cao di accidente rrls.at aJ tel.~ -----

· Lu;srlt<N ------------
~ Fun~Jón Mult.1n1p¡ra11 Salud 
X ComtU de DiA.l/1i11 Tra1pl1nr. 
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